
R I O O F I C I A L DEL EJERCITO 

REALES DECRETOS 

BEá^EFÜCA D E L 
CITO D E T I E R R A . R E G L A M E N T O 

'o 5 1 5 / 1 9 8 2 , de 5 de marzo, por eS q u e 
e d i f i c a e! artículo 21 de¡ Reg lamento d® 
asoc iac ión Mutua Benéf ica del 
Tierra. 

ule 

ey c i e n t o n o v e n t a y t r e s / m i l n o v e c i e n t o s 
a y c u a t r o , de v e i n t i c u a t r o de d i c i e m b r e , 
od i f i có d i v e r s o s a r t í c u l o s de l Es ta tu to 

Reg lamento de C lases Pas ivas , en su ar-
• ercero y d i s p o s i c i o n e s t r a n s i t o r i a s a c l a r a 
nce de la m o d i f i c a c i ó n i n t r o d u c i d a en 

ue¡ en sus a r t í c u l o s s e s e n t a y c i n c o , sesen ta 
[ocho y sesen ta y nueve po r la Ley c i n c u e n t a 
och / m i l n o v e c i e n t o s sesen ta , de v e i n t i d ó s 
; d ic iembre. 

Introduce ta les m o d i f i c a c i o n e s en n u e s t r o or
an: ento j u r í d i c o el p r i n c i p i o de la impres -

idad de las p e n s i o n e s de c l ases pas ivas , 
c o n d i c i o n a n d o la e f e c t i v i d a d de su abe -
azón de la f e c h a en q u e el i n t e r e s a d o 
su p e t i c i ó n . 

ste p r inc ip io , de la i m p r e s c r i p t i b i l i d a d t a m 
il í a re ce r e c o g i d o en los a r t í cu los ve in te 

e in t i sé is de l R e g l a m e n t o de la A s o c i a -
|n Mutua B e n é f i c a d e la A r m a d a , a p r o b a d o 
í Decreto c u a t r o mi l t r e s c i e n t o s s i e t e / m i l 
©cientos sesen ta y c u a t r o , de v e i n t i c u a t r o 

¡diciembre, y en ei a r t í cu lo t r e i n t a y uno de l 
lamento de la A s o c i a c i ó n M u t u a B e n é f i c a 
Ejército de l A i r e , a p r o b a d o por D e c r e t o mi l 
cientos d o s / m i l n o v e c i e n t o s se ten ta y uno , 
catorce d e m a y o . 

ptib: 
bien 
en 

!mul.. 

Parece , pues , de e q u i d a d e x t e n d e r a la 
A s o c i a c i ó n M u t u a B e n é f i c a de l E jé r c i t o de T ie 
r ra ios c r i t e r i o s r e c o g i d o s en las d i s p o s i c i o n e s 
c i t a d a s , r e f o r m a n d o , al e f e c t o , el a r t í cu l o ve in t i 
uno de su R e g l a m e n t o P r o v i s i o n a l , p u b l i c a d o 
po r la O r d e n de l M i n i s t e r i o de l E j é r c i t o d e ve in t i 
nueve d e d i c i e m b r e de mi l n o v e c i e n t o s sesen ta 
y uno , c o n a r r e g l o a las b a s e s e s t a b l e c i d a s po r 
e! D e c r e t o d o s mi l t r e s c i e n t o s s e s e n t a y c i n c o / 
mi i n o v e c i e n t o s s e s e n t a y u n o , d e v e i n t e d e 
n o v i e m b r e , s in p e r j u i c i o de d i s t i n g u i r las p e c u 
l i a r i dades p r o p i a s d e las p e n s i o n e s v i t a l i c i as 
de a q u e l l a s o t ras p r e s t a c i o n e s c o n s i s t e n t e s en 
la e n t r e g a d e u n cap i t a l po r u n a s o l a vez . 

A l p r o p ó s i t o c o n s i g n a d o en el pá r ra fo p re -
! c a d e n t e es m e n e s t e r d i c t a r la n o r m a de l r a n g o 

de la p resen te , po r c u a n t o la m o d i f i c a c i ó n q u e 
se h a j u s t i f i c a d o d e j a s in e f e c t o e l p r o n u n c i a 
m i e n t o i nse r to en el a p a r t a d o g ) de ! a r t í cu l o 
p r i m e r o de ! i n v o c a d o D e c r e t o d o s m i ! t r e s c i e n 
tos sesen ta y c i n c o / m i l n o v e c i e n t o s sesen ta 
y u n o . 

En su v i r t u d , y a p r o p u e s t a de ! M i n i s t r o d e 
De fensa , p rev ia d e l i b e r a c i ó n de l C o n s e j o d e 
M i n i s t r o s en su r e u n i ó n de l día c i n c o de m a r z o 
d e m i ! n o v e c i e n t o s o c h e n t a y d o s , 

D I S P O N G O : 

A r t í c u l o ú n i c o . — E i a r t í cu l o v e i n t i u n o de l Re
g l a m e n t o P rov i s i ona l d e la A s o c i a c i ó n M u t u a 
B e n é f i c a de l E j é r c i t o d e T ie r ra , a p r o b a d o po r 
O r d e n m in i s te r i a l de v e i n t i n u e v e de d i c i e m b r e ' 
de mi l n o v e c i e n t o s s e s e n t a y u n o , c o n a r r e g l o 
a las b a s e s e s t a b l e c i d a s po r e l D e c r e t o d o s m i i 
t r e s c i e n t o s s e s e n t a y c i n c o / m i l n o v e c i e n t o s 
sesen ta y u n o , de v e i n t e de n o v i e m b r e , q u e d a 
m o d i f i c a d o en los s i g u i e n t e s t é r m i n o s : 

«A r t í cu l o v e i n t i u n o . — L a s p r e s t a c i o n e s d e ca
rác te r v i t a l i c i o y las q u e p u e d a n t r a n s f o r m a r s e 
en v i t a l i c i as p o d r á n so l i c i t a r se en c u a l q u i e r 
m o m e n t o a par t i r de la f e c h a en q u e se p ro 
d u z c a e l h e c h o d e t e r m i n a n t e de l d e r e c h o a 
p e r c i b i r l a s , a c o m p a ñ a n d o los d o c u m e n t o s a c r e -
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d i ta t i vos d e és te ; pe ro s ó l o se p e r c i b i r á n d e s d e 
la f e c h a de p r e s e n t a c i ó n de la s o l i c i t u d c u a n d o 
és ta se f o r m u l e u n a vez t r a n s c u r r i d o s c i n c o 
años d e s d e q u e aque l h e c h o se p r o d u j o . 

El d e r e c h o a la p e r c e p c i ó n de las res tan tes 
p r e s t a c i o n e s p r e s c r i b i r á al t r a n s c u r r i r un año 
d e s d e la f e c h a de p r o d u c i r s e el h e c h o q u e dé 
lugar a su p e r c e p c i ó n s in q u e se f o r m u l e la 
o p o r t u n a pe t i c ión .» 

'DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

Las r e s o l u c i o n e s d i c t a d a s an tes de la e n t r a d a 
en v i g o r de es te Real D e c r e t o q u e h u b i e r e n 
d e n e g a d o p r e s t a c i o n e s v i t a l i c i as por p resc r i p 
c i ón de l d e r e c h o se rán rev i sab les a i ns tanc i a 
de par te l eg í t ima , s u r t i e n d o e f e c t o s e c o n ó m i c o s 
el a c u e r d o de rev is ión q u e haya d e d i c t a r s e 
d e s d e la f e c h a de p r e s e n t a c i ó n de !a s o l i c i t u d 
pa ra ta l r ev i s ión . 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

Q u e d a s in e f e c t o el p r o n u n c i a m i e n t o i nse r to 
en el. a p a r t a d o g ) de l a r t í cu lo p r i m e r o de l De
c r e t o d o s mi l t r e s c i e n t o s sesen ta y c i n c o / m i l 
n o v e c i e n t o s sesen ta y u n o , de ve in te de no
v i e m b r e , por el q u e se d e t e r m i n a b a q u e la pres
c r i p c i ó n ú n i c a pa ra t o d a c lase de p r e s t a c i o n e s 
se rá la de c i n c o años , en c u a n t o se o p o n e a lo 
e s t a b l e c i d o en el p resen te Rea l D e c r e t o . 

D a d o en M a d r i d a c i n c o d e m a r z o de mi l 
n o v e c i e n t o s o c h e n t a y dos . 

J U A N C A R L O S R. 

El M i n i s t r o de D e f e n s a , 
ALBERTO OLIART SAUSSOL 

A S C E N S O S H O N O R Í F I C O S 

Números 516, 517, 518, 519 y 520/1982, por 
los que se asciende, con carácter honoríf ico, 
al empleo de Genera l de Brigada de Caba
llería al coronel de dicha Arma, ret irado, don 
Félix Ramírez Antón, al de Genera l Subins
pector Ingeniero de Armamento a los coro
neles ingenieros de Armamento , ret irados, 
don Carlos Casares López y don Miguel Iba-
ñez Pérez, al de Genera l Intendente al coronel 
de Intendencia, ret irado, don Juan Guerra 
Romero y al de Genera l Inspector Veter inario, 

al c o r o n e l v e t e r i n a r i o , ret irado, don Pedro 
la Banda Egido. 

Por a p l i c a c i ó n de la d i s p o s i c i ó n t r a n s i t o r i a 
sex ta , uno , c i r c u n s t a n c i a s e g u n d a , a ) , de la 
Ley n ú m e r o q u i n c e / m i l n o v e c i e n t o s se ten ta , Ge
ne ra l de R e c o m p e n s a s de las Fue rzas A r m a d a s , 
a p r o p u e s t a de l M i n i s t r o de D e f e n s a y p rev ia 

d e l i b e r a c i ó n de l C o n s e j o d e M i n i s t r o s en 
r e u n i ó n de l d ía v e i n t i s é i s d e f e b r e r o d e mi l no
v e c i e n t o s o c h e n t a y d o s . 

V e n g o en p r o m o v e r al e m p l e o de -General 
de B r i g a d a d e Caba l l e r í a , c o n c a r á c t e r hono
r í f i co al C o r o n e l d e C a b a l l e r í a r e t i r ado don Fé 
l ix Ramí rez A n t ó n . 

D a d o e n M a d r i d a v e i n t i s é i s d e f e b r e r o de 
n o v e c i e n t o s o c h e n t a y d o s . 

J U A N C A R L O S R 

El Ministro de Defensa, 
ALBERTO OLIART SAUSSOL 

El Ministro de Defensa, 
A L B E R T O OL IART SAUSSOL 

Por a p l i c a c i ó n d e la d i s p o s i c i ó n t ran 
sex ta , u n o , c i r c u n s t a n c i a s e g u n d a , a ) , 
Ley n ú m e r o q u i n c e / m i l n o v e c i e n t o s se ten i 
ne ra l de R e c o m p e n s a s de las Fue rzas A rn 
a p r o p u e s t a de l M i n i s t r o d e D e f e n s a y 
d e l i b e r a c i ó n de l C o n s e j o d e M i n i s t r o s 
r e u n i ó n de l d ía ve in t i sé i s d e f e b r e r o de n 
v e c i e n t o s o c h e n t a y dos . 

V e n g o e n p r o m o v e r a l e m p l e o de G 
S u b i n s p e c t o r I n g e n i e r o de A r m a m e n t o , c 
rác te r h o n o r í f i c o , al. C o r o n e l I n g e n i e r o de 
m e n t ó , r e t i r ado , d o n M i g u e l I báñez Pérez 

D a d o e n M a d r i d a v e i n t i s é i s d e f e b r e r o 
n o v e c i e n t o s o c h e n t a y d o s . 

'Je 

i, Gi 
•ad 
.¡revi 
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mí 
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Por a p l i c a c i ó n de la d i s p o s i c i ó n t rans or| 
sex ta , uno , c i r c u n s t a n c i a s e g u n d a , a ) , ds 
Ley n ú m e r o q u i n c e / m i l n o v e c i e n t o s se ten ta Ge 
nera l de R e c o m p e n s a s d e las Fue rzas Armadas 
a p r o p u e s t a de l M i n i s t r o de D e f e n s a y previ 
d e l i b e r a c i ó n de l C o n s e j o d e M i n i s t r o s e.o si 
r e u n i ó n de l d ía ve in t i sé i s d e f e b r e r o d e mil nu 
v e c i e n t o s o c h e n t a y d o s . 

V e n g o en p r o m o v e r al e m p l e o de Genera 
S u b i n s p e c t o r I n g e n i e r o de A r m a m e n t o , con CÍ 
r ác te r h o n o r í f i c o , al C o r o n e l I n g e n i e r o ti? Ai 
marnen to , r e t i r ado , d o n C a r l o s C a s a r e s Lóoez, 

D a d o en M a d r i d a ve in t i sé i s de f e b r e r o ce 
n o v e c i e n t o s o c h e n t a y dos . 

J U A N C A R L O S R.I 

J U A N C A R L O S R 

El Ministro de Defensa, 
ALBERTO OLIART SAUSSOL 

Por a p l i c a c i ó n d e la d i s p o s i c i ó n transito| 
sex ta , uno , c i r c u n s t a n c i a s e g u n d a , a ) , de 
Ley n ú m e r o q u i n c e / m i l n o v e c i e n t o s setenta, ' 1 

nera l de R e c o m p e n s a s de las Fue rzas Armad) 
a p r o p u e s t a de l M i n i s t r o d e D e f e n s a y p r e | 
de l i be rac i ón de l C o n s e j o de M in i s t ros en 
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leuníón de l d ía ve i n t i sé i s d e f e b r e r o de mi l no-
Sec antos o c h e n t a y d o s . 
! V -ngo e n p r o m o v e r a l e m p l e o d e G e n e r a l 
je In tendenc ia de l E jé r c i t o , c o n c a r á c t e r hono r í -
¡co, al C o r o n e l d e I n t e n d e n c i a , r e t i r ado , d o n 
Juar G u e r r a R o m e r o . 
¡ Dedo en M a d r i d a ve i n t i sé i s d e f e b r e r o d e m i ! 
novecientos o c h e n t a y d o s . 

J U A N C A R L O S R. 

Ministro de Defensa, 
HTO OL IABT SAUSSOL 

ex 

í ey 
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a p l i c a c i ó n de la d i s p o s i c i ó n t r a n s i t o r i a 
uno , c i r c u n s t a n c i a s e g u n d a , a ) , de la 

•mero q u i n c e / m i l n o v e c i e n t o s se ten ta , Ge-
de R e c o m p e n s a s de las Fue rzas A r m a d a s , 
cuesta de l M i n i s t r o de D e f e n s a y p rev ia 
¡ac ión de l C o n s e j o d e M i n i s t r o s e n su 
n de ! d ía ve i n t i sé i s d e f e b r e r o de mi l no
tos o c h e n t a y dos . 
qo en p r o m o v e r al e m p l e o de G e n e r a ! 
tor V e t e r i n a r i o de l E jé r c i t o , c o n c a r á c t e r 
f ico, al C o r o n e l V e t e r i n a r i o de l E jé r c i t o , 
'o, d o n P e d r o la B a n d a E g i d o . 
o en M a d r i d a v e i n t i s é i s d e f e b r e r o d e mi l 
en tos o c h e n t a y d o s . 

J U A N C A R L O S R. 

jistro de Defensa, 
O OL IABT SAUSSOL 

Número 5 2 1 / 1 9 8 2 , por el que se promueve a! 
empleo de Genera l Subinspector Méd ico del 
Cuerpo de San idad Militar, con carácter ho
norífico, a i Coronel de dicho Cuerpo, Caba
llero Muti lado Permanente de Guerra , don An
tonio Abos Ripollés. 

Por a p l i c a c i ó n de lo d i s p u e s t o en el a r t í c u 
lo q u i n c e , dos , de la Ley c i n c o / m i l n o v e c i e n t o s 
s e t e n t a y se is , de o n c e de m a r z o , d e M u t i l a d o s 
de G u e r r a po r la Pa t r ia , y a r t í cu l o se ten ta y nue 
ve de l Rea l D e c r e t o s e t e c i e n t o s d o c e / m i l n o v e 
c i e n t o s se ten ta y s ie te , de u n o de ab r i l , po r eí 
q u e se a p r u e b a el R e g l a m e n t o de l B e n e m é r i i o 
C u e r p o de M u t i l a d o s de G u e r r a po r la Pa t r ia , y 
v i s to el i n f o r m e f a v o r a b l e e m i t i d o por e l C o n 
se jo S u p e r i o r de ! E jé r c i t o , a p r o p u e s t a de ! M in i s 
t r o de D e f e n s a y p rev ia d e l i b e r a c i ó n de l C o n s e j o 
de M i n i s t r o s e n su r e u n i ó n de l d ía ve in t i sé i s d e 
f e b r e r o d e mi l n o v e c i e n t o s o c h e t a y dos,. 

V e n g o en a s c e n d e r al e m p l e o de G e n e r a l 
S u b i n s p e c t o r M é d i c o de l C u e r p o de S a n i d a d M i 
l i tar , c o n c a r á c t e r h o n o r í f i c o , al c o r o n e ! d e d i 
c h o C u e r p o , C a b a l l e r o M u t i l a d o P e r m a n e n t e d e 
G u e r r a , d o n A n t o n i o A b o s R ipo l l és . 

D a d o en M a d r i d a ve in t i sé i s de f e b r e r o d e mif 
n o v e c i e n t o s o c h e n t a y d o s . 

J U A N C A R L O S R. 

El Ministro de Defensa, 
A L B E E T O OL IABT SAUSSOL 

(Del 6 . O. del Estado núm. 62, de 13-3*1982.) 

RDENES 

FERIO DE DEFENSA 

O R G A N I Z A C I Ó N 

sen 1 / 1 9 8 2 , de 19 de febre-
p<¡- a q u e se constituye el 

rvií de Movi l ización en el 
.Misterio de Defensa 

creación del Min is ter io de De-
por Real Decreto 1558/1977, da 
ulio, sobre la base de los anti-
/linisterios del Ejérci to, de .Mari-

Sel Aire, así como la inst i tuc ional i -
¡fi de ¡a Junta de Jefes de Estado 

¡ I por Real Decreto-Ley 11/1977, 

de 8 de febrero, hace necesaria la or
ganización de l Servic io de Movi l ización 
del mismo, con el f in de d a r cumpl i 
miento a la Ley 50/1969, de 26 de 
abr i l , y al Decreto 2059/1969, de 16 de 
agosto, al objeto de que se puedan asu
mir y cont inuar las funciones que han 
venido desarro l lando los Órganos de 
Móvi l izac ión de los Cuarteles Genera
les del Ejérci to de Tierra, de la Arma
da y del E jérc i to del Aire, estructurán
dolos adecuadamente para que, sin in
cremento de gasto públ ico, se obtenga 
una coord inac ión ef icaz en todos los 
asuntos de movi l ización que se refie
ran a personal material y logíst ica de 
los tres Ejérc i tos y necesidades de la 
Junta de Jefes de Estado Mayor. 

En su v i r tud, con la aprobac ión de la 
Presidencia del Gobierno, y de con
formidad con el Decreto 2059/1969, de 
16 de agosto, d ispongo: 

Ar t ículo 1.° Uno. Se const i tuye el 
Servic io de Movi l ización del Minister io 
de Defensa, adscr ib iéndose a la Se
cretaría General para Polí t ica de De
fensa, con la misión de estudiar, pro
poner, planear, programar y e jecutar 
cuanto afecte a la movi l ización dentro 
de l Minister io de Defensa. , 

Dos. Dicho Servicio estará corr.- 1 

puesto por: ! 

— 'La Jefatura. 
— La Comisión Minister ia l de Movi

l ización. 
— El Departamento de Movi l izac ión. 

Art. 2.° La Jefatura del Serv ic io se
rá desempeñada por el Secretar io Ge
neral para Asuntos de Pol í t ica de De
fensa. 

Contará, para el e jerc ic io de sus 
func iones, con una Secretaría al man
do de un coronel o capi tán de navio y 
compuesta por un jefe de cada uno de 
los tres Ejérci tos y el personal auxi l iar 
necesar io. 

Art. 3.° La Comisión Minister ia l de 
Movi l ización, presidida por el Jefe deí 
Servicio, tendrá la misión de asesorar 
a éste en cuantas materias se sometan 
a su considerac ión, tanto en lo refe
rente a la técn ica del 'Servicio, c o m o 
en cuanto pueda derivarse de los Pla
nes Operat ivos de la Junta de Jefes 
de Estado 'Mayor y de los tres Ejérc i 
tos, que incidan en el ámbito de la mo
vi l ización. 

Estará compuesta por representantes 
de cada uno de los siguientes Organis
mos: 

— Cuartel General de la Junta de 
Jefes de Estado Mayor. 

— Cuartel General del Ejérc i to. 
— Cuarte l General de la A rmada-
— Cuartel Genera! del Aire. 
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— Subsecretaría de Defensa. 
— Centro Superior de Información 

de la Defensa. 
— Direcc ión General de Armamento 

y Mater ial . 

Ejercerá las funciones de Secreta
rio el Jefe de la Secretaría de la Jefa
tura del Servic io de Movi l ización Mi
nister ial . 

Art. 4.° El Departamento de Movi l i 
zación estará bajo la dependencia del 
Jefe del Servic io y lo compondrán to
dos los Órganos coord inadores de mo
vi l ización que especí f icamente dispon
gan, en su ámbito respect ivo, los Je
fes de Estado Mayor del Ejérci to, Ar
mada y Aire. Dichos Organismos coor
dinadores deberán establecerse en el 
seno de los Estados Mayores de cada 
Ejérci to, teniendo como misión pr inci
pal la coord inac ión de todos los recur
sos que afecten a movi l ización en !o 
relativo a personal, material y logíst i 
ca. 

Art. 5.° El Estado Mayor Conjunto 
de la Junta de Jefes de Estado Mayor 
f i jará las necesidades que en cuanto a 
personal, materia y logíst ica puedan 
derivarse de ios Planes Estratégicos y 
deban ser cubiertas mediante la movi
l ización y establecerá las comunicac io
nes y contactos que a estos efectos 
sean necesar ios con el Servicio de 
Movi l ización Minister ia l . 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

Quedan derogadas las siguientes dis
posic iones: 

— Orden del EMC del Ejérci to (Ser
v ic io de Movi l ización Min is ter ia l ) , de 
fecha 14 de abri l de 1971. 

— Orden del EMC del Ejérc i to (Ser
v ic io de Movi l ización Min is ter ia l ) , de 
fecha 4 de mayo de 1971. 

— O r d e n minister ial de la Armada nú
mero 279/1970, de fecha 21 de abr i l . 

— Orden minister ial de la Armada 
número 218/1974, de fecha 3 de mar
zo. 

— Orden minister ial de la Armada 
número 54/1975, de fecha 27 de ene
ro. 

— Orden minister ial del Ai re núme
ro 459 /1971 , de fecha 18 de febrero, j 

— Orden minister ial de l Aire núme-1 
ro 1893 /1971 , de fecha 13 de ju l io . 

— Orden ministerial del Ai re núme-
mero 786/1974, de fecha 14 de mar
zo. 

DISPOSICIÓN FINAL 

En el plazo de tres meses, a part i r 
de la publ icac ión de la presente Orden, 
la Junta de Jefes de Estado Mayor y 
los Jefes d e los Estados Mayores de 
los tres Ejérci tos, elevarán propuesta 
de estructuración de los Órganos coor
dinadores de movi l ización respect ivos. 

Madr id , 19 de febrero de 1982. 

OLIART SAUSSOI» 

(Del B. O. E. n.° 63, de 15-3-82.) 

M A N D O S U P E R I O R D E 
P E R S O N A L 

'¡reedén de E nsenanza 

C U R S O D E OF IC IAL D E 
M A N T E N I M I E N T O D E 

H E L I C Ó P T E R O S 

Nombramiento de a lumnos 

3.497 
Orden 361/3.497/82 

De acuerdo con lo dispuesto 
en el apartado 7 de la Orden núme
ro 361/1 .776/82 , se nombra a lumno 
del Curso Oficial de Mantenimiento de 
Hei icó lpteros al teniente del C I T A C , 
'Rama de Armamento y ¿Material, espe
cia l idad mecánico, D. Miguel Ángel Ló
pez Parreño. 

Madr id , 11 de marzo de 1982. 

Por delegación: 
El Teniente General, 

Jefe del Mando Superior de Personal, 
MARINAS ROMERO 

G R A T I F I C A C I Ó N POR 
F U N C I O N E S D O C E N T E S 

3.498 
Orden 361/3.498/82 

Para dar cumpl imiento a lo 
dispuesto en la Orden de 2 de marzo 
de 1973 (D. O. núm. 51) , modi f icada 
por O. C. de 5 de octubre de 1974 
(D. O. núm. 227) y con objeto de acre
ditar el derecho al percibo de ¡a gra
t i f icac ión por servicios ordinar ios de 
carácter especial , a cont inuac ión se 
relaciona el personal que desempeña 
funciones docentes en los cursos y 
Unidades que se especi f ican: 

CURSO ESQUÍ MANDOS «NO DIPLO
MADOS» U,s. CAZADORES DE MON

TAÑA 

Grupo 12, factor 0,06 

Empieza: 1 d e marzo de 1982. Ter
mina: 18 de marzo de 1982. 

4.a Región Militar 

Teniente coronel de Infantería D. Jo
sé de la Barrera Vicente, en la Div. 
Montaña «Urgel» 4, Inst. Mi l i tares de 
Viel la. 

Capitán de Infantería D. Eduardo Gu| 
t iérrez Barr io, en la misma. 

Otro, D. Juan Domingo Guerra, eo| 
la misma . 

Sargento de Infantería D. Miguel I 
niol Moreno, en la misma. 

5.a Región Militar 

Empieza: 17 de enero d e 1982. TeJ 
mina: 6 de febrero de 1982. 

Comandante de Infantería D. 'IViigueJ 
Ñuño Idoate, en el CIAM. RlOSETA. 

Capitán de Infantería O. Juan :jéreJ 
Gal l igo, en el mismo. 

Otro, D. Fernando Rivera Rey O'l 
court, en el mismo. 

Subteniente de Infantería D. Josa 
Hierro Serres, en el CIAM. RIOSETAB 

6.a Región Militar 

Empieza: 31 de enero de 198". Tel 
mina: 17 de febrero de 1982. 

Comandante de Infantería, dlolomai 
do de Estado Mayor, D. José Garcl 
de Frías, en el RCZM. Améri a ni 
mero 66. BU 

Capitán d e Infantería D. Adriai 
Criado Borrego, en el mismo. 

Otro, D. José Pérez Lorenzo, sn 
RCZM. Sic i l ia núm. 67. 

Madr id , 9 de marzo de 1982, 

Por delegación: 
El Teniente General, P^> 

Jefe del Mando Superior de í isoiifl 
MARINAS ROMERO 

3.499 
Orden 361/3.499/82 15 

Para dar cumplimiento a 
dispuesto en la Orden de 2 do mar^pp 
de 1973 (D. O. núm. 51 ) , y coc ob 
de acredi tar el derecho al per-ibopsr 
la grat i f icac ión por servicios ordirj 
rios de carácter especial , a contii»a, 
c ión se re lacionan ios jefes y oíicialBc; 
que desempeñan funciones docentHré 
en los Cuerpos y Unidades que I L 
especi f ican: B e 

IV CURSO DE MANDO TAC: 0C 
MISILES SUPERFICIE-AIRE HAWi 

"MEJORADO 

Grupo 12, factor 0,06 

Comienzo: 18 de enero de 1.-
minac ión: 3 de abri l de 1982. 

Comandante de Art i l ler ía D. Bert 
do Barceló Rubí, en el I Grupo SAMj 

Capitán de Art i l ler ía D. Juan D| 
Pantaleón, en el mismo. 

Otro, D. Francisco Nuez C. staia| 
el mismo. 

Teniente de Art i l ler ía D. José 
Ripoll Isern, en el mismo. 

Otro, D. José García M. de SalirJ 
en el mismo. 
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O ro, D. José Lavandeira Alvar iño, 
i n í-\ mismo. 

IVi-drid, 11 de marzo d e 1982. 

Por delegación: 
El Teniente General, 

,H?e del Mando Superior de Personal, 
MARINAS ROMERO 

Orden 361/3.500/82 

Para da r cumpl imiento a lo 
ispuesto en 'la Orden de 2 de marzo 
e í973 (D. O. nüm. 51) , modi f icada 
¡or O. C. de 5 de octubre de 1974 

n. núm. 227) y con objeto de acre
ditar el derecho al perc ibo de la gra-
Ificación por servic ios ordinar ios de 

!a:á. 3r especial , a cont inuac ión se 
Raciona el personal que desempeña 

ncknes docentes en los cursos y 
nid£'.ies que se especi f ican: 

CURSO DE PILOTO DE CH-47 C 

Grupo 11, factor 0,08 

Empieza: 18 de enero de 1982. Ter
ina: 26 de marzo de 1982. 

1.a Región Militar 

Ce. :án de Cabal lería D. Carlos de 
tear a y Mart ín, en el CEFAMET. 

jCau íán de Art i l ler ía D. Fernando de 
I Ha.:¡ Heredia, en el mismo, 

/la-irid, 9 de marzo de 1982. 

Por delegación: 
El Teniente General, 

Je del Mando Superior de Personal, 
MARINAS ROMERO 

3.502 
Orden 361/3.502/82 

501 

pu--\ 
1S" 

r (,. 
0. 

cae i. 
¡rácít 
acic 
Eicior 
idad 

Orden 361/3.501/82 

Para dar cumpl imiento a lo 
Ao en ila Orden d e 2 de marzo 
3 (D. O. núm. 51) , modi f icada 

C. d e 5 de octubre de 1974 
núm. 227) y con objeto de acre-
: derecho al perc ibo d e la gra-

por servic ios ordinar ios de 
•: especial , a cont inuac ión se 
a el personal que desempeña 

:bs docentes en los cursos y 
i-s que se especi f ican: 

RSC ESCALA BÁSICA SUBOFICIA-
¡ S . -PRACTICAS AUXILIARES VETE

RINARIA 

Grupo 9. factor 0,12 

Empieza: 1 de enero de 1982. Ter-
5 de ju l io de 1982. 

5.a Región Militar 

•n veterinario D. Jesús Cuarte-
:ova, en el Inst i tuto Pol i técnico 

2 (Secc ión Delegada en Za-

id, 8 de marzo de 1982. 

Por delegación: 
El Teniente General, 

Jefe del Mando Superior de Personal, 
MARINAS ROMERO 

Para dar cumpl imiento a lo 
dispuesto en la Orden de 2 de marzo 
de 1973 (D. O. núm. 51 ) , modi f icada 
por O. C. de 5 de octubre de 1974 
(D. O. núm. 227) , y con objeto de 
acredi tar el derecho al perc ibo de la 
grat i f icación por servic ios ordinar ios 
de carácter especia l , a cont inuac ión se 
re laciona el personal que desempeña 
funciones docentes en los Cursos y 
Unidades que se especi f ican. 

CURSO PRACTICAS VI 'PROMOCIÓN 
E. B. S. 

Grupo 11, factor 0,08 

Empieza: 11 de enero de 1982. Ter
mina: 30 de junio de 1982. 

1° Región Militar 

Teniente de Infantería D. Braul io Mar
tín Vázquez, en el CEFAMET. 

Otro, D. Senén 'Parra Tostado, en el 
mismo. 

Madr id , 10 de marzo de 1982. 

Por delegación: 
El Teniente General, 

Jefe del Mando Superior de Personal, 
MARINAS ROMERO 

3.503 
Orden 361/3.503/82 

Para dar cumpl imiento a lo 
dispuesto en la Orden de 2 de marzo 
de 1973 (D. O. núm. 51) , modi f i cada 
por O. C. de 5 de octubre de 1974 
(D. O. núm. 227) , y con objeto de 
acredi tar el derecho al perc ibo de la 
grat i f icación por servicios ordinar ios 
de carácter especial , a cont inuación se 
re lac iona el personal que desempeña 
funciones docentes en los Cursos y 
Unidades que se especi f ican. 

CURSO PRACTICAS VI PROMOCIÓN 
E. B. S. 

Grupo 11, factor 0,08 

Empieza: 1 de marzo de 1982. Ter
mina: 11 de junio de 1982. 

1.a Región Militar 

San Alférez de Art i l ler ía D. Manuei 
Mart ín Adr io, en el CEFAMET. 

Br igada de Art i l ler ía D. Jesús Martí
nez Polo, en el mismo. 

•Sargento especial ista D. Daniel Ber
mejo Jara, en el mismo. 

Madr id , 10 de marzo de 1982. 

Por delegación: 
El Teniente General, 

Jefe del Mando Superior de Personal, 
MARINAS ROMERO 

P E R D I D A DEHN3TBVA D E LA 
A P T I T U D P A R A C A I D I S T A 

3.504 
Orden 361/3.504/82 

Por serles de apl icac ión lo 
dispuesto en ei apartado 2.2.2 de la 
Orden de 14 de marzo de 1977 («Dia
rio Oficial» núm. 64) , modi f icada por 
la Orden de 29 de junio de 1977 
(D. O. núm. 150), sobre Normat iva so
bre la Apt i tud para el Servic io en Uni
dades Paracaidistas y Reval idación del 
Título, se concede la pérd ida de la 
apt i tud paracaidista al personal que a 
cont inuac ión se relaciona, deta l lándose 
el porcentaje de grat i f icac ión a perci 
bir a part ir de la fecha y años en que 
lo ha de devengar mientras permanez
ca en el servic io act ivo, según determi
na el apartado 6.2.3.1 de ía Orden de 
2 de marzo de 1973 (D. O. núm. 51 ) . 

A partir de la fecha de esta Orden, 
el c i tado d ip loma dejará de f igurar en 
la documentac ión de los interesados a 
todos ¡os efectos, excepto a los de jus
t i f icac ión para el perc ibo del mencio
nado porcentaje de gra t i f i cac ión. 

Capitán de Infantería D. Carlos Pérez 
Guerra, porcentaje 30 por 100. Diez 
años, a part i r de 1 de enero de 1979. 

Sargento de Art i l ler ía D. Diego Gil 
Navarro. 

Sargento de Infantería de Marina 
don Enrique Goiriz Montero. 

Subteniente d e Infantería de Mar ina 
don Enrique Lafuente Saavedra. 

Madr id, 11 de marzo de 1982. 

Por delegación: 
El Teniente General, 

Jefe del Mando Superior de Personal, 
MARINAS ROMERO 

T I T U L O PARACA8DSSTA 

3.505 
Orden 361/3.505/82 

Por haber superado el 400 
Curso de 'Mando de Unidades Paracai
distas y ob ten ido el t í tulo de Cazador 
Paracaidista por Orden 522 /00586/82 
(D . O. de l Ejérci to del Aire núm. 26) . 
se concede la apt i tud para el Mando 
en Unidades Paracaidistas, con antigüe
dad de 12 de febrero de 1982, ai per
sonal que a cont inuación se relaciona: 

53.961. Teniente de Ingenieros O. Ma
nuel Andrés Mart ín (2499000) . 

53.962. Sargento de Ingenieros don 
Aurel io M a r t í n P a d i l l a 
(4375000) . 

C. A. S. SARGENTOS EVENTUALES 
EN PRACTICAS. VI PROMOCIÓN 

Infantería 

53.963. 

53.964 
53.965 
53.966 
53.967 
53.968 
53.969 
53.970 

D. Jorge C. Carmena Vi l la i-
vi l la. 
D. Sant iago Virtus Ladrón. 
D. Manuei Castro Polo. 
D. Félix Salvador Gandoy. 
D. A l fonso Herreros Aguado. 
D. Pedro López Do ldán . 
D. Miguel A. Lobera Asensio. 
D. Javier ds Frutos GiJ. 
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53.971. D. Pedro Jesús Peláez López. 
53.972. D. Francisco José Ruiz Ca

sado. 
53.973. D. Juan Garaboa Rodríguez. 

Artillería 

53.974. D. José Rodríguez Sánchez. 
53.975. D. José Cástells Fuentes. 
53.976. D. Pedro A. J iménez Sánchez. 
53.977. D. Amadeo López Lucio. 
53.978. D. Pablo San José López. 
53.979. D. Ángel Saavedra Valero. 
53.980. D. Antonio Pinto Galán. 

Ingenieros 

53.981. D. José Ignacio García Pala
c ios. 

53.982. D. José M. Ruiz Landa. 
53.983. D. Aurel io Ferreiros Palacios. 
53.984. D. Ignacio Mart ínez Lozano. 
53.985. D. José Luis Azurmendi Vi l lar. 
53.986. D. Gui l lermo Alonso Mart ín. 

Intendencia 

53.987. D. Patr icio Gutiérrez del Ála
mo Pérez. 

53.988. D. José García Labín. 

Sanidad 

53.989. D. Amal io Marcos Zabalegui . 
53.990. D. Antonio Oti Sal ido. 

Madr id , 11 de marzo d e 1982. 

Por delegación: 
El Teniente General, 

Jefe del Mando Superior de Personal, 
M A B I T A S ROMERO 

determina el art ículo 138 del iRegla-
mento de Régimen Interior de las Aca
demias y Cuerpo de Intendencia, apro
bado por Orden de 30 de abri l de 
1957 (D. O. núm. 103) , quedando en 
la s i tuación mil i tar que le corresponda. 

Madr id, 12 de marzo de 1982. 

Por delegación: • 
El Teniente General, 

Jefe del Mando Superior de Personal, 
MARINAS ROMERO 

Dirección de Peí 

A C A D E M I A G E N E R A L 

Convocator ia 

I U T A R 

La Orden 361/3 .332/82 (D. O. nú
mero 60) se rect i f ica como sigue: 

Página 1410, co lumna tercera: 
Donde d i c e : «1.2.2.—Veintinueve 

años, los . . . de la Guardia Civ i l , o dos 
años de empleo . . .» . 

Debe d e c i r : «1.2.2.—Veintinueve 
años, los . . . de la Guardia Civi l , con 
dos años de empleo . . .» , 

Madr id , 13 de marzo de 1982. 

E S C A L A BASiCA DE 
C Í A L E S 

S U B O F l -

Academüa de (Infantería 

Bajas 

3.506 
Orden 361/3.506/82 

Causa baja a pet ic ión propia 
en la Academia de Infantería el CA. de 
la V i l P romoc ión de la BBS. D. Miguel 
Susarte Martí , en analogía con lo que 

3.507 

E S T A D O M A Y O R 

Vacantes 

Orden 362/3.507/82 

Mérito especí f ico. 
Grupo de Baremos V. 
Escuela Superior de! Ejérci to (Es

cuela de Mandos Superiores) (Ma
d r id )» .—Una de coronel de Ingenieros, 
d ip lomado de Estado Mayor, Escala 
activa, Grupo de «Mando de Armas», 
para profesor auxi l iar de Táct ica. 

Esta vacante podrá ser sol ic i tada 
por los tenientes coroneles de Inge
nieros, d ip lomados de Estado Mayor 
de la c i tada Escala y Grupo, compren
didos en e! pr imer terc io de su Esca
lafón, f i jado por Orden 362 /166 /82 
(D. O. núm. 4 ) , los cuales serán desti

nados con carácter voluntar io, en de
fecto de coroneles pet ic ionar ios. 

Los , pet ic ionar ios de esta vacante 
deberán acredi tar su apt i tud en el 
Curso Básico para Mandos Superio
res. 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino y Ficha-resumen, que 
se remit i rán al Cuartel General del 
Ejérci to, Di recc ión de Persnal. 

Plazo de admisión de papeletas: 
Diez días hábi les, contados a part ir 
del s iguiente al de la fecha de publ i 
cac ión de la presente Orden en el 
«Diario Of ic ial», debiendo tenerse en 
cuenta lo previsto en los art ículos 10 
al 17 de Reglemanto de provisión de 
vacantes de 31 de d ic iembre de 1976. 

Madr id , 15 de marzo de 1982. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
V A L L E S P I N G O N Z A L E Z - V A L D E S 

3.508 

SNTENDENGÉA 

Si tuaciones 

Orden 362/3.508/82 

En cumpl imiento de lo dis
puesto en la I. G. núm. 1 2 / 8 1 , del 

E. M. E., ap. 2.4 de fecha 7 de sep-j 
t iembre de 1981, pasa a la situación! 
de d isponib le forzoso en la 2 . a Regiói 
Mil i tar (Ronda, Má laga) y agregado] 
por un plazo de tres meses a la Sub 
inspecc ión de La Leg ión, s in perjuicio] 
del dest ino que, voluntar io o forzoso, 
pueda corresponder le, el comandante] 
de Intendencia (E. A.) D. Guil lermo del 
Olives de Vidal (1251) , procedente 
Depósi to y Serv ic ios de Intendencia di 
Albacete. 

Madr id , 8 de marzo de 1982. 

Por delegación: 
El General Director de Persojial] 
V A L L E S P I N GONZALEZ-VAL 

3.509 
Orden 362/3.509/82 

En cumpl imiento de lo di¡ 
puesto en la ; I. G. núm. 12 /81 , df 
E. M. E., ap. 2.4 de fecha 7 de sep| 
t iembre de 1981, pasa a la situaciói 
de disponib le forzoso en la plaza qui 
se indica el of ic ial auxi l iar de Intei 
dencia procedente del Depósi to y Sei 
vic ios de Intendencia de Albacete qui 
a cont inuac ión se expresa: 

Teniente auxi l iar de Intendencia doi 
Lucio Gómez Ramos (511) , en la 3, 
Región Mi l i tar (A lbace te ) . 

Madr id , 8 de marzo de 1982. 

For delegación: 
El General Director de Personal 
V A L L E S P I N GONZALEZ-V. LDül 

3.510 
Orden 362/3.510/82 

En cumpl imiento de n dij 
puesto en la I. G. núm. 12/81, d | 
E. M. E., ap. 2.4 de fecha 7 de sel 
t iembre de 1981, pasa a la siiuacidl 
de d isponib le forzoso en la 3. a '-;egióf 

¡litar (A lbacete) y agregado por 
plazo de tres meses al Gobierno Mil 
tar de Albacete, sin per juic io ú-.-.\ 
t ino que, voluntar io o forzoso, puetj 
corresponder le, el sargento primero i 
Intendencia D. Agust ín Navarro 
(899) , procedente de l Depósito y Se) 
v ic ios de Intendencia de A lbaca 

Madr id , 8 de marzo de 1982. H ) n 

Por delegación: ~ 9 

El General Director de Fersoal 
V A L L E S P I N GONZÁLEZ-YALDÍ 

3.511 
Vacantes 

Orden 362/3.511/82 

Clase C, t ipo 9.° 
Para of ic iales de la Escala espec| 

de jefes y of ic iales (de Mando) 
Intendencia, existentes en los GerrtrdJ 
Unidades y Dependencias que se 
presan: 

1.—Academia General Militar, Ma 
ría Centra l izada (Zaragoza).—Una g j - j 
teniente. 

2 .—Grupo Regional de Intendenl 
número 1 (Campamento, Madrid).! 
Una de capi tán. H a 
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Í 3, Agrupación de Intendencia de 
eserva General (Campamento, Ma-
rid).—Una de teniente. 
4.1-Grupo Regional de Intendencia 

úmero 3 (Paterna, provis ionalmente 
n Valencia) .—Una de capi tán y una 
e teniente. 
5.—Grupo Regional de In tendencia 

úmevo 4 (Ba rce lona ) .—Una de capi-
ín. t 

6.—-Grupo Regional de Intendencia 

Ijm::.;o 5 (Za ragoza) .—Una de capi-
7.—-Compañía de intendencia de la 
liga ja de Alta Montaña ( H u e s c a ) . — 
na de teniente. 
8.- Grupo Regional de Intendencia 
imr-o 8 (La Coruña) .—Una de ca-
Es'?;s vacantes no podrán ser sol ic i -

..dav por los of ic iales de la Escala 
spec al de jefes y of ic iales (de Man-
3) ; ue rebasen las edades señaladas 
i e! artículo 60 del Texto Ar t icu lado 
je sarrolla la Ley 13 /74 . 
De: ¡mentación: Papeleta de peti-
ón t•-; dest ino, remit ida al Cuartel Ge-
íral del E jérc i to , Di recc ión de Per
cal. 
Plazo de admisión de papeletas: 
uinc;: días hábi les, contados a par-

de1 siguiente al dé la publ icac ión 
3 la presente Orden en el «Diario 
jficicv-, debiendo tenerse en cuenta 
¡ pre isto en los art ículos 10 al 17 
\\ Reglamento sobre prov is ión de va-
inte;- de 31 de d ic iembre de 1976 
). 0. núm. 1 de 1977). 
Mao"id, 11 de marzo de 1982. 

P o r delegación: 
| i l General Director de Personal, 
I '.'ALL'ESPIN GONZÁLEZ -V A L D E S 

510 
Orden 362/3.512/82 

Clase C, t ipo 9.° 
Para oficiales de la 'Escala auxi l iar 
Infidencia, existentes en las Uni-

des y Centros que se expresan: 
ademia de Intendencia, Uni-

d ci¿ Instrucción (Av i la ) .—Una de 
lienk: auxil iar. 
Documentación: Papeleta de peti-
n dt destino, remit ida al Cuartel Ge-
ai I.¡ei Ejérci to, Di recc ión de Per-
ral. 
3lazo de admis ión de papeletas: 
ince días hábi les, contados a par-
del -¡guíente al de la publ icac ión 
¡a ¡..-resente Orden en el «Diar io 

ciak debiendo tenerse en cuenta 
previsto en los art ículos 10 al 17 
Reglamento sobre prov is ión de va

lles de 31 de d ic iembre de 1978 
0. núm. 1 de 1977). 

ladrid, 11 de marzo de 1982. 

P o r delegación: 
¡•I General Director de Personal, 
'i' i L L E S P I N GON ZALEZ -VALDES 

13 
Orden 362/3.513/82 

Clase C, t ipo 9.° 
ara suboficiales de Intendencia, 

existentes en los Centros, Unidades y 
Dependencias que se expresan: 

1.—insti tuto Pol i técnico núm. 1 (Ca-
rabanohel , Mad r i d ) .—Una de br igada. 

2 .—Academia General B á s i c a de 
Subof ic ia les (Tremp, Lé r ida ) .—Dos de 
br igada. 

3 .—Academia General Mil i tar (para 
el Gobierno) (Za ragoza) .—Una de br i 
gada. 

4 .—Almacén Centra l de Intendencia 
(Mad r i d ) .—Una de sargento. 

5 .—Grupo de Intendencia de la Agru
pación Logíst ica núm. 2, de la Div is ión 
de Infantería Mecanizada «Guzmán el 
Bueno» núm. 2 (Sev i l la ) .—Una de sar
gento. 

6.—C. I. R. núm. 10, San Gregar io 
(Zaragoza) .—Una de br igada. 

7 .—Grupo 'Regional de Intendencia 
número 6 (Bu rgos ) .—Una de br igada. 

8.—Unidad de Intendencia del Grupo 
Logíst ico de la Br igada Aerotranspor-
tabíe (La Coruña) .—Una de sargento. 

9.—Grupo Regional de Intendencia 
número 9, para la Panadería de Alme
r ía.—Una de sargento. 

10.—Grupo de Intendencia de la 
Agrupac ión Logís t ica núm. 6 (Ceu ta ) . 
Dos de sargento. 

11.—Grupo de Intendencia de la 
Agrupac ión Logís t ica núm. 7 (Me l i l l a ) . 
Dos de sargento. 

12.—Arupación de Intendencia de 
Reserva General (Campamen to ) .—Una 
de br igada. 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino, remit ida al Cuarte l Ge
neral del Ejérci to, Di recc ión de Per
sonal . 

Plazo de admis ión de papeletas: 
Quince días hábiles, contados a par
tir del día siguiente al de la publ ica
ción de la presente Orden en el «Dia
rio Of ic ial», debiendo tenerse en cuen
ta lo previsto en los art ículos 10 al 17 
del 'Reglamento sobre provisión de va
cantes de 31 de d ic iembre de 1976 
(O. O. núm. 1 de 1977) . 

Madr id , 11 de marzo de 1982. 

P o r delegación: 
El General Director de Personal, 
Y A L L E S P I N GONZALEZ -V ALDES 

I N T E R V E N C I Ó N 

Vacantes 
3.514 

Orden 362/3.514/82 

Clase C, t ipo 9.° 
De coronel interventor, Escala act i 

va, existente en: 
1. Jefatura y Servicios de Interven

ción de la 1 . a Región Mi l i tar .—Una. 
De teniente coronel interventor, Es

cala activa, existente en: 
2.—Jefatura y Servic ios de interven

ción de la 4 . a Región Mi l i tar .—Una. 
De comandante interventor, Escala 

act iva, extistentes en: 
3.—Intervención General y 'Servicios 

de Intervención del Cuartel General del 
E jérc i to .—Una. 

4 .—intervenc ión de Badajoz .—Una. 
5.—Jefatura y Servicios de Interven

ción de la Comandancia General de 
Ceuta.—Una. 

6.—Jefatura y Servicios de Interven
c ión de la 4 . a Región Mi l i tar .—Dos. 

7.—Jefatura y Servicios de Interven
ción de la 6. a Reglón Mi l i tar .—Dos. 

8.—Intervención de Manon .—Una. 
De capi tán interventor, Escala act i 

va, existentes en: 
9.—Intervención General y Servicios 

de Intervención del Cuar te l General del 
E jérc i to .—Una. 

10.—Intervención de Córdoba.—Una. 
11.—Jefatura y Servicios de Inter

vención de la 4 . a 'Región Mi l i tar .—Una. 
12.—Jefatura y Servicios de Interven

c ión de la 8 . a Región Mi l i tar .—Una. 
13.—Jefatura y Servicios de Interven

ción de la Capitanía General de Ba
leares.—Una. 

De teniente interventor, Escala act i 
va, existentes en: 

14.—Jefatura y Servicios de Interven
ción de la 7. a Región Mi l i tar .—Una. 

15.—Jefatura y 'Serv ic ios de Interven
ción de la Capitanía General de Cana
r ias.—Una. 

'Los pet ic ionar ios de las vacantes de 
comandante y teniente coronel quedan 
dispensados del plazo de mínima per
manencia. 

Las vacantes de comandante pue
den ser sol ic i tadas por las capi tanes 
en el curso de apt i tutd superado. 

Las vacantes de capi tán o teniente 
interventor pueden ser sol ic i tadas por 
los de ambos empleos por ser vacan
tes indist intas. 

Documentac ión: Papeleta de pet i
c ión de dest ino, que serán remit idas 
al Cuartel General del Ejérci to, Direc
c ión de Personal. 

Plazo de admisión de papeletas: 
Será de quince días hábiles, contados 
a partir del día s iguiente al de la fe
cha de publ icac ión de la presente Or
den en el «Diario Of ic ia l», debiendo te
nerse en cuenta lo previsto en los ar
t ículos 10 al 17 del v igente Reglamen
to de provisión de vacantes. 

Madr id, 11 de marzo de 1982. 

P o r delegación: 
El General Director de Personal, 
V A L L E SPIN GONZALEZ -V A L D E S 

Destinos 
3.515 

Orden 362/3.515/82 

Para cubrir parc ia lmente las 
vacantes clase C, t ipo 9.°, anunciadas 
por Orden 362/1 .962/82, de 10 de fe
brero (D. O. núm. 37) , pasan destina
dos con el carácter que se cita a los 
jefes y of ic iales del Cuerpo de Inter
vención Mil i tar que a cont inuación se 
re lacionan. 

VOLUNTARIOS 

A ¡a Intervención General y Servicios 
de Intervención del Cuartel General de! 

Ejército 

Teniente interventor D. Javier Gar-
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c ía Serrano (430) , de la Jefatura y 
Serv ic ios de Intervención de la 7. a Re
gión Mil i tar. 

A la Jefatura y Servicios de Interven
ción de la 5." Región Militar 

Comandante interventor D. Eduardo 
Ruiz Alvarez (345) , de la Intervención 
General y Servicios de Intervención del 
Cuartel General del Ejérci to. 

A la Intervención de Santander. 

Comandante interventor D, Joaquín 
Bermejo Donapefry (335) , de la Fábri
ca Nacional de Trubia. 

A la Jefatura y Servidos de Interven
ción de la Capitanía General de 

Canarias 

Capitán interventor D. Manuel Román 
Jiménez (398) , de la Intervención de 
Córdoba. 

Madr id, 11 de marzo de 1982. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
V A L L E S P I N GONZALEZ -VALDES 

3.516 

S A N I D A D MIL ITAR 

Vacantes 

Orden 362/3.516/82 

Clase C, t ipo 9.° 
Específ icas. 
Para of ic iales médicos (E. A.) de! 

Cuerpo d e Sanidad Militar, existentes 
en las Unidades que a cont inuación se 
relacionan: 

1.—Jefatura y Grupo de Sanidad de 
la Agrupac ión Logíst ica de la División 
d e Infantería Mecanizada «Guzmán el 
Bueno» núm. 2 (Sev i l la ) .—Una de ca
pitán y otra de teniente. 

2.—Grupo de Sanidad de la Agrupa
ción Logíst ica núm. 6, de la Coman
dancia General de Ceuta .—Una 'de ca
pi tán. 

3.—Grupo de Sanidad de la Agrupa
ción Logíst ica núm. 7 de la Comandan
cia General de 'Mel i l la.—Una de te
niente. 

4 .—Grupo Regional de Sanidad Mi
litar núm. 3 (Va lenc ia ) .—Una de ca
pitán. 

5.—Grupo Regional de Sanidad Mi
litar núm. 5 (Zaragoza) .—Una de ca
pi tán. 

Para cubrir estas vacantes se apli
cará en caso preciso lo dispuesto en 
el ar t ículo 61 del v igente Reglamento 
de dest inos, modi f icado por Orden nú
mero 14.151/269/78, de 22 de noviem
bre. 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de destino, remit ida al Cuartel 
General del Ejérci to, Dirección de Per
sonal . 

Plazo de admisión de papeletas: 
Quince días hábiles, contados a partir 

del día siguiente al de la fecha de pu
b l icac ión de la presente Orden en el 
«Diario Ofic ial», debiendo tenerse en 
cuenta lo previsto en los art ículos 10 
al 17 del Reglamento sobre provisión 
de vacantes de 31 de d ic iembre de 
1976 (D. O. núm. 1 de 1977). 

Madr id , 11 de marzo de 1982. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESjPI.V GONZALEZ -VALDES 

3.517 
Orden 362/3.517/82 

serva General (Madr i d ) .—Una de le. 
niente. 

5.—Jefatura y Grupo de Sanidad del 
¡a Agrupac ión Logíst ica de la D¡visión) 
Acorazada «Brúñete» núm. 1 (Retama
res, Mad r i d ) .—Una de teniente. 

6 .—Compañía de Sanidad del G rupcl 

Clase C, t ipo 9.° 
Indist intas. 
Para of iciales médicos (E. A.) del 

Cuerpo de Sanidad Mil i tar, existentes 
en el Centro y Unidades que a cont i 
nuación se relacionan: 

1.—Hospital Mil i tar de San Sebas
t ián, para, el Servicio de 'Médico de 
Guard ia.—Una de teniente. 

.—Regimiento Cazadores de Monta
ña Amér ica núm. 66 (Pamp lona ) .— 
Una de capi tán. 

3.—Regimiento Cazadores de Mon
taña Sici l ia núm. 67, Batal lón Colón 
número XXIV ( I rún, Gu ipúzcoa) .—Una 
de teniente. 

Para la provisión de estas vacantes 
se apl icará lo dispuesto en los artícu
los 58 y 59 del v igente Reglamento de 
dest inos (Orden núm. 5 .030 /78 /80 ) . 

Los pet ic ionar ios quedan dispensa
dos del plazo de mínima permanencia 
en las condic iones señaladas en los ci
tados art ículos. 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino, remit ida al Cuartel 
Generai del Ejérci to, Di recc ión de Per
sonal . 

Plazo de admisión de papeletas: 
Diez días hábiles, contados a partir 
de! d ía siguiente al de la fecha de pu
b l icac ión de la presente Orden en el 
«Diario Of ic ia l», debiendo tenerse en 
cuenta lo previsto en los art ículos 10 
al 17 del Reglamento sobre provisión 
de vacantes de 31 de d ic iembre de 
1976 (D. O. núm. 1 de 1977). 

Madr id , 11 de marzo de 1982. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
V A L L E S P I N GONZALEZ -VALDES 

3.518 
Orden 362/3.518/82 

Ciase C, t ipo 9.° 
Para capi tanes auxi l iares y tenientes 

auxi l iares, Grupo de Mando, del Cuer
po de Sanidad Mil i tar, existentes en los 
Centros y Unidades que a. continua
c ión se re lacionan: 

1.—Dirección de Apoyo al Personal, 
Secc ión del Servic io de Sanidad (Ma
d r i d ) .—Una de capi tán. 

2.—Inst i tuto de Medic ina Preventiva 
«Capitán Médico Ramón y Cajal» (Ma
d r i d ) .—Una de capi tán. 

3.—Clínica Mil i tar de Jaca.—Una de 
teniente. 

4 .—Agrupac ión de Sanidad de Re-

Logíst ico de la Br igada de Infanterial 
Mecanizada XXI (Mér ida, Badajo-; 
Una de teniente. 

7 .—Compañía de Sanidad del yru| 
po Logís t ico de la Br igada Aerotans-
portable (La C o r u ñ a ) . — U n a ús tej 
niente. 

8.—Grupo Regional de Sanidad 
tar núm. 2 (Sev i l la ) .—Una de tenisniel 

9.—<Grupo Regional de Sanida 
l itar núm. 5 (Zaragoza) .—Una ce 
niente. 

Documentac ión: Papeleta de petil 
c ión de dest ino, remit ida al Ciarte! 
General del E jérc i to , Di recc ión de Pe, 
sonal . 

Plazo de admis ión de pap.- e:a 
Quince días hábiles, contados a pariil 
del día siguiente al de la fecha ue pi 
bl icac ión de la presente Orden sn 
«Diario Of ic ial», debiendo teñe ra ei 
cuenta lo previsto er. los artículos 
a! 17 del Reglamento sobre prc.isiói 
de vacantes de 31 de diciemb a di 
1976 (D. O. núm. 1 de 1977). 

Madr id , 11 de marzo de 1982 

Por delegación: 
El General Director de Pe un;| 
V A L L E S P I N GONZALEZ-V ,Dt 

3.519 
Orden 362/3.519/82 

Clase C, t ipo 9.° 
Para ayudantes técn icos de S:¿n¡da¡ 

del Cuerpo Auxi l iar de Ayudanta; Té| 
nicos de Sanidad Mil i tar, existentes i 
las Unidades, Centros y Dependencia 
que a cont inuación se relación;; 

1.-—Academia General B á s i c a 
Subof ic iales (Tremp, L é r i d a ) . — L O S 
tercera. 

2 .—Regimiente de Instrucción del 
Academia de Ingenieros (H o o 
'Manzanares, Madr id ) . — Una c 
cera. 

3.—Escuela Superior del :"- j ércil 
(Mad r i d ) .—Una de mayor. 

4.—¡Instituto Pol i técnico núm. 
latayud, Zaragoza) .—Una de tercera.) 

5.—Parque de Art i l ler ía de Burgo] 
Una de segunda. 

6.—Parque y Tal leres de Vthicun 
Automóvi les de la 5. a Región 
( C a s e t a s , Zaragoza) .—Una cié 
gunda. 

7.—Hospi ta l Mil i tar Central Góm| 
Ulla (Mad r i d ) .—Una de prime; 

8.—Hospital Mil i tar de Sevilla.—U 
de pr imera. 

9.—Hospi ta l Mi l i tar de Barcfilona.j 
Una de pr imera. 

10.—Hospi ta l Mil i tar de Vigo.—u 
de segunda. 

11.—Hospi ta l Mil i tar de Granada.] 
Una de pr imera. 

12.—Inst i tuto de Medic ina Preverrt¡| 
«Capitán Médico Ramón y Caja!» 
d r i d ) .—Una de pr imera, plantilla &% 
tual . 
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13.—Clínica Mi l i ta r de Orense.—Una 
Je segunda. 

13.—Clínica Mil i tar de Zamora .— 
|Jna de pr imera. 

14.—Clínica Mil i tar de Ib iza.—Una 
| je segunda. 

15.—Regimiento de Infantería San 
parcial núm. 7 (Bu rgos ) .—Una de ter-
;era. 
16—Regimiento de Infantería San 

ernando núm. 11 (A l i can te ) .—Una de 
rcera. 
17.—¡Regimiento de Infantería Moto-

zabla Mal lorca núm. 13 ( t o r c a ) . — U n a 
tercera. 

18.—Regimiento de Infantería Meca 
izada Casti l la núm. 16 (Bada joz ) .— 

| jna de tercera. 
19.—-Regimiento de Infantería Meca-

izada Astur ias núm. 31 (El Goloso, 
1/ladrid).—Una de tercera. 

20.—Regimiento de Infantería Méri-
núm. 44 (El Ferrol del Caudi l lo, La 

oruña).—Una de tercera. 
21.—Regimiento Cazadores de Mon
jía Barcelona núm. 63 (Lér ida) .— 
na ele tercera. 
22.—Regimiento Cazadores de Mon-
ña Barcelona núm. 63, para el Bata-
ón Cataluña IV (Berga, B a r c e l o n a ) . — 
na de tercera. 
23.—Regimiento de Infantería Manon 

úmero 46 (Mahón , M e n o r c a ) . — Una 
tercera. 

24.—Regimiento Cazadores de Al ta 
ontana Gal ic ia núm. 64 (Jaca, Hues-

Jna de tercera. 
25.- -Batallón Aragón, II de la BRíR. 
mería).—Una de tercera. 

26.- -Regimiento Acorazado de Ca-
llería España núm. 11 (Bu rgos ) .— 
na de tercera. 
27.—Regimiento 'Ligerto Acorazado 
Caballería 'Vil laviciosa núm. 14 (Re

mares, Madr id ) .—Una de tercera. 
28.--Grupo de Ar t i l ler ía de Campa-
ATP. XII (El Golos, Mad r i d ) .—Una 
tercera. 

29.- -Regimiento de Art i l ler ía Antiaé-
a núm. 71 (Campamento, M a d r i d ) . — 
na da tercera. 
30,—Regimiento de Art i l ler ía Antiaé-

núm. 72, para el I I I Grupo (Garra-
,nillor Zaragoza) .—Una de tercera. 
3 1 . - Regimiento Mixto de Ingenieros 
limero 1 (Campamento, M a d r i d ) . — 
fia de tercera. 
32.—Regimiento Mixto de Ingenieros 
i Canarias, para el Batal lón XVI (Las 
limas).—Una de tercera. 
33 . -Regimiento de Movi l izac ión y 
árticas de Ferrocarr i les (Fuencarra l , 
drid).—Una de segunda. 

34.—-C. I. R. núm. 1, Campamento de 
n Pedro (Colmenar V ie jo , Mad r i d ) , 
a de tercera. 
36.—O. I. iR. núm. 9, Campamento de 

l^ fn Clemente de Sasebas (F igueras) . 
a de tercera. 
36.—c. I. R. núm. 10, Campamento 
San Gregorio (Za ragoza) .—Una de 
cera. 
I37-—C. I. R. núm. 13, Campamento 

Figueirido (Pontevedra) .—Una de 
cera. 
8.—-C. I. R. núm. 16, Campamento 
Campo Soto (Cád iz ) .—Una de ter-

|ra. 
39.—Agrupación de Sanidad de Re

serva General ( M a d r i d ) . — U n a de pri
mera y otra de segunda. 

40.—Jefatura y Grupo de Sanidad de 
Ja Agrupac ión Logíst ica de la División 
de Infantería Motor izada «Maestrazgo» 
número 3 (Mar ines, Va lenc ia ) .—Una 
de segunda. 

Las vacantes de ayudantes técn icos 
de Sanidad de segunda y tercera po
drán, ser sol ic i tadas de acuerdo con lo 
dispuesto en la Orden de 7 de jun io 
de 1973 (D. O. núm. 132) , los cuales 
podrán ser dest inados en defec to de 
pet ic ionar ios del empleo para el que se 
anunc ian. 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino, remit ida al Cuartel 
General del Ejérci to, Di recc ión de Per 
sonal . 

Plazo de admis ión de papeletas: 
Quince días hábi les, contados a partir 
del día siguiente al de la fecha de pu
b l icac ión de la presente Orden en el 
«Diario Of ic ia l», debiendo tenerse en 
cuenta lo previsto en los art ículos 10 
al 17 del Reglamento sobre provisión 
de vacantes de 31 de d ic iembre de 
1976 (D. O. núm. 1 de 1977) . 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
V A L L E S P I N G O N Z A L E Z - V A L D E S 

3.520 
Orden 362/3.520/82 

Clase C, t ipo 9.° 
Para subof ic ia les del Cuerpo de Sa 

nidad Mi l i tar , existentes e n los Centros 
y Unidades que a cont inuac ión se re 
lac ionan: 

1.—Academia de S a n i d a d Mil i tar 
(Mad r i d ) .—Dos de sargento. 

2 .—Unidad de Instrucción de la Aca
demia de Sanidad Mi l i tar ( M a d r i d ) . — 
Una de sargento. 

3.—'Hospital Mi l i tar Central Gómez 
Ulla (Mad r i d ) .—Dos de br igada. 

4 .—Agrupac ión de Sanidad de Re
serva 'General (Mad r i d ) .—Dos de sar
gento. 

5.—Jefatura y Grupo de 'Sanidad de 
la Agrupac ión Logís t ica de la División 
Acorazada «Brúñete» núm. 1 (Retama
res, Mad r i d ) .—Una de sargento. 

6.—Jefatura y Grupo de Sanidad de 
la Agrupac ión Logís t i ca de la División 
de Infantería Mecanizada «Guzmán el 
Bueno» núm. 2 (Sev i l la ) .—Una de sar
gento. 

7 .—Compañía de Sanidad de l Grupo 
Logíst ico de la Br igada de Infantería 
Mecanizada XXI (Mér ida, Bada joz ) .— 
Una de sargento. 

8.—Jefatura y Grupo de Sanidad de 
la Agrupac ión Logíst ica de la División 
de Infantería Motor izada «Maestrazgo» 
número 3 (Campamento de Marines, 
Va lenc ia ) .—Una. 

9 .—Compañía de Sanidad de la 
Agrupac ión Mixta de Encuadramiento 
número 41 ( L é r i d a ) . — U n a de sar
gento. 

10.—Grupo de Sanidad de la Agru
pación Logís t ica núm. 6, de la Coman
danc ia General de Ceuta .—Dos de sar
gento. 

11.—Grupo de Sanidad de la Agru
pación Logíst ica núm. 7, de la Coman

dancia Genera l de Mel i l la. — Dos de 
sargento. 

12.—'Grupo Regional de Sanidad Mi
l i tar núm. 1 (Mad r i d ) .—Dos de sar 
gento. 

13.—Grupo Regional de Sanidad Mi
l i tar núm. 2 (Sev i l la ) .—Tres de sar
gento. 

14 .—Grupo Regiona l de Sanidad Mi
litar núm. 3 (Va lenc ia ) .—Una de sar
gento. 

15.—Grupo Regional de Sanidad Mi
litar núm. 4 (Barce lona) .—Tres desar 
gento. 

16.—Grupo Regional de Sanida Mi
litar núm. 5 (Zaragoza) .—Dos de sar
gento. 

17.—Grupo Regional de Sanidad Mi
litar núm. 6 (Bu rgos ) .—Dos de sar
gento. 

18.—Grupo Regional de Sanidad Mi 
l i tar núm. 8 (La Coruña ) .—Tres de sar
gento. 

19.—Grupo Regional de 'San idad Mi
litar núm. 9 (Granada ) .—Una de sar
gento. 

20.—'Grupo Regional de Sanidad Mi
l itar de Baleares (Palma de Mallor
c a ) . — D o s de sargento; una de el las, 
para el Destacamento del Hospital Mi
l itar de Mahón. 

21 .—Grupo Regiona l de Sanidad Mi
l itar de Canarias (Santa Cruz de Tene
r i f e ) .—Una de sargento. 

22.—Grupo Regional de Sanidad Mi
litar de Canarias (Las Palmas de Gran 
Canar ia ) .—Una de sargento. 

Las vacantes de br igada pueden ser 
sol ic i tadas por los subtenientes, y las 
de sargento, por los sargentos pr ime
ros. 

Las vacantes de sargento t ienen ca
rácter de mando a los efectos señala
dos en el apartado tres del ar t ícu lo 
12 del Reglamento que regula las Es
calas especial y básica, publ icado por 
Orden de 1 de sept iembre de 1977 
(D. O. núm. 214) , debiendo tener en 
cuenta los sol ic i tantes de la Escala bá
sica lo dispuesto en el ar t ículo 13 de l 
c i tado Reglamento. 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino, remit ida al Cuartel 
General del E jérc i to , D i recc ión de Per
sonal . 

Plazo de admis ión de papeletas: 
Quince días hábi les, contados a par
t ir del d ía siguiente al de la fecha de 
publ icac ión de la presente Orden en el 
«Diario Of ic ia l», deb iendo tenerse en 
cuenta lo previsto en los art ículos 10 
ai 17 del Reglamento sobre provis ión 
de vacantes de 31 de d ic iembre de 
1976 (D. O. núm. 1 de 1977) . 

Madr id^ 11 de marzo de 1982. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
V A L L E S P I N G O N Z A L E Z - V A L D E S 

Destinos 

La Orden 362 /3 .279 /82 (D. O. nú
mero 59) se rect i f ica como sigue: 

Página 1.392, co lumna pr imera: 
Capi tán médico D. A i ton io Mi l lón To

rres; su nombre es Anton io . 
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Columna tercera: 
Capitán médico D. Lorenzo Llaquet 

Bal ldel lou; su segundo apel l ido es Bal-
del lou. 

Madr id, 12 de marzo de 1982. 

Ascensos 
3.521 

Orden 362/3.521/82 

Por existir vacante y tener 
cumpl idas las condic iones que deter
mina la Ley de 19 de abri l de 1961 
(D. O. núm. 94) , Decreto de 13 de ma
yo de 1977 (D. O. núm. 155), y Orden 
de 27 d e octubre de 1976 (D. O .nú
mero 247) , se asciende al empleo de 
ayudante técn ico de Sanidad de se
gunda, con ant igüedad de 11 de marzo 
de 1982, al ayudante técn ico de Sani
dad de tercera, asimi lado a subtenien
te, del Cuerpo Auxi l iar de Ayudantes 
Técnicos de Sanidad Mil i tar D. Ma
nuel Macías Guerrero (413 ) , s iendo su 
nuevo número 574, de la 1 . a Coman
dancia Móvil de la Guardia Civi l , que
dando conf i rmado en su actual des
t ino, 

Madr id, 11 de marzo de 1982. 

P o r delegación:. 
El General Director de Personal, 
V A L L E S P I N GONZALEZ -VALDES 

Escala de complemento 

Continuación en el servicio activo 

3.522 
Orden 362/3.522/82 

A pet ic ión propia, de acuerdo 
con lo establec ido en la Disposic ión 
Transi tor ia de la Orden de 30 de oc
tubre de 1978 (O. O. núm. 256) , y por 
reunir los requisitos establecidos, se 
concede la cont inuac ión en la situa
c ión de servic io act ivo hasta ia edad 
de ret iro, al teniente médico de com
plemento del Cuerpo de Sanidad Mi
litar D- Emil iano García García (3065) , 
del Regimiento de Art i l ler ía A.A. nú
mero 7 1 . 

Madr id , 11 de marzo de 1982. 

P o r delegación: 
El General Director de Personal, 
V A L L E S P I N GONZALEZ -VALDES 

Licénciamientos 

3.523 
Drden 362/3 .523/82 

De conformidad con lo dis
puesto en el ar t ículo sexto, uno, apar
tado A) de l Decreto núm. 8/1977, de 
4 de enero (D. O. núm. 7 ) , sobre de
rechos pasivos del personan mil i tar de 
las escalas no profesionales de los 
Ejérci tos, pasa a la s i tuación de l icen
ciado por cumpl i r la edad reglamen
tar ia e l día 11 de marzo de 1982, el 
teniente médiico de complemento del 
Cuerpo de Sanidad Mil i tar D. José 
García Mi r (3098) , de la Compañía de 

Sanidad de la Br igada de Montaña 
XLI; debiendo hacérsele por el Consejo 
Supremo de Just ic ia Mil i tar el señala
miento de haber pasivo, si procediere, 
en razón de sus años de serv ic io. 

Madr id , 11 dé marzo de 1982. 

P o r delegación: 
El General Director de Personal, 
V A L L E S P I N GONZALEZ -VALDES 

Trienios 

3.524 
Orden .362/3.524/82 

Con arreglo al ar t ículo 16 del 
Real Decreto-Ley 22 /77 , de 30 de mar
zo, art ículo 8.', dos, de la Ley 1/78, 
de Presupuestos Generales del Estado 
y demás disposic iones complementa
rias y previa f iscal ización por la Inter
vención de 'la Di recc ión de Personal 
del MASPE, se conceden cuatro trie
nios acumulables de proporc iona l idad 
10, con ant igüedad de 24 de enero de 
1982, y a perc ib i r desde 1 de febrero 
del mismo año, al teniente médico de 
complemento del Cuerpo de Sanidad 
Mil i tar, D. Sebast ián Serrano Vilar 
(3055) , en s i tuación de l icenciado por 
edad (cursó ¡la documentac ión el Regi
miento d e Art i l ler ía A.A. núm. 74 ) . 

Madr id , 11 de marzo de 1982. 

P o r delegación: 
El General Director de Personal, 
V A L L E S P I N GONZALEZ -VALDES 

Destinos 

3.525 
Orden 362/3.525/82 

Para cubr i r parc ia lmente las 
vacantes de of ic ia les subal ternos mé
dicos de complemento del Cuerpo de 
Sanidad 'Militar, anunciadas por Orden 
362/12.649/81 (D. O. núm. 240 ) , " de 
l ibre des ignación, existentes en las 
Unidades del Cuerpo de Pol icía Nacio
nal que se indican, se dest inan con 
carácter voluntar io durante el período 
de un año, excepto para el que se 
señala otra fecha, los of ic iales médi
cos de complemento que a cont inua
ción se re lac ionan: 

A la Inspección General, de la Policía 
Nacional (Madrid) 

Alférez complemento de Infantería 
(méd i co ) , D. Anton io Ramos Melego 
(5032) , en s i tuación a jena al servic io 
act ivo, con residencia en Madr id , el 
cual causa baja a pet ic ión propia en 
su Arma de or igen y alta err el Cuer
po de 'Sanidad Mil i tar, por ap l icac ión 
de la d ispuesto en el Decretó 1189 /71 , 
de 14 de mayo (D . O. núm. 128) y Or
den de 13 de sept iembre de 1971 
(O. O. núm. 213 ) . 

A la Academia especial de Policía Na 
cional, para la formación de Oficiales 
(San Lorenzo de El Escorial, Madrid) 

Alférez de complemento de Infante
ría (Méd ico) D. José Jul io Tamargo 

| González (5033) , en s i tuación ajena al 
| servicio act ivo, con residencia en Ma

dr id , el cual causa baja a pet ic ión pro 
pia en su Arma de Origen, y alta en el 
Cuerpo de Sanidad Mil i tar, por aplica
c ión de lo d ispuesto en el Decreto 
1189 /71 , de 14 de mayo (D. O. núme
ro 128) y Orden de 13 de septiembre 
de 1971 (D. O. núm. 213) . 

A la 1.a Circunscripción, para la 15.\ 
Bandera (Madrid) 

Teniente médico de complemento 
don Luis Sánchez Sagrado (3106), del 
Regimiento de Instrucción de la Aca
demia de Art i l ler ía. 

A la 1.a Circunscripción (Toledo) 

Alférez médico de complemento don 
José Anton io Aznar Nieto (5030), en 
s i tuación ajena al servic io activo, con 
residencia en 'Madrid. 

A la Plana Mayor de la Jefatura de la 
6. a Circunscripción (Bilbao) 

Alférez de complemento de Infante
ría (méd ico ) D. Juan José Sánchez 
Mi l la (5031) , en s i tuación ajena al ser
v ic io act ivo, con res idencia en Valen
cia, el cual causa baja a petición pro
pia en su Arma de or igen y alta en el 
Cuerpo de Sanidad Mil i tar, por apli
cac ión de lo d ispuesto en el Decreto 
1 1 8 9 / 7 1 , de 14 de mayo (D. O. núme
ro 128) y Orden de 13 de septiembre 
de 1971 (O. O. núm. 213) . 

Madr id , 3 de marzo de 1982. 

El Teniente General JEME., 
D E ASCANIO Y TOGGKES 

O F I C I N A S M I L I T A R E S 

Vacantes 
3.526 

Orden 362/3.526/82 

Clase C, t ipo 9.° 
Para of ic ia les de Of ic inas Militares, 

Escala act iva, existente en los Orga
nismos, Centros y Dependencias que 
a cont inuación se expresa: 

1.—Cuartel General de la Capitanía 
General de la 1 . a Reg ión Mi l i tar (Ma
dr id) .—Dos. 

2 .—Subinspecc ión de la 1 . a Región 
Mil i tar, para la Secc ión de Contabili
dad y Asuntos Generales (Madr id ) . -
Tres. 

3 .—Subinspecc ión de la 1 . a Región 
Mil i tar, para ia Secc ión de Moviliza
c ión, Negoc iado de Movi l ización Mili
tar (Mad r i d ) .—Dos . 

4 .—Subinspecc ión de la 1 . a Región 
Mil i tar, para la Sección de Moviliza
c ión, Negoc iado de Movil ización ln 
terminister ia l (Mad r i d ) .—Una . 

5.—Zona de Reclutamiento y Moví 
l ización núm. 11 (Madr id) .—Cinco. 

6 .—Zona de Reclutamento y Movili 
zac ión núm. 15 (Cuenca) .—Tres. 
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7,—Zona de .Reclutamiento y Movi l i 
cen núm. 16 (Guada la ja ra) .—Tres , 
5.—Gobierno Mil i tar de M a d r i d . — 
a. 
),—Gobierno Mi l i tar de To ledo .— 
o.—Dos. 
10.—Jefatura de los Servic ios de In-
idencia de la 1 . a Región Mi l i tar (Ma
ri).—Una. 
11,—Cuartel General de la Caplta-

General de la 2 . a Región Mil i tar 
3v i l la) .—Una. 
12.—Fiscalía Jur íd ico-Mi l i tar de la 
Región Mi l i ta r (Sev i l l a ) .—Una. 
3—Administración del Hospital Mi-
r de Ceuta.—Una. 
4—Zona de Reclutamiento y Mo» 
nación núm. 22 (Cád iz ) .—Dos . 
5.—Prisión Mil i tar y Fortaleza del 
;ho (Ceuta) .—Una. 
6—Subinspección de la 3 . a Región 
¡tar, para la Secc ión de Movil iza-
n, Nsgociado de Movi l izac ión Mil i-
(Valencia).—Una. 
7.—Gobierno Mil i tar de Va lenc ia .— 

8.—Cuartel General de la Capita-
General de la 4 . a Región Mil i tar 

ircelona).—Tres. 
9.—Jefatura de Ingenieros de la 
Región Mil i tar (Ba rce lona ) .—Una. 
0— Secretaría de Just ic ia de la 4 . a 

¡ion Militar (Ba rce lona ) .—Una . 
1 —Subinspección de la 4 . a Re-
i Militar, para la Sección de Con-
lidad y Asuntos Generales (Barce-
i).—Dos. 

2.—Cuartel General de la Br igada 
adores de Montaña núm. XLI (Lé-
).—Una. 
).—Pagaduría Mil i tar de Haberes 
la 4.;l Región Mil i tar (Ba rce lona ) . 

\ .~Comandancia de Obras de • la 
Región Mil i tar (Ba rce lona ) .—Una . 
¡.—Zona de Reclutamiento y Mo-
ación núm. 41 (Ba rce lona ) . — 

¡.—-Zona de Reclutamiento y Mo-
ición número 42 (Gerona ) . — 

.—Zona de Recluamiento y Movi-
:ión núm. 43 (Lé r ida ) .—Cuat ro , 
i.—Zcna de Reclutamiento y Mo
ción núm. 44 (Tar ragona) .—Tres . 
.—Gobierno Mi l i tar de Lér ida.— 

•—Biblioteca Región Mil i tar d é l a 
legión Mil i tar (Ba rce lona ) .—Una. 
•—Centro Regional de Informa-
de la 5. a Región Mil i tar (Zarago-
-Una. 
•—Jefatura de los Servic ios de 
idencia de la 5 . a Región. Mil i tar 
agoza).—Una. 
•—Jefatura de Sanidad de la 5. s 

>n Militar (Za ragoza) .—Una. 
—Depósito y Serv ic ios de Inten
te de Jaca.—Una. , 
—Depósito y Servic ios de Inten
te de Huesca.—Una. 
—Comandancia de Obras de la 
¡egión Mil i tar (Za ragoza) .—Una. 
—Zona de Reclutamiento y Mo
ción núm. 52 (Sor ia ) .—Tres . 
—Zona de Reclutamiento y Mo-
ón núm. 53 (Terue l ) .—Tres , 
—Zona de Reclutamiento y Mo-
C|ón núm. 54 (Huesca ) .—Dos . 
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40.—Gobierno Mil i tar de Soria. — 
Una. 

41.—Gobierno Mil i tar de Terue l .— 
Una. 

42.—Cuarte l General de la Capita
nía General de la 6 . a Región Militar 
(Bu rgos ) .—Una . 

43.—Subinspecc ión de la 6 . a Región 
Mil i tar, para la Secc ión de Contabi
l idad y Asuntos Generales (Bu rgos ) .— 
Dos. 

44.—Pagaduría Mil i tar de Haberes 
de la 6 . a Región Mi l i tar ( B u r g o s ) . — 
Dos. 

45.—Intervenc ión Mi l i tar de Santan
der .—Una. 

46.—Zona de Reclu tamiento y Mo
v i l ización núm. 67 (San tander ) .—Dos. 

47.—^Gobierno Mil i tar de Santander. 
Una. 

48.—Cuarte l General de la Capita
nía General de la 7 . a Región Mil i tar 
(Va l lado l id ) .—Dos . 

49.—Cuarte l General de la 2 . a Jefa
tura de Tropas de la 7 . a Región Mi
litar (Ov iedo ) .—Dos . 

50 .—Almacén Local y Servic ios de 
Intendencia de Oviedo.—Una. 

51.—Depósi to y Servic ios de Inten
denc ia de Zamora .—Una. 

52 .—Zona de Rec lu tamiento y Mo
vi l ización núm. 75 (Pa lenc ia ) .—Cua
tro. 

53.—Zona de Reclutamiento y Mo
vi l ización núm. 77 (Ov iedo ) .—Dos . 

54.—Gobierne Mi l i tar de Segov ia .— 
Una. 

55.—Zona de Reclutamiento y Mo
v i l ización núm. 84 ( Lugo ) .—Dos . 

56.—Gobierno Mil i tar de La Co-
ruña.—Dos. 

57 .—Gobierno Mi l i tar de Orense.— 
Una. 

58.—Centro Regional de in forma 
t ica de la 9 . a Región Mi l t iar (Grana
d a ) . — U n a . 

59.—Cuarte l General de la Br igada 
de Infantería de la Reserva (Alme
r ía ) .—Una . 

60 .—Zona de Reclutamiento y Mo
v i l izac ión núm. 93 (A lmer ía ) .—Una . 

61 .—Zona de Reclutamiento y Mo
vi l ización núm. 94 ( Jaén ) .—Una . 

62.—Bib l io teca Regional Mi l i tar de 
la 9 . a Región. Mi l i ta r (Granada) .—Una, 

63.—Cuarte l General de la Jefatura 
de Tropas de Menorca .—Una. 

64 .—Pagadur ía Mil i tar de Haberes 
de Baleares (Palma de Ma l l o r ca ) .— 
Una. 

65.—Intervenc ión Mil i tar de I b i z a — 
Una. 

66 .—Zona de Reclutamiento y Movi
l izac ión núm. 101 (Palma de Mallor
ca) .—Dos. 

67 .—Subinspecc ión de Canarias, pa
ra la Secc ión de Movi l ización (Santa 
Cruz de Tener i f e ) .—Una. 

68.—Pagadur ía Mi l i tar de Haberes 
de Canarias (Santa Cruz de Teneri
f e ) . — U n a . 

69.—Zona de Reclutamiento y Mo
v i l izac ión núm. 111 (Santa Cruz de Te 
ner i fe ) .—Dos . 

70.—Gobierno Mil i tar de Tener i fe. 
Dos. 

71 .—Academia General Básica de 
Subof ic ia les (Tremp, Lér ida) .—Tres . 

72 .—Academia de Infantería (Tole- i 
d o ) . — D o s . i 
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7 3 . — A c a d e m i a de Art i l ler ía (Fuen-
carral , Mad r i d ) .—Una . 

7 4 . — P a r q u e de Art i l ler ía de Ma
d r id ) .—Tres . 

7 5 . — P a r q u e de Art i l ler ía de Barcer 
l ona ) .—Dos . 

76.—Parque y Tal leres de V e h í c u 
los Automóvi les núm. 1 (Tor re jón de 
Ardoz, Madr id ) .—Una . 

77.—Serv ic io Histórico- Mi l i tar (Ma
d r i d ) .—Dos . 

78.—Escuela Super ior del Ejérc i tos 
(Madr id ) .—Se is . 

79.—Escuela Mil i tar de Montaña y 
Operac iones Especiales (Jaca, Hues
ca) .—Una. 

80.—Bib l io teca Central Mi l i tar (Ma
dr id .—Una. 

81 .—Secc ión del Servic io Rel ig ioso 
del Ejérc i to de la D-IAP. Mad r i d ) . —• 
Una. 

82.—Academia General Mi l i tar de 
Zaragoza.—Una. 

83.-—Secretaría de Just ic ia de la 
9 . a Región Mi l i tar (Granada) .—Una . 

Estas vacantes podrán ser so l i c i 
tadas por los of ic iales de la Escala 
Especial de Jefes y Of ic ia les (de Man
d o ) y tenientes auxi l iares que se e n -
encuentren en el Segundo Grupo, con-
conoc imientos de mecanograf ía , en 
las cond ic iones que determina el ar
t ícu lo 5.° de la Orden de 27 de jul ia-
de 1977 (O. O. núm. 174) . 

La vacante re lac ionada con el nú
mero 22 tendrá preferencia el que 
esté en posesión de l t í tu lo de Mando 
de Tropas de Montaña, el cual se 
acredi tará mediante fo tocop ia lega
l izada. 

Documentac ión : Papeleta de pe t i 
c ión de dest ino, que será remti ida a l 
Cuartel General del Ejérc i to, D i recc ión 
de Personal . 

Plazo de admis ión de papele tas: 
Será de quince días hábi les, con tados 
a part i r del s iguiente al de la pu
b l icac ión de la prsente Orden e n e5 
«Diario Of ic ia l». 

Madr id , 11 de marzo de 1982. 

Por delegación: 
Ei General Director de Personal, 
V A L L E S P I N G O N Z Á L E Z - V A L D E S 

DIRECCIÓN GENERAL 
W LA GUARDIA CIVIL 

Con arreglo a lo d ispuesto 
en la Ley 20 /1981 , de 6 de j u l i o 
(D. O. núm. 158) , y Real Decreto 
1611/1981, de 24 de ju l io (D. O. n ú 
mero 173), pasan a la s i tuac ión d& 
Reserva Act iva, en. las fechas que se-
ind ican del próx imo mes de abr i l , po r 
cumpl i r la edad reg lamentar ia paral 
el lo, los jefes y of ic ia les dé la Guard ia 

Reserva Act iva 
3.527 

Orden 120/3.527/82 
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Civi l que a cont inuación se re lac ionan, 
cesando en sus actuales dest inos. 
Quedan a d isposic ión del excelentí
s imo señor ¡Ministro de Defensa y 
afectos para documentac ión y habe
res a los Terc ios o Unidades indepen
d ientes a que al tualmente pertenecen, 
excepto para aquel los que se les se
ña la otra Unidad: 

Coronel del Grupo de «Destino de 
Arma o Cuerpo», D. Joaquín Vázquez 
García (24.988.106), de la Di recc ión 
General , el día 2. Queda afecto para 
documentac ión a la expresada Direc
c ión y haberes al 24 Terc io (Cád iz ) , 
por f i jar su residencia en Vi l lamart ín 
de dicha provinc ia. 

Ot ro , D. J o s é A l v a r e z A r c e 
(25.879.875), de la S.A.S. del 26 Ter
c io (Granada) , e l día 4. Queda afec
to para documentac ión a la Di recc ión 
General y haberes al indicado Terc io, 

O t ro , D. J e s ú s F e r r e r Serrano 
;(492.627), de la Di recc ión General, 
••el d ía 17. Queda afecto para docu-
¡mentación y haberes a la expresada 
¡Dirección. 

Ot ro , D. E n r i q u e Nieto Tejedor 
(18.779.976), de la S.A.S. del 65 Ter
c io (Ov iedo) , el día 17. Queda afecto 
para documentac ión a la D i recc ión 
Genera! y haberes al expresado Ter
c io . 

Ot ro , D. Juan Anton io Núñez Gar
c ía (15.186.051), de la S.A.S. del 61 
Terc io (Va l lado l id ) , el día 19. Queda 
a f e c t o para documentac ión a la Direc
c i ó n General y haberes al expresado 
Te rc io . 

Otro, D. J o s é S á n c h e z Pérez 
(31.768.751), de la S.A.S. de l 31 Ter
c io (Va lenc ia) , el d ía 22. Queda afée
l o para documentac ión a Ja Di recc ión 
General y haberes al expresado Ter
c io . 

Capi tán D. Bernardo Miguel García 
(32.278.630), de la PLM. del 64 Ter
c io (La Coruña) , el día 2. 

Otro, D. Anton io M i g u e l Laberia 
(33.703.383), de la Di recc ión General , 

••el día 10. 
Otro, D. A n t o n i o Caro Hidalgo 

(11.646.291), de la 651 Comandanc ia 
•iOviedo) el día 24. 

Teniente D. Pascual García Vensi 
(T9.035.918), de la 311 Comandancia 
(Va lenc ia ) , el día 2. 

Otro, D. Félix M a r t í n e z Carr izo 
(10.719.844), de la Agrupac ión de Des
t inos, el día 8. 

Otro, D. Anton io Gal lardo Blazquiz 
<17.976.960), de la 433 Comandancia 
(Te rue l ) , el día 10. 

Otro, D. U r b a n o Díaz Blázquez 
¡(2.018.031), de la 3 . a Comandanc ia 
Móv i l (Barce lona) , el día 14. 

O t ro , D. Miguel Lucas de Miguel 
(17.408.794), de la 431 Comandancia 
{Za ragoza ) , el día 30. 

Madr id 12 de marzo de 1982. 

OLIART SAUSSOL 

3.528 
Orden 120/3.528/82 

8 1 , de 30 de octubre (D. O. núm. 3 5 / 
82 ) , por el que se desarrol la la Ley 
20 /1981 , de 6 de ju l io (D. O. nú
mero 158) y se complementa el Real 
Decreto 1611/1981, de 24 de ju l io 
(O. O. núm. 173) , previa sol ici tud; de 
los interesados, pasan a la s i tuación 
de Reserva Act iva por f in del presente 
mes, los subof ic ia les de la Guardia 
Civil que a cont inuación se re lac ionan, 
quienes cesarán en sus actuales des
t inos, quedando a d isposic ión del ex
celent ís imo señor Ministro de Defensa 
y afectos para documentac ión y ha
beres a los Terc ios que para cada uno 
se indica: 

Subteniente D. Mar ino Nalda Nalda 
(26.372.264), de la 411 Comandanc ia , 
Barcelona, Tráf ico, al 41 Terc io de 
esa capi ta l . 

Br igada D. Cristóbal Morey Marcha 
(41.290.149), de la 313, Palma de 
Mal lorca, al 31 Terc io, Valencia. 

Sargento pr imero D. Manuel Var
gas Guzmán (27.122.388), de la 2 . a 

Comandanc ia Móvi l , Logroño, al 53 
Terc io, Burgos. 

Otro, D. J o s é M u ñ o z M a r í n 
(70.626.100), de la 432, Huesca, al 24 
Terc io, Cádiz, por desear f i jar su re
s idencia en la Plaza de Barbate de 
Franco de esa prov inc ia. 

Madr id 12 de marzo de 1982. 

OLIART SAUSSOL 

3.529 
Orden 120/3.529/82 

Con arreglo a lo dispuesto 
en la disposición, t ransi tor ia segunda, 

.apar tado uno, del Real Decreto 3489 / 

Con arreglo a lo d ispuesto en 
la d ispos isc ión t ransi tor ia, segunda, 
apartado dos , del Real Decreto 3489 / 
1981, de 30 de octubre (D . O. núme
ro 3 5 / 8 2 ) , por el que se desarrol la 
la Ley 20 /1981 , de 6 de juno (D. O. nú
mero 158) y complementa el Real De
creto 1611/1981, de 24 de ju l io («Dia
rio Oficial» núm. 173), previa sol ic i 
tud de los interesados, pasan a la si
tuación de reserva act iva por f in del 
presente mes, los subof ic ia les de la 
Guardia Civil que a cont inuación se 
re lac ionan, quienes cesarán en sus ac
tuales dest inos, quedando a d isposi 
c ión del Excmo. Sr. Min is t ro de De
fensa y afectos para documentac ión y 
haberes a los Terc ios que para cada 
uno se indica: 

Subteniente D. Manuel Gavira Rin
cón (76.153.421), de la 211 Coman
danc ia , Sevil la, al 21 Terc io de esa ca
pital . 

Br igada D. Anton io Polo Cantero 
(27.111.028), de la 311 , Valencia, ai 
26 Tercio, Granada, por desear fijar 
su residencia en la plaza de Motr i l de 
esa provincia. 

Madr id, 12 de marzo de 1982. 

OLIART SAUSSOL 

3.530 
Orden 120/3.530/82 

La Orden núm. 120/3 .133/82, 
de fecha 9 de l actual (D. O. núm. 56) , 
por la que pasó a la s i tuación de Re 
serva activa por f in del presente mes, 

el subteniente de la Guardia Civil de 
Aurel io Pañero Díaz (1.989.048), 
Colegio de Guardia Jóvenes, Valdern 
ro, queda rect i f icada por lo que al mi 
mo se ref iere en e l sent ido de qued 
afecto para documentac ión y haben 
al mismo y no al Centro de Instrucció 

Madr id , 12 de marzo d e 1982. 

OLIART SAUSSOL 

3.531 
Destinos 

Orden 120/3.531/82 

Para cubr i r parcialmente 
vacantes clase C, t ipo 9.°, de provisil 
normal , anunciadas por Orden núm[ 
ro 120 /1 .912 /82 (O. O. núm. 38), 
dest inan con el carácter que se indi 
ca, a las Unidades de la Guardia Ci] 
que se expresan a los of iciales de 
cho Cuerpo que a cont inuación se fl 
lac ionan: 

En preferencia voluntaria 

Capitán D. Teodoro López FuertJ 
(3.747.543), de la 211 Comandara! 
(Sev i l la ) , a la 1 . a Compañía en Sevilll 
de la 4 . a Comandanc ia Móvi l (SevillaT 

Otro, D. José H u r t a d o Que! 
(3.414.441), de d ispon ib le y agrega! 
por ascenso en !a 232 Comandarle! 
( Jaén ) , a la 512 (Pa lenc ia ) . 

Otro, D. Fernando A l d e a JuJ 
(17.128.519), de d isponib le y agrei 
do por ascenso en el Subsector 
Tráf ico de Oviedo, a la 621 Coma! 
dancia (Sa lamanca) . 

Otro, D. Tomás Marqués Alvar! 
(10.033.292), de d isponib le y agregj 
do por ascenso en la 612 Comanda 
cia (León ) , a la 112 (Madrid-Exterio. 

Otro, D. José Ángel Núñez Alvar 
(11.047.463), de d isponib le y agreí 
do por ascenso en el Subsector 
Trá f ico de Zaragoza, a la 521 Comí 
danc ia (Navar ra ) . 

Otro, D. Francisco Ort iz Clave 
(21.620.483), de d isponib le y agreí 
do por ascenso en la 253 Comandi 
c ia (Ceu ta ) , a la 2 . a Compañía 
Puerto de Santa Mar ía (Cádiz) 
la 4 . a Comandanc ia Móvi l (Sevilla).] 

Teniente D. Juan Montoya Rodrígií 
(28.418.616), del Subsector de Trj 
co de Madr i d , a la 3 . a Compañía 
Málaga, de la 4 . a Comandancia 
vi l (Sev i l la ) . 

Otro, D. Manuel Ort igosa 
(24.562.022). de la 212 Comandan) 
(Hue lva) , a la 3 . a Compañía en 
ga, de la 4 . a Comandanc ia M6 
v i l l a ) . 

Otro, D. Justo Rey - G o n z á l 
(29.277.226), de la 413 Comandan! 
(Gerona) , a la 2 . a Compañía en Pif 
to de Santa Mar ía (Cád iz ) , tís lal 
Comandanc ia Móv i l (Sevi l la) . 

Otro, D. Anton io Vivas Roe 
(45.024.484), de la 211 Comandan! 
(Sev i l la ) , a la 2 . a Compañía en P u ^ t 
de Santa Mar ía (Cád iz ) , de ¡a 4/ 
mandanc ia Móv i l (Sev i l la ) . 

Forzosos 

Teniente D. Jesús Pérez R o m H 8 

(3.024.495), de d isponib le y agreflf 
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ascenso en la 112 Comandanc ia 
adrid-Exterior), a la 541 Comandan-

(Vizcaya) 
)tro, D. M i g u e l Niño M a n s o 
8.594), de d isponib le y agregado 
ascenso en la 253 Comandanc ia 

(euta), a la 541 Comandanc ia (Viz-
ya. 
Otro, D. José Rodríguez Quevedo 
.472.242), de d isponib le y agrega-
por ascenso en la 643 Comandan 

Orense), a la 541 Comandanc ia 
zcaya) 
)tro, D. José P e d r e r o Pérez 
'8.772), de d isponib le y agregado 

ascenso en la 652 Comandanc ia 
ijón), a la 543 Comandanc ia (Guí-
:coa). 
itro. D. José Moro P a n i a g u a 
,016.495), de d isponib le y agrega-
por ascenso en la 511 Comandan-

Santander), a la 543 Comandan-
(Guipúzcoa). 

itro. D. Miguel Uceda González 
,842.988), de d isponib le y agrega-
por ascenso en la Academia de 

leda (Jaén) , a la 543 Comandanc ia 
juipikcoa). quedando agregado en 

anterior dest ino hasta la f inal iza 
ín del próximo curso 
ladnd, 1ü de marzo de 1982 

O L I A B T SAUSSOL 

Orden 120/3.532/82 

Para cubr i r parc ia lmente las 

Íiantes clase C, t ipo 9.°, de provi-
n normal, anunciadas por Orden 
ñero 120/1 .915/82 ( D . O. número 
, se destinan con el carácter que 
indica, a las Comandanc ias de la 
ardía Civil que se expresan, a los 
(oficiales de d icho Cuerpo que a 
itinuación se re lac ionan: 

En preferencia voluntaria 

Irigada O. A l fonso Luna J iménez 
.191.099), de la 261 Comandanc ia 
añada), a la 231 (Córdoba) . 
Itro, D. T o m á s L ó p e z López 
.064.G81), de la 241 Comandanc ia 
[diz), a la 212 (Hue lva) . 
hro, D. Mar ino G a r c í a A larcón 
J.979.237), de la 431 Comandanc ia 
iragoza), a la 432 (Huesca ) , 
•tro, D. Juan M o r e n o Granero 
1.281.189), de ia 413 Comandanc ia 
¡rana), a la 313 (Palma de Ma-

I* ) . 
tro, D. Antonio H i d a l g o Raya 
599.496), de la 331 Comandanc ia 
stellón), a la 211 (Sev i l la ) , 
tro, D. César Cal le ja Fernández 
631.557), de la 412 Comandanc ia 
•nresa), a la 511 (San tander ) , 
tro, D. P e d r o A r i a s Castro 
366.460), de d isponib le y agrega-
wr ascenso en la 641 Comandan-
(La Coruña), a la misma, 
fro, D. Faustino C h a c ó n Orgaz 
647.64 8 ) , de d isponib le y agrega-
>or ascenso en la 131 Comandan-
(Guadalajara), a la 612 ( L e ó n ) , 
tro, D. P e d r o B a r r i o Cuesta 
R0.49O), de d ispon ib le y agregado 

por ascenso en la 611 Comandanc ia 
(Va l lado l id ) , a la 141 (To ledo ) . 

Otro, D. D a v i d B a r b u I o A le jo 
(11.531.636), de d isponib le y agrega
do por ascenso en la 611 Comandan
cia (Va l lado l id ) , a la 133 (Segov ia ) . 

Otro, D. Alber to A c o s t a Chacón 
(27.056.790), de d isponib le y agrega
do por ascenso en la 312 Comandan
cia (A l i can te ) , a la misma. 

Otro, D. Anastasio Aivarez Mart ín 
(3.346.269), de d isponib le y agregado 
por ascenso en la 331 Comandanc ia 
(Caste l lón) , a la 312 (A l i can te ) . 

Otro, D. Rafael R e i n e s Luque 
(51.950.085), de d isponib le y agrega
do por ascenso en la 242 Comandan
cia (A lgec i ras ) , a la 251 (Má laga ) . 

Otro, D. Leandro J iménez de los Ga
lanes Gal lego (5.518.769), de d isponi
ble y agregado por ascenso en la 141 
Comandanc ia (To ledo ) , a la 232 
( Jaén ) . 

Otro, D. Manuel J iménez Balleste
ros (244.248), de d isponib le y agre
gado por ascenso en la 261 Coman
danc ia (Granada) , a la misma. 

Otro, D. José A l t a r e s Ventura 
(7.035.779), de d isponib le y agrega
do por ascenso en la 143 Comandan
cia {Av i l a ) , a la 262 (A lmer ía ) . 

Otro, D. Vicente del Pozo Carmona 
(1.987.998), de d ispon ib le y agregado 
por ascenso en la 131 Comandanc ia 
(Guada la ja ra ) , a la 241 (Cád iz ) . 

Otro, D. Sancho González Puerto 
(934.567), de d ispon ib le y agregado 
por ascenso en la 512 Comandanc ia 
(Pa lenc ia ) , a (la 251 (Má laga ) . 

Otro, D. Francisco Oiler Navarro 
(70.154.194), de d isponib le y agrega
do por ascenso en la 242 Comandan
cia (A lgec i ras ) , a la 251 (Má laga ) . 

Otro, D. A r tu r o C u r i e I Herrero 
(978.749), de d isponib le y agregado 
por ascenso en la 2. a Comandancia 
Móvil ( Log roño ) , a la 522 (Log roño ) . 

Otro, Dionis io Torres S a l v a d o r 
(10.122.768), de d isponib le y agrega
do por ascenso en la 652 Comandan
cia (G i j ón ) , a la 644 (Pontevedra) . 

Otro, D. C e l s o P é r e z R a t ó n 
(11.593.808), de disponible y agrega
do por ascenso en el Subsector de 
Tráf ico de Gerona, a la 413 Coman
danc ia (Ge rona ) . 

Sargento pr imero D. Rafael Berro
cal Mar t ín (25.518.331), de la 232 
Comandanc ia ( Jaén) , a la 3 . a Com
pañía en Málaga de ia 4 . a Comandan
cia Móvil (Sev i l la ) . 

Sargento D. Anton io Richarte Mer i 
no (31.531.102), de ¡a 321 Coman-
danc iadanc ia (Murc ia ) , a ¡a 2 . a Com
pañía en Puerto de Santa María 
(Cád iz ) , de la 4 . a Comandanc ia Mó
vi l (Sev i i la ) . 

Otro, D. A l f r e d o López Pereda 
(1.619.136), de la 412 Comandanc ia 
(Manresa) , a la 1 . a Comandanc ia Mó
vil (Mad r i d ) . Escuadrón. 

Otro, D. Andrés G a r c í a Gemar 
(1.651.417), de la 102 Comandanc ia 
(Las Pa lmas) , a ¡a 3." Compañía en 
Málaga, de la 4 . a Comandanc ia Móvil 
(Sev i l la ) . 

Otro, D. Anton io G a g o Ramírez 
(28.033.075), de la 211 Comandanc ia 
(Sev i l la ) , a la 2 . a Compañía en Puer

to de Santa Mar ía (Cád iz ) , de la 4 ~ 
Comandancia Móvil (Sev i l la ) . 

Otro, D. P e d r o B o i l l o s Mart i r t 
(16.786.641), de la 512 Comandanc ia 
(Pa ienc ia ) , a la 1 . a Comandanc ia Mó
vil ( M a d r i d ) . Escuadrón. 

Otro, D. Mar iano C a m p o Garc ía 
(8.046.850), de la 112 Comandanc ia 
(Madr id-Exter ior ) , a la 111 (Madr id -
In ter ior ) . 

Otro, D, E r n e s t o Portero Blas 
(6.496.375), de la 521 Comandanc ia 
(Pamplona) , a la 2 . a Comandanc ia 
Móvil ( Log roño ) . 

Otro, D. Clemente Gonzalo Cabrero 
(11.521.105), de la 822 Comandancia. 
(Zamora ) , a la 543 (Gu ipúzcoa) . 

Otro, D. Diego N a v a r r o Garc ía 
(45.031.247), de la 2. a Comandanc ia 

Móv i l ( Log roño ) , a la 3 . a Comandan
cia Móvil (Barce lona) . 

Otro, D. Francisco León Rodríguez 
(8.413.837), de la 531 Comandanc ia 
(Burgos ) , a la 3 . a Comandanc ia Mó
vil (Ba rce lona) . 

Otro, D. Hel iodoro T o m é Guarido. 
(11.651.895), de la 531 Comandancia. 
(Bu rgos ) , a la 543 ( 'Guipúzcoa). 

Otro, D. José A n d r é s Lorenzo. 
(6.507.685), de la 641 Comandanc ia 
(La Coruña) , a la 111 (Madr id- Inte
r i o r ) . 

Otro, D. Francisco Garc ía Camacho 
(30.749.232), de la 511 Comandanc ia 
(Santander ) , a la 411 (Ba rce lona ) . 

Otro, D. Pablo López de la Fuente 
Sánchez (9.592.709), de la 511 Co
mandancia (Santander ) , a la 543 (Gui 
púzcoa) . 

Otro, D. Teodosio P a s t o r Porro 
(12.643.373), de d isponib le y agrega
do por ascenso en la Academia de la 
Guardia Civi l de Aranjuez, a la 112 
Comandanc ia (Madr id-Exter io r ) . 

Otro, D. José Gil Aivarez (10.517.374), 
de d ispon ib le y agregado por ascenso, 
en el Subsector de Tráf ico de Orense,, 
a la 644 (Pontevedra) . 

Otro, D. Manuel Fernández Gómez-
Rodríguez (34.523.012), de d ispon ib le 
y agregado por ascenso en la 643 Co
mandanc ia (Orense) , a la 111 (Ma
dr id-Inter ior) . 

Otro, D. J o s é G ó m e z P o z o 
(6.160.741), de d isponib le y agrega
d o por ascenso en la 312 Comandan
cia (A l i can te ) , a la 421 (Ta r ragona ) . 

Ot ro , D. Bienvenido Fernández Fer
nández (27.049.802), de d isponib le y 
agregado por ascenso en la 101 Co
mandancia (Tener i fe) , a la misma. 

Otro, D. Manuel P a ñ e r o García 
(31.792.406), de d isponib le y agrega
do por ascenso en la 211 Comandan
cia (Sev i l la ) , a la 261 (Granada) . 

Otro, D. E s t e b a n Méndez R i c a 
(1.353.785), de disponible y agrega
do por ascenso en la 141 Comandaa-
cia (To ledo ) , a la misma. 

Otro, D. Pedro Valenzuela García 
(25.897.580), de d isponib le y agrega 
do por ascenso en el Subsector de Trá 
f ico de A lmer ía( a la 262 Comandan
cia (A lmer ía ) . 

Otro, D. Esteban García Retamero-
Navarro (70.550.980), de d isponib le y 
agregado por ascenso en la 142 Co
mandanc ia (Ciudad Real ) , a la 421 
(Tar ragona) . 

Otro, D. José Pascual G o n z a l o 
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(11.653.832), de disponible y agrega
do por ascenso en la 622 Comandan
cia (Zamora ) , a la 112 (Madrid-Exte
r i o r ) . 

Otro, D. Francisco Verdejo P é r e z 
<26.894.812), de disponible y agrega
do por ascenso en la 312 Comandan
cia (A l i can te) , a la 313 ('Palma de 
M a l l o r c a ) . 

Ot ro , D. Antonio Mart ínez 'R i v a s 
(76.771.020), de disponible y agrega
d o por ascenso en el Subsector de 
Trá f ico de Barcelona, a la 3 . a Coman
danc ia Móvil (Barce lona) . 

Otro, D. Miguel López García Mol ina 
(23.476.969), de d isponib le y agrega
d o por ascenso en la 232 Comandan-
(Cia ( Jaén) , a la 262 (A lmer ía ) . 

Otro, D. Juan 'Barquil la S á n c h e z . 
(1.716.753), de disponible y agregado 
por ascenso en la 1 . a Comandancia 

«Móvil (Madr id ) , a la 112 (Madrid-Ex
ter ior) . 

Otro, D. Florent ino Vega Rodríguez 
(10.546.177), de disponible y agrega
do por ascenso en la 651 Comandan
cia (Ov iedo) , a la 262 (A lmer ía ) . 

Otro, D. Restituto M u ñ o z R e l i o 
(16.728.882), de disponible y agrega
do por ascenso en la 313 Comandan
c ia (Palma de Mal lo rca) , a la misma. 

Otro, D. Octaviano González Martín 
(6.453.483), de disponible y agregado 
por ascenso en la 143 Comandanc ia 
(Av i la ) , a la 41.1 (Barce lona) . 

Otro, D. J u a n M o r e n o Martínez 
(25.857.828), de disponible y agrega
do por ascenso en el Subsector de Trá
f ico de Albacete a la 413 Comandancia 
( 'Gerona). 

Otro, D. Antonio L a h o z Gutiérrez 
(23.712.899), de disponible y agrega
do por ascenso en el Subsector de 
Tráf ico de Albacete, a la 412 Coman
danc ia (Manresa) . 

Otro, D. Á n g e l H a r o P é r e z 
(23.186.382), de disponible y agrega
do por ascenso en el 'Subsector de 
Tráf ico de Almería, a la 412 Coman
danc ia (Manresa) . 

Otro, D. José D o r a d o V a r g a s 
(31.559.829), de d isponib le y agrega
do por ascenso en la Plana Mayor del 
10 Terc io E. O. (Tener i fe ) , a la 101 
Comandanc ia (Tener i fe ) . 

Otro, D. A n d r é s B e r r i o Lajas 
{7.466.175), de d isponib le y agregado 
por ascenso en la 101 Comandancia 
(Tener i fe ) , a la 102 (Las Pa lmas ) . 

O t ro , D. Jesús Seisdedos Parr iego 
(11.593.895), de d isponib le y agregado 
p o r ascenso en la Plana Mayor del 10 
Te rc io E. O. (Tener i fe ) , a la 101 Co
mandanc ia (Tener i fe ) . 

Otro, D. Antonio R o j o M o r a l e s 
(24.755.636), de d isponib le y agrega
do por ascenso en la Compañía de 
Reserva de la 2 . a Zona (Sevi l la) , a 
la 102 Comandancia ('Las Pa lmas) . 

En preferencia forzosa 

Br igada D. G e n a r o Núñez Arias 
(9.998.360), de d isponib le y agregado 
por ascenso en la 612 Comandancia 
(León ) , a la 644 (Pontevedra) . 

Otro, D. Manuel de la Monja Expó
si to (1.987.999), de d isponib le y agre
gado por ascenso en la 251 Coman
d a n c i a (Má laga) , a la 413 (¡Gerona). 

Otro, D. José T o r r e s C a r r i ó n 
(7.754.387), de d isponib le y agregado 

! por ascenso en el Colegio de Guardias 
¡ Jóvenes «Duque de Ahumada», en Val-
i demoro (Mad r i d ) , a la 543 Comandan-
! cia (Gu ipúzcoa) . 
J Sargento D. José Fernández Menén-

dez (10.753.102), de d isponib le y agre-
' gado por ascenso en la 652 Comandan

cia (G i j ón ) , a la 541 (V izcaya) . 

Forzosos 

Brigada D. José Acedo Peñaranda 
(978.699), de d isponib le y agregado 
por ascenso en la 512 Comandancia 
(Fa lenc ia ) , a la 541 (V izcaya) . 

Otro, D. Francisco García Mor i l lo 
(31.463.960), de disponible y agrega
do por ascenso en la 241 Comandan
cia (Cád iz ) , a la 541 (V izcaya) . 

Sargento D. Antonio García Uloréns 
(74.075.877), de d isponib le y agrega
do por ascenso en el Subsector de 
Tráf ico de Al icante, a la 541 (V izcaya) . 
Quedando agregado en su anter ior des
t ino hasta el día 1 de ju l io del pre
sente año. 

Otro, D. Manuel Barraníes Carpinte
ro (1.957.943), de disponible y agre
gado por ascenso en ¡la 312 Coman
danc ia (A l i can te ) , a la 541 (V izcaya) . 

Otro, D. Francisco Port i l lo Bohórquez 
(28.195.833), de d ispon ib le y agrega
do por ascenso en el Subsector de 
Tráf ico de Jaén, a la 541 (V izcaya) . 

Otro, D. Ángel V á z q u e z P é r e z 
(22.409.774), de disponible y agrega
do por ascenso en la Plana Mayor del 
32 Terc io (Murc ia ) , a la 541 Coman
dancia (V izcaya) . 

Otro, D. Plácido Esteban Rodríguez 
(6.933.578), de d isponib le y agregado 
por ascenso en la 522 Comandancia 
(Log roño ) , a la 541 (V izcaya) . 

Otro, D. Víctor G a r r o t e Casti l la 
(11.630.428), de d isponib le y agrega
do por ascenso en el Colegio de Guar
dias Jóvenes «Duque de Ahumada» 
(Valdemoro, Madr id ) , a la 541 Coman
danc ia (V izcaya) . 

Otro, D. Manuel González Rodríguez 
Sánchez (31.154.894), de d ispon ib le y 
agregado por ascenso en la 241 Co
mandancia (Cád iz ) , a la 543 (Guipúz
c o a ) . 

Otro, D. Mar ino Rodríguez Corra les 
(6.438.611), de d isponib le y agregado 
por ascenso en la 1 . a Comandancia 
Móvil (Madr i d ) , a la 543 (Gu ipúzcoa) . 

Otro, D. F l o r e n c i o Gil Gui l lermo 
(11.289.602), de d ispon ib le y agrega
do por ascenso en la 652 Comandan
cia ( 'Gi jón), a la 543 (Gu ipúzcoa) . 

Otro, D. Domingo Yáñez P r a d o 
(33.781.003), de d isponib le y agrega
do por ascenso en la 642 Comandan 
cia (Lugo ) , a la 543 (Gu ipúzcoa) . 

Madr id, 10 de marzo de 1982. 

OLIART SAUSSOL 

3,533 
Orden 120/3.533/82 

Para cubr i r parc ia lmente las 
vacantes de clase B, t ipo 6.°, de provi-

siói normal , anunciadas por Orden r| 
mero 120/1 .916/82 (D. O. núm. 3¿f 
existentes en las Unidades del Se] 
ció de Automovi l ismo de la Guardl 
Civil que se expresan, se destinan cí 
el carácter de voluntar io a los subo! 
cíales de d icho Cuerpo que a continuf 
ción se relacionan y en las especia 
dades que igualmente se indican. 

Como jefes de Taller_ 

Sargento D. Jesús Sánchez Mi 
(346.261), de la 542 Comandad 
(Á lava) , a la misma. Derecho prej 
rente. 

Otro, D. Juan Rodríguez Górnez-t 
cal (34.703.938), de la 422 ComandJ 
cía (Lé r ida ) , a la misma. 

Otro, D. J o s é S a i z B u e n al 
(20.143.072), de la 421 Comandan! 
(Tar ragona) , a la misma. 

Otro, D. J o s é C h a v e s L¡ 
(31.160.686), del 'Servicio de Auton 
v i l ismo (Mad r i d ) , a la 211 Comandi 
cía (Sev i l ia ) . 

Otro, D. Francisco P o n c e Bo l 
(18.616.636), de la 433 ComandanJ 
(Terue l ) , a la 412 (Manresa) . 

Otro, D. Eladio Chiloeohes Iñ i 
(3.044.089), de agregado por asceJ 
en la 102 Comandanc ia (Las Palma| 
a la 642 ( L u g o ) . 

Otro, D. José A l v a r e z M a c i l 
(23.649.897), de agregado por asc| 
so en la 232 Comandanc ia (Jaén); 

la 2 . a Comandanc ia Móvil (Logrón! 

Como jefes de Destacamento 

Brigada D. Serafín P e r a l Pé r l 
(13.835.670), de agregado por ascl 
so en el Servic io de Automovilis| 
( M a d r i d ) , al mismo. 

'Sargento pr imero D. Manuel Jimél 
Gutiérrez (6.425.699), de la Agrul 
c ión de Dest inos (Mad r i d ) , al Servf 
de Automovi l ismo (Mad r i d ) . 

Otro, D. Teóf i lo Hormigos Forsl 
(4.052.004), del Servic io de Autom| 
l ismo (Madr id ) , al mismo. 

Ot ro , D. Emil io O y e r o s Otí 
(34.620.525), del Servic io de Auto] 
v i l ismo (Madr id ) , al mismo. 

Sargento D. Jui ián Sontiago Gój 
(3.731.948), del Serv ic io de Autom| 
l ismo ( M a d r i d ) , al mismo. 

Otro, D. Benedicto Hernández 
nández (70.776.775), de la 111 Conr 
danc ia (Madr id- In ter io r ) , al Servicie] 
Automovi l ismo (Mad r i d ) . 

Madr id , 10 de marzo de 1982. 

OLIART SAUSSOl 

3.534 
Orden 120/3.534/82 

Para cubr i r las vacantes) 
se B, t ipo 6.°, de provisión norj 
anunciadas por Orden núm. 120/1Í 
82 (D. O. núm. 36) , se destinan I 
el carácter de voluntar io a las Uij 
des de la Agrupac ión de Tráfico! 
la Guardia Civi l que se expresa! 
los subof ic ia les de d icho Cuerpo' 
a cont inuación se relacionan: 

Sargento D. A l f redo H i n o j 
Cuesta (51.820.636), del SubsecloJ 
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tráfico de Bi lbao, al de Córdoba, co
mo motor ista, derecho preferente. 

Brigada D. José Pénela C a s a ñ e 
(78.171.819), de agregado por ascen
so en la 642 Comandanc ia ( L u g o ) , al 
Subsector de Tráf ico de Madr id , en 
Atestados. 

Sargento D. Francisco Grados Ro
dríguez (6.769.790), del Subsector de 
Tráfico-de Jaén, al de Tarragona, co
mo motorista. 

Ciro, D. José Boza C a r r a n c o 
(28.298.21 2 ) , del Subsector de Tráf ico 
de Barcelona, al de Madr id , como mo
torista. 

Otro, O. Anton io Ochoa Sánchez 
(30.180.135), de la 313 Comandancia 
(Paima de Ma l lo rca ) , al Subsector de 
Tráfico de Valencia, como motor ista. 

Jorge Márquez Iglesias 
del Subsector de Tráf ico 

al de Pontevedra, como 

mentarías, se promueve al empleo de 
teniente, con la antigüedad* del d ia 11 
del actual , al br igada de la Guardia 
Civi l , D. Clemente S a s t r e Macías 
(11.635.482), de la 622 Comandanc ia , 
Zamora, quedando en la s i tuación de 
d isponib le en la 7 . a Región Mil i tar y 
agregado a su Comandanc ia por un 
plazo máximo de tres meses, si an> 
tes no le corresponde otro voluntar io 
o forzoso. 

Madr id 12 de marzo de 1982. 

OLIART SAUSSOL 

Otro, D. 
(35.502.521 
de Madrid, 
motorista. 

Otro, D. 
0.457.235 

(Cádiz), al 

A l f redo Serrano Pastor 
de ía 241 Comandancia 

Subsector de Tráf ico de 
Lérida, como motor ista. 

Otro, D. Manuel «Regalado González 
(7.C36.479), de la 521 Comandancia 
Navarra), al Subsector de Tráf ico de 

Bilbao, como motor ista. 
Otro, D. F é l i x Rivas M a r t í n 

(11.877.517), de la 612 Comandancia 
(León), al Subsector de Tráf ico de 
Segovia, en Of ic inas. 

Otro, D. L i n o C a s t r o V i g o 
(35.809.329), de la 512 Comandanc ia 
(Paloncia), al Subsector de Tráf ico 
de Huesca, como motor ista. 

Madrid, 10 de marzo de 1982. 

OLIART SAUSSOL 

Ascensos 
25 

Orden 120/3.535/82 

Por exist ir vacante y reun i r , 
as condiciones exigidas en la Ley de 
19 de abri l de 1961 (D . O. núm. 9 4 ) , j 
Decreto de 22 de d ic iembre de 1966 ¡ 
(D. O. núm. 11 /67) y conforme a l a ! 
disposición t ransi tor ia del Real De - ; 
creto de 13 de mayo de 1977 («Dia
rio Oficial» núm. 155) , se dec la ra ap
to para el ascenso y se asciende al 
empleo inmediato superior, con la an
tigüedad del día 11 de marzo de 1982, 
ai teniente de la Guardia Civi l don 
José Quiles Meseguer (42.944.446), 
de la Di recc ión General —Serv ic io 
de Hel icópteros—, quedando confir
mado en su actual dest ino en apl ica
ción al ar t ículo 35 del v igente Regla
mento de provis ión de vacantes de 31 
de diciembre de 1976 (D. O. núme
ro 1/77), en. vacante clase C, t ipo 7.° 
y carácter vo luntar io . 

Madrid 12 de marzo de 1982. 

OLIART SAUSSOL 

Orden 120/3.536/82 

3.537 
Tr ienios 

Orden 120/3.537/82 

Por estar dec larado apto y 
fiaber cumpl ido las cond ic iones regla-

Con arreglo a la Ley 20 /73 , 
de 21 de ju l io (D. O. núm. 165) , ar
t ícu lo 16 del Real Decreto-ley 1/78, 
de 30 de marzo, ar t ículo 8.°, dos, de 
la Ley 1/78 de Presupuestos Genera
les del Estado y demás d isposic iones 
complementar ias, previa f iscal izac ión 
por la Intervención se conceden los 
t r ienios acumulables que se indican, 
de la proporc iona l idad 6, a los sub
of ic iales de la Guardia Civil en situa
c ión de reserva act iva que se relacio
nan, que los perc ib i rán con los efec
tos económicos que se expresan y con 
la ant igüedad que para cada uno se 
determina. 

.TRECE TRIENIOS 

A partir de 1 de octubre de 1981 

Subteniente D. Eugenio Montoro 
Huete (3.700.492), afecto al 11 Terc io, 
Madr id , con la ant igüedad de 19 de 
sept iembre de 1981, ocho de propor
c ional idad 4. 

Otro, D. Domic iano L e ó n Seoane 
(3.704.653), afecto al 14, To ledo, 
con la de 21 de sept iembre de 1981, 
ocho de la misma. 

Otro,. D. M a n u e l P e ñ a García 
(15.185.992), afecto al 64, La Coruña, 
con la misma, siete de la misma. 

Otro, D. Braul io F e r r e r o García 
(3.708.793), afecto al 65, Oviedo, con 
\a de 30 de sept iembre de 1981, ocho 
de la misma. 

A partir de 1 de enero de 1982 

Subteniente D. José Luis Torra lbo 
Lacal le (6.477.930), afecto al 51 
Terc io, Santander, con la ant igüedad 
de 17 de d ic iembre de 1981, ocho de 
proporc iona l idad 4. 

Otro, D. Antonio Carrasco Jiménez 
(1.316.679), a fec to a la Agrupac ión 
de Destinos, con la misma, ocho de 
la misma. 

DOCE TRIENIOS 

A partir de 1 de abril de 1981 

Subteniente D. José Regalado Ro
dríguez (10.457.151), afecto al 65 Ter
c io, Oviedo, con la ant igüedad de 1 
de abri l de 1981, c inco de proporc io
nal idad 4. 

A partir de 1 de julio de 1981 

Subteniente D. Anton io Torres Ber-
nalte (489.709), afecto a la Agrupa
c ión de Dest inos, con la ant igüedad 
de 1 de ju l io de 1981, siete de pro
porc iona l idad 4. 

Br igada D. J u a n L u n a R u b i o 
(26.104.937), afecto al 23, Córdoba, 
con la de 12 de junio de 1981, nueve 
de la misma. 

A partir de 1 de septiembre de 1981 

Subteniente D. Al fonso Padi l la Gui
l len (14.496.438), afecto al 54, Vito-
ría, con la ant igüedad de 6 de agosto 
de 1981, ocho de proporc iona l idad 4. 

A partir de 1 de octubre de 1981 

Brigada D. Manuel López Sandoval 
(11.013.425), afecto al 65, Oviedo, con 
la ant igüedad de 1 de octubre de 
1981, ocho de proporc iona l idad 4. 

A partir de 1 de noviembre de 1981 

Subteniente D. Juan Domínguez Al-
varez (29.356.903), afecto al 22 Ba
dajoz, con la ant igüedad de 1 de no
v iembre de 1981, seis de proporc io
nal idad 4. 

Otro, D. J u a n G a r c í a Ropero 
(30.030.084), afecto al 23, Córdoba, 
con la de 25 de octubre de 1981, sie
te de la misma. 

Otro, D. M a n u e l L l e r a Piris 
(8.330.657), del mismo, con la misma, 
siete de la misma. 

Otro, D. R a f a e l P é r e z Peña 
(25.253.724), afecto al 25, Málaga, 
con la de 1 de noviembre de 1981, 
seis de la misma. 

Otro, D. José V e I a s c o Naranjo 
(5.564.802), afecto al 4 1 , Barcelona, 
con la de 8 de octubre de 1981, siete 
de la misma. 

Otro, D. Francisco M u ñ o z Romo 
(1.316.979), afecto a la Agrupac ión 
de Destinos, con la de 1 de noviem
bre de 1981, ocho de la misma. 

Br igada D. J o s é Ciudad Delgado 
(8.412.342), afecto al 22, Badajoz, 
con la misma, ocho de la misma. 

A partir de 1 de enero de 1982 

Subteniente D. Enrique Pérez Due
ñas (20.140.997), afecto al 1 1 , Ma
dr id, con la ant igüedad de 1 de ene
ro de 1982, seis de proporc ional i 
dad 4. 

Otro, D. Dimás G o n z ál e z Gajate 
(8.377.757), afecto al 65, Oviedo, con 
la misma, siete de la misma. 

Br igada D. José G a r c í a Gal indo 
(31.796.412), afecto al 24, Cádiz, con 
la misma, nueve de la misma. 

Sargento pr imero D. Francisco Be
nito Mart ínez (20.360.900), afecto al 
3 1 , Valencia, con la de 31 de d ic iem
bre de 1981, diez de la misma. 

ONCE TRIENIOS 

A partir de 1 de abril de 1981 

Subteniente D. El ias Gómez Mar
t ín (18.342.956), afecto al 22, Badajoz, 
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c o n la ant igüedad de 17 de marzo 
de 1981, seis de proporc iona l idad 4. 

A partir de 1 de mayo de 1981 

Subteniente D. Blas de Miguel Me-
diavi l la (18.117.437), afecto al 42, 
Tarragona, con la ant igüedad de 6 de 
abr i l de 1981, seis de proporc ional i 
dad 4. 

Br igada D. Francisco Mart ínez Vi-
l lora (3.962.920), afecto al 3 1 , Va
lencia, con la de 22 de abri l de 1981, 
ocho de la misma. 

Otro, D. J o a q u í n Liarte Plaza 
(21.300.252), del mismo, con la de 

6. de abri l de 1981, ocho de la misma. 
Otro, D. Manuel M o r e n o Romero 

(17.971.464), afecto al 43, Zaragoza, 
con la misma, nueve de la misma. 

Otro, D. Arsenio Alvarez Martínez 
(1.296.046), afecto al 64, La Coruña, 
con la misma, ocho de la misma. 

Otro, D. M a n u e L P e ñ a Jiménez 
(10.719.775), afecto al 65, Oviedo, con 
la de 1 de abr i l de 1981, ocho de la 
misma. 

A partir de 1 de ¡unió de 1981 

Subteniente D. Manuel Monzón Pu
l ido (42.140.201), afecto al 10, Tene
r i fe, con la ant igüedad de 6 de mayo 
de 1981, siete de proporc iona l idad 4. 

Otro, D. Manuel Fernández Rivera 
(15.186.196), afecto al 3 1 , Valencia, 
con ¡a misma, seis de la misma. 

Otro, D. Antonio Sastre G a r r o t e 
(11.753.039), afecto al 62, Salamanca, 
con la de 19 de mayo de 1981, seis 
de la misma. 

Otro, D. Manuel Santamarina Martí
nez (35.795.377), afecto al 64, La Co
ruña, con la de 20 de mayo de 1981, 
seis de la misma. 

Sargento pr imero D. Román Mora
les Gómez (25.657.220), afecto al 24, 
Cádiz, con la de 12 de mayo de 1981, 
nueve de la misma. 

A partir de 1 de agosto de 1981 

Subteniente D. Laudel ino Gutiérrez 
Pisabarro (18.213.734), afecto al 43, 
Zaragoza, con la ant igüedad de 1 de 
agosto de 1981, seis de proporc ional i 
dad 4. 

A partir de 1 de septiembre de 1981 

Subteniente O. Ángel López Hidalgo 
(13.975.527), afecto al 5 1 , Santander, 
con la ant igüedad de 16 de agosto de 
1981, siete de proporc ional idad 4. 

Otro, D. L i n o Núñez B e l l o 
(41.347.104) afecto al 64, La Coruña, 
con ¡a de 24 de agosto de 1981, siete 
de la misma. 

A partir de 1 de octubre de 1981 

Subteniente D. José Benávides H¡ 
dalgo (18.338.636), afecto al 3 1 , Va
lencia, con la ant igüedad de 14 de 
sept iembre de 1981, seis de proporcio
nal idad 4. 

Otro, D. J u l i á n Gómez E ñ á n 
(32.345.221), afecto al 64, La Coruña, 
con la de 20 de sept iembre de 1981, 
siete de la misma. 

Br igada D. Manuel Mora Querencia 
(40.742.819), afecto al 11 , Madr id , con 
la de 8 de sept iembre de 1981, siete 
de la misma. 

Otro, D. Samuel Gutiérrez L ó p e z 
(3.390.691), del mismo, con la de 6 
de sept iembre de 1981, siete de !a 
misma. 

Otro, D. Domingo J iménez Martínez 
(18.394.578), afecto al 31 , Valencia, 
con la de 9 le sept iembre de 1981, sie
te de Ja misma. 

Otro, D. Jul ián López F i a l l e g a s 
(72.617.191), afecto al 52, Pamplona, 
con la de 6 de sept iembre de 1981, 
siete de la misma. 

Otro, D. Pedro Arroyo Gutiérrez 
(12.906.136), afecto al 54, Vi tor ia, con 
la misma, ocho de la misma. 

Otro, D. Santos Egido P a s c u a ! 
(14.495.247), del mismo, con la de 
21 de sept iembre de 1981, siete de la 
misma. 

Sargento pr imero D. Celso Mart ín 
J iménez (78.410.564), afecto al 10, 
Teneri fe, con la de 6 de sept iembre 
de 1981, nueve de la misma. 

Otro, D . Pascual Cáta la S e s e 
(25.753.280), afecto al 52, Pamplona, 
con la de 24 de sept iembre de 1981, 
nueve de la misma. 

A partir de 1 de noviembre de 1981 

Subteniente D. Francisco L o p e ? 
Montoya (21.592.122), afecto al 26, 
Granada, con la ant igüedad de 1 de 
noviembre de 1981, seis de proporc io 
nal idad 4. 

Otro, D. A le jandro Gómez Jiménez 
(16.469.562), afecto al 52, Pamplona, 
con la de 20 de octubre de 1981, seis 
de la misma. 

Otro, D. Valentín B a u t i s t a Cruz 
(16.744.449), afecto a la Agrupac ión 
de Dest inos, con ia de 21 de octubre 
de 1981, siete de la misma. 

Sargento pr imero D. Cas imi ro Gil 
Pacios (9.635.073), afecto al 6 1 , Va
l ladol id , con la de 1 de noviembre de 
1981, nueve de la misma. 

Sargento D. Sant iago Pérez Moreno 
(18.103.546), afecto al 43, Zaragoza, 
con la misma, nueve de la misma. 

A partir de 1 de enero de 1982 

Subteniente D. Antonio Moreno San 
tana (42.575.694), afecto al 10, Tene
rife, con la ant igüedad de 9 de diciem
bre de 1981, siete de p roporc ionan 
dad 4. 

Otro, D. Benjamín Barr ios Serralíet 
(1.318.247), afecto al 1 1 , Madr id , con 
la de 27 de d ic iembre de 1981, siete 
de la misma. 

Otro, D. Agust ín González Rodríguez 
(6.864.318), afecto al 64, La Coruña. 
con la de 6 de d ic iembre de 1981. 
seis de la misma. 

Br igada D. José Rodríguez Ruíz 
(41.295.761), afecto al 3 1 , Valencia, 
con la de 17 de d ic iembre de 1981, 
ocho de 'la misma. 

Otro, D. Juan Guerra P u l i d o 
(6.866.078), afecto al 54, Vi tor ia, con 
la de 20 de d ic iembre de 1981, ocho 
de la misma. 

Otro, D. José R o d r í g u e z Díaz 

(32.254.102), afecto al 64, La Coruña, 
con !a de 7 de d ic iembre de 1981 
siete de la misma. 

Otro, D. Jul io Samaniego Arenales) 
(13.631.404), del mismo, con la de 17 
de d ic iembre de 1981, ocho de la| 
misma. 

DIEZ TRIENIOS 

A partir de 1 de abril de 198i 

Br igada D. José Mar ín Valladares] 
(27.613.180), afecto al 2 1 , Sevil la, con 
la ant igüedad de 20 de marzo de 1981 
ocho de proporc iona l idad 4. 

Otro, D. Eladio García S u e i r a s 
(13.615.046), afecto al 64, La Coruña, 
con la de 29 de marzo de 1981, siete 
de ¡la misma. 

A partir de 1 de mayo de 193i 

Brigada D. I ldefonso Cobo Moreno] 
(21.291.473), a fecto al 11 , Madrid, con, 
la ant igüedad de 7 de abr i l de 1981, 
siete de proporc iona l idad 4. 

A partir de 1 de junio de 1981 

Brigada D. Juan Rivas Fernández! 
(34.473.510), afecto al 64, La Coruñaj 
con la ant igüedad de 16 de mayo 
1981, siete de proporc iona l idad 4. 

Sargento pr imero D. Anton io Lópezl 
Rodríguez (40.553.882), afecto a; 41,| 
Barcelona, con la de 11 de mayo 
1981, ocho de la misma. 

A partir de 1 de julio de 1981 

Br igada D. José Sánchez Mirón! 
(39.262.485), afecto al 22, Badajoz,! 
con la ant igüedad de 1 de julio 
1981, siete de proporc ional idad 4. 

A partir de 1 de noviembre de 198l\ 

Br igada D. Manuel Rodríguez Día 
(41.051.032), afecto al 14, Toledo, con| 
la ant igüedad de 15 de octubre di 
1981, siete de proporc iona l idad 4. 

Sargento p r imero D. Manuel Aguilar 
Bravo (75.567.157), afecto al 21, Se
vi l la, con la misma, ocho de la misma. 

A partir de 1 de diciembre de 19SÍ 

Br igada D. Beni to García Gutiérrez! 
(25.659.234), afecto al 2 1 , Sevilla, conl 
la ant igüedad de 7 de noviembre de| 
1981, seis de proporc iona l idad 4. 

OCHO TRIENIOS 

A partir de 1 de agosto de 1981 

Sargento pr imero D. Jac in to Noriega 
Pereira (8.251.648), afecto al 42, Ta 
rragona, con la ant igüedad de 23 de 
ju l io de 1981, seis de proporcionad 
dad 4. 

A partir de 1 de septiembre de 198l\ 

Sargento pr imero D. Ale jandro V i 
de la Presa (13.976.051), afecto al 5!| 
Santander, con la ant igüedad de 1 
sept iembre de 1981, seis de proporj 
c iona l idad 4. 
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\fr partir de 1 de diciembre de 1981 

Sargento pr imero D. Al fonso García 

IGarcía (7.638.947), afecto al 62, Sa
lamanca, con la ant igüedad de 10 de 
noviembre de 1981, seis de propor
cionalidad 4. 

A partir de 1 de enero de 1982 

Brigada D. Francisco Díaz Gómez 
Rodríguez "(34.189.230), afecto al 23, 
Córdoba, con la ant igüedad de 16 de 
{liciembre de 1981, seis de proporc io
nalidad 4. . 

Sargento pr imero D. Mar t ín Melchor 
Raimundo (14.178.979), afecto al 1 1 , 
,/ladrid, con la de 1 de enero de 1982, 

S e i s de la misma. 

SIETE TRIENIOS 

A partir de 1 de enero de 1982 

« S a r g e n t o pr imero D. Juan Barceló 
•ennasar (41.262.654), afecto al 3 1 , 
[alenoia, con la ant igüedad de 1 de 
ero de 1982, c inco de proporc iona
se! 4. 
Madrid, 10 de febrero de 1982. 

OLIART SAUSSOL 

538 
Orden 120/3.538/82 

Con arreglo a la Ley 20 /73 , 
21 de ju l io (O. O. núm. 165) , ar

fado i 6 del Real Decreto-Ley 1/78, 
30 de marzo, ar t ículo 8.°, dos de 
Ley 1/78 de Presupuestos Genera-
de; Estado y demás d isposic iones 

Implementarias, previa f iscal izac ión 
r la intervención, se conceden los 
enios acumu'lables que se ind ican 

la proporc ional idad 6, a los sub
íales de la Guardia Civil que se 
acionan, que los perc ib i rán con los 
¡ctos económicos que se expresan 
con ia ant igüedad que para cada 

se determina. 

TRECE TRIENIOS 

partir de 1 de febrero de 1982 

[Subteniente O. Emil io Mon teagudo 
nzález (8.326.735), en s i tuac ión de 
fcerva Activa, afecto a! 11 Terc io, Ma-
p, con la ant igüedad de 9 de enero 
[1982, seis de proporc iona l idad 4. 
[>tro, D. F é l i x M u ñ o z V i d a l 

3.295), en 'la misma s i tuac ión, del 
mo, con ila de 13 de enero de 1982, 
o de la misma. 
'tro, D. A n t o n i o Lagoa Dragón 
579.688), en la misma s i tuación, 
;to al 22, Badajoz, con la de 10 de 
ro de 1982, ocho de la misma, 
tro, D. P e d r o V i v e s Sánchez 
838.360), en la misma s i tuación, 
;to ai 26, Granada, con la de 9 
snero de 1982, siete de la misma, 
¡tro, D. C a r l o s . R e y P a m p í n 
•63.341 ), en la misma s i tuación, 
|to a la Agrupac ión de Dest inos, 
l'a misma, nueve de la misma. 

DOCE TRIENIOS 

A partir de 1 de julio de 1981 

Subteniente D. Blas Herrero Pérez 
(25.875.668), en s i tuación de Reserva 
Act iva, afecto al 26 Terc io, Granada, 
con la ant igüedad de 2 de junio de 
1981, seis de proporc iona l idad 4. 

Otro, D. Enrique C o d e s a l Alonso 
(11.755.825), en la misma s i tuac ión, 
afecto al 62, Salamanca, con la misma, 
ocho de la misma. 

A partir de 1 de noviembre de 1981 

Br igada O. Jul io V i c a r i o García 
(14.495.864), del 25 Terc io, Málaga, 
con la ant igüedad de 1 de noviembre 
de 1981, nueve de proporc iona l idad 4. 

A partir de 1 de enero de 1982 

Brigada D. Francisco Menchón Gar
cía (23.656.817), en s i tuac ión de Re
serva Act iva, afecto al 26 Terc io, Gra
nada, con la ant igüedad de 1 de enero 
de 1982, ocho de proporc iona l idad 4. 

A partir de 1 de febrero de 1982 

Subteniente D. Federico Cabrera Mo
ral (34.554.093), en s i tuación de Re
serva Act iva, afecto al 65 Terc io, Ovie
do, con la ant igüedad de 7 de enero 
de 1982, siete de proporc iona l idad 4. 

Br igada D. Pedro B o r r e g o Díaz 
(31.286.204), de l 42, Tarragona, con 
la de 1 de febrero de 1982, nueve de 
la misma. 

Otro, D. Laudel ino Fernández Do
mínguez (9.638.934), en s i tuación de 
Reserva Act iva, afecto al 64, La Co-
ruña, con l a de 4 de enero de 1982, 
nueve de la misma. 

Sargento pr imero D. José Rodríguez 
Estévez (34.680.818), en la misma s i 
tuac ión, del mismo, con la de 1 de 
febrero de 1982, d iez de la misma. 

ONCE TRIENIOS 

A partir de 1 de febrero de 1981 

Br igada D. Consuelo Perales Jor-
quera (2.051.937), en s i tuación de Re
serva Act iva, afecto al 13 Terc io, Gua-
dalajara, con la ant igüedad de 1 de 
febrero de 1981, siete de proporc iona
l idad 4. 

A partir de 1 de mayo de 1981 

Subteniente D. Amanc io Gut iérrez 
Rojas (16.394.851), en s i tuación de Re
serva Act iva, afecto al 53 Terc io , Bur- ¡ 
gos, con la ant igüedad de 7 de abri l 
de 1981, siete de proporc iona l idad 4. 

A partir de 1 de octubre de 1981 

Br igada D. Anton io Estévez Muñoz 
(31.770.770), en s i tuación de Reserva 
Act iva, afecto al 26 Terc io, Granada, 
con la ant igüedad de 21 de sept iem
bre de 1981, ocho de proporc ional i 
dad 4. 

A partir de 1 de diciembre de 1981 

Subteniente D. José T o r r e s Sáez 
(40.417.537), en s i tuación de Reserva 
Act iva, afecto al 26, Granada, con la 
ant igüedad de 21 de noviembre de 
1981, siete de proporc iona l idad 4. 

A partir de 1 de febrero de 1982 

Subteniente D. José Díaz González 
Barragán (21.327.378), en s i tuación 
de Reserva Act iva, afecto al 21 Terc io, 
Sevil la, con la ant igüedad de 1 de 
febrero de 1982, seis de proporc iona-

| l idad 4. 
I Otro, D. Serafín Hernández Arroyo 
j (11.751.578), en la misma s i tuación, 
i del mismo, con la misma, seis de la 

misma. 
Otro, D. Francisco Serrano Roldan 

(24.925.384), del 23, Córdoba, con la 
misma, siete de la misma. 

Otro, D. Juan Patr ic io Fernández 
(31.976.205), del 25, Málaga, con la 
misma, siete de la misma. 

Otro, D. Rodr igo García Fernández 
(45.045.905), del 32, Murc ia , con la 
misma, seis de la misma. 

Otro, D. J u a n P r a d o R u i ? 
(25.250.242), del 33, Caste l lón, con la 
misma, siete de la misma. 

Otro , D. Constant ino Zamarreño Gar
cía (45.411.751), del mismo, con la 
misma, siete de la misma. 

Otro , O. Isidoro Domínguez Gálvez 
(23.655.178), del 4 1 , 'Barcelona, con ta 
misma, siete de la misma. 

Otro, D. Benito Z o r z a n o Herce 
(18.229.488), del mismo, con la misma, 
siete de la misma. 

Subteniente músico D. Antoniano Tol
dos Ext remera (1.988.239), de l Colegio 
de Guardias Jóvenes, con la misma, to
dos de subof ic ia l . 

Subteniente D. Eugenio Pul ido Gar
cía (18.11S.573), de la Agrupac ión de 
Destinos, con la misma, seis de pro 
po rc iona l i dad 4. 

Br igada D. Francisco Holgado Vargas 
(25.523.918), del 24, Cádiz, con la mis
ma, siete de la misma. 

Otro, D. Juan Barragán T é 11 e z 
(31.974.775), en s i tuación de Reserva 
Act iva, afecto al 4 1 , Barce lona, con la 
misma, ocho de ia misma. 

Ot ro , D. Francisco Moreno Agui lar 
(18.191.024), en la misma s i tuación, 
afecto al 43, Zaragoza, con la de 12 
de enero de 1982, siete de la misma. 

Otro , D. Adr ián Cano-Magdalena y 
Moreno de Redro jo (1.787.138), de la 
Academia de la Guardia Civi l , con !a 
de 1 de febrero de 1982, nueve de la 
misma. 

DIEZ TRIENIOS 

A partir de 1 de noviembre de 1981 

Brigada D. Francisco Espejo Cano 
(1.989.262), del 21 Terc io, Sevil la, con 
la ant igüedad de 1 de noviembre de 
1981, siete de proporc iona l idad 4. 

A partir de 1 de febrero de 1982 

Subteniente músico D. José Avi la 
Fernández (515.412), del 11 Terc io , 
Madr id, con >la ant igüedad de 1 de fe-
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brero de 1982, siete de proporcional i 
dad 4. 

Subteniente D. Carmelo Encinar Mo
reno (6.478.010), del 14, Toledo, con 
la misma, seis de la misma. 

Otro, D. 'Francisco Delgado Corra les 
(8.377.786), del 22, Badajoz, con la de 
18 de enero de 1982, seis de ¡a mis
ma. 

Otro, D. Agust ín Medina Aivarez 
(75.077.436), del 23, Córdoba, con la 
misma, c inco de la misma. 

Otro, D. Juan García M a r t í n e z 
(40.592.798), del 4 1 , Barcelona, con la 
de 2 de enere de 1982, seis de la mis
ma. 

Otro, D. Benito Sebastián Sebastián 
(13.251.256), del 53, Burgos, con la de 
1 de febrero de 1982, seis de la mis
ma. 

Br igada D. J o s é Martín Salcedo 
(21.288.243), del 10, Teneri fe, con la 
misma, siete de la misma. 

Otro, D. Manuel Agui lar T a l l ó n 
(1.068.520), del 11 , 'Madrid, con la 
misma, ocho de la misma. 

Otro, D. J e s ú s Fidalgo Martínez 
(9.467.030), del mismo, con la misma, 
ocho de la misma. 

Otro, D. Casimiro Redondo Canto 
(1.S83.880), del mismo, con la misma, 
siete de la misma. 

Otro, D. Antonio T o v a r Benííez 
(15.296.833), del 14, Toledo, con la 
misma, siete de la misma. 

Otro, D. Gregor io Arteaga Gal lardo 
(29.329.722), d'el 25, Málaga, con la 
misma, siete de la misma. 

Otro, D. Luis' C o r d e r o P e l e a s 
(37.196.593), del mismo, con la misma, 
siete de la misma. 

Ot ro , D. Juan B a r r i o s U r i b e 
(22.037.453), del 3 1 , Valencia, con la 
misma, siete de la misma. 

Otro, D. Pedro Martínez Rodenas 
(41.725.781), en si tuación de -Reserva 
Act iva, afecto al 32, Murcia, con la de 
27 de enero de 1982, siete de la mis
ma. 

Otro, D. Manuel Montes 'Ramírez 
(15.186.158), del 32, 'Murcia, con la de 
29 de enero de 1932, siete de ia mis
ma. 

Otro, D. J o s é « R u b i o B l e d a 
(74.456.610), del mismo, con la de 3 
de enero de 1982, siete de ia misma. 

Otro, D. José González Gal lardo 
(40.411.251), del 33, Caste l lón, con la 
de 1 de febrero de 1982, siete de la 
misma. 

Otro, D. I s i d r o A y z a G a l á n 
(18.833.110), del 42, Tarragona, con la 
de 18 de enero de 1982, siete de la 
misma. 

Otro, D. Manuel G r u z M a r t í n 
(29.315.660), del 62, Salamanca, con 
la de 1 de febrero de 1982, siete de la 
misma. 

Otro, D. Juan F e i j o o L ó p e z 
(34.571.815), del 64, 'La Coruña, con 
la misma, siete de la misma. 

Otro, D. José Regalado Q u i n t e r o 
(1.989.356), del 'Servicio de Automovi
l ismo, con la misma, siete de la mis
ma. 

Otro, D. J o s é A r á e z F e r i a 
(1.989.428), de la Agrupac ión de Des
t inos, con la misma, ocho de la mis
ma. 

Sargento pr imero D. José Orvay Cla-
pes (41.300.738), del 14, Toledo, con 
la misma, ocho de la misma. 

Otro, D. Manuel Pedraza N ú ñ e 2 
(1.988.987), del 2 1 , Sevil la, con la mis
ma, ocho de Ja misma. 

Otro, D. D i e g o Flores N ú ñ e z 
(18.342.333), del 25, Málaga, con la de 
27 de enero de 1982, ocho de la mis 
ma. 

Ot ro , D. Justo 'Martínez González 
(15.034.299), del 64, 'La Coruña, con 
la de 1 de febrero de 1982, ocho de 
la misma. 

Otro, D. L u i s Rodríguez Quintas 
(38.949.580), del Centro de Instruc
c ión, con la de 17 de enero de 1982, 
ocho de la misma. 

Sargento D. Antonio Muri l lo Mateo 
(40.813.996), del 42, Tarragona, con la 
de 29 de enero de 1982, nueve de la 

NUEVE TRIENIO'S 

A partir de 1 de febrero de 1982 

Subteniente D. Francisco García Ri
co (41.295,833), del 53 Terc io, Burgos, 
con la ant igüedad de 1 de febrero de 
1982, c inco de proporc ional idad 4. 

Br igada músico D. Francisco Martí
nez 'Medina (18.808.097), del 1 1 , Ma 
dr id, con ¡la misma, c inco de la misma. 

Br igada D. Juan Gómez Rodríguez 
(29.687.497), de l 21 Sevil la, con la mis
ma, seis de la misma. 

Otro, D. J o s é Centeno C o b o s 
(20.712.544), del 23, Córdoba, con la 
•de 17 de enero de 1982, seis de la 
misma. 

Otro, D. José Fernández Rodríguez 
Cid (27.783.024), del 3 1 , Valencia, con 
la de 1 de febrero de 1982, seis de la 
misma. 

Otro, D. José Tornero N a r c i s o 
(5.063.900), del 33, Caste l lón, con la 
misma, seis de la misma. 

Otro , D. M' o i s é s Lalanza G' i I 
(17.025.238), en si tuación de Reserva 
Act iva, afecto al 53, Burgos, con la 
misma, seis de la misma. 

Otro, D. R o b e r t o D í a z Palma 
(39.608.815), del 54, Vitor ia, con la 
misma, seis de la misma. 

Otro, D. Gui l lermo Piñeiro Mejuto 
(32.246.775), del 64, La Coruña, con 
la de 13 de enero de 1982, seis de la' 
misma. 

'Sargento pr imero D. Andrés Castro 
Santos (3.708.962), de! 11 , Madr id , con 
la de 1 de febrero de 1982, siete de 
la misma. 

Ot ro , D. Antol ín García P é r e ? 
(978.617), dei 13, Gadala jara, con \a 
de 15 de enero de 1982, siete de la 
misma. 

Otro, D. Manuel Roldan Fernández 
(41.335.060), del 25, Málaga, con la da 
1 de febrero de 1982, siete de la mis 
ma. 

Ot ro , D. Eugenio García Escudero 
(17.172.174), del 26, Granada, con la 
misma, siete de 'la misma. 

Otro , D. Manuel Maraver Domínguez 
(28.311.258), del mismo, con la de 18 
de enero de 1982, siete de la misma. 

Otro, D. Antonio Sánchez Argancloña 
(5.059.281), del 32, M'urcia, con la ele 
1 de febrero de 1982, siete de la mis
ma. 

Ot ro , D. Luis Lara Ruiz (25.217.229), 
del 4 1 , Barcelona, con la misma, steie' 
de la misma. 

Otro, D. Isaac S a n t o s P é r e j j 
(8.342.048), del mismo, con la de i | 
de enero de 1982, siete de la misma1 

Otro, D. J o s é Benito M 1 e I a d( 
(39.623.994), del 62, Salamanca, coi 
la de 17 de enero de 1082, siete di 
la misma. 

Otro , D. Vicente Aivarez Bascone¡ 
(10.456.189), del 65, Oviedo, con la di 
1 de febrero de 1982, siete de la 

OCHO TRIENIOS 

A partir de 1 de noviembre de 1í 

Sargento pr imero D. Manuel Suáre| 
Fernández (34.418.480), en situacic 
de Reserva Act iva, afecto al 64 Terci 
La Coruña, con ant igüedad de 29 
octubre de 1981, seis de Dropo¡c¡on¡ 
l idad 4. 

A partir de 1 de enero de 1882 

Brigada D. Pedro Cavero Moratal 
(4.816.351), del 25 Terc io, Málaga, c{ 
la ant igüedad de 1 de enero de 
c inco de proporc iona l idad 4. 

Otro, D. 'Francisco Rodríguez Rab| 
zo (8.239.858), del mismo, con ia 
ma, c inco de la misma. 

Sargento pr imero D. José Sánchl 
Mo i ina (30.879.208), del mismo, cf 
la misma, seis de la misma. 

A partir de 1 de febrero de 1982 

Brigada D. Manuel Gómez Base 
(28.055.256), del 21 Terc io, Sevilla, c 
la ant igüedad' de 10 de enero do 19! 
seis de proporc iona l idad 4. 

Ot ro , D. J o s é A l b a E s peí 
(29.892.217), del 33, Castellón, conl 
de 13 de enero de 1982, cinco de| 
misma. 

Otro, D. Miguel B a r r e s MawJ 
(7.343.330), del mismo, con la de 7f 
enero de 1982, seis de la misma. 

Otro, D. Felipe Camarero Garcinul 
(6.466.8i34), del 43, Zaragoza, conf 
misma, c inco de la misma. 

Otro, D. ' S i x t o R o m á n Díj 
(13.005.176), del mismo, con Y¿. misrj 
seis de la misma. 

Otro , D. José Monterde C a r e l 
(17.656.410), del 53, Burgos, conf 
misma, seis de la misma. 

Otro, D. Á n g e l R e y Madri| 
(12.556.926), del mismo, con la 
de enero de 1982, seis de la m ismW 

Otro , D. Ramón Migue l iGutiérB r 

(10.033.576), del 65, Oviedo, con laj 
7 de enero de 1082, seis de la mísj 

Ot ro , D. José Enríquez Herrj 
(1.652.319), de la ¡Agrupación de 
t inos, con la de 1 de febrero de 1ij 
seis de la misma. 

Sargento pr imero D. Antonio /• 
Fernández (3.056.108), de! 1 1 , * 
con la misma, seis de la misma. 
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Otro, D. Juan. G ó m e z G a r c í a 
(3.761.153), del 14, Todelo, con la de 
7 de enero de 1982, seis de la misma. 

Otro, D. Hi lar io M a t e o González 
(7.342.354), dei' mismo, con la misma, 
seis de la misma. 

Otro, D. Antonio Sánchez Ortega 
(23.749.676), del mismo, con la de 10 
de enero de 198 -2^e i s de la 'misma. 

Otro, D. Francisco Castro 'Salazar 
(27.745.524), del 21 , Sevil la, con la de 
7 de enero de 1982, seis de la misma. 

Otro, O. I ldefonso Ohincoa Reina 
(27.710.636), del mismo, con la de 10 
de enero de 1982, seis de la misma. 

Otro, D . ¡ R a ú l ' 'Fernández L u i s 
(40.542.142), del mismo, con la de 11 
de enero de 1982, seis de la misma. 

Otro, D. J u a n J i m é n e z Perea 
(29.687.452), del mismo, con la de 10 
de enero de 1982, seis de la misma. 

Otro, D. Francisco Campoy L ó p e z 
(27.037.942), del 3 1 , Valencia, con la-
de 1 de febrero de 1982, seis de la 
misma. 

Otro, D. Miguel Castel let Barrachina 
(18 662,307), del 33, Castel lón, c o n la 
de 7 de enero de 1982, seis de la mis
ma. 

Otro, O. Valentín Hidalgo García 
(24.942.787), del mismo, con la de 13 
de enero de 1982, seis de la misma. 

Otro, D. Francisco Sánchez Mér ida 
(30.921.150), del 4 1 , Barcelona, con la 
misma, seis de la misma. 

Otro, 0 . Antonio Rueda ' L ó p e z 
(25.220.720), del 43, Zaragoza, con la 
de 7 de enero de 1982, seis de la mis
ma. 

Sargento D. Francisco Ponce Bolea 
(18.616.836), del mismo, con ¡la misma, 
siete de la misma. 

SIETE TRIENIOS 

A partir de 1 de septiembre de 1981 

Sargento D. Gil A larcón Fernández 
(4.958.531), de ! 32 Terc io, Murcia, con 
la antigüedad de 1 de sept iembre ae 
1981, seis de proporc iona l idad 4. 

A partir de 1 de octubre de 1981 

Sargento pr imero D. Juan Pérez Ló
pez (31.985.833), del 25 Terc io, Mála
ga, con1 la ant igüedad de 27 de sep
tiembre de 1981, c inco de proporc io
nalidad 4 . . 

A partir de 1 de enero de 1982 

Sargento pr imero O. Diego Ibáñez 
Agudo (23.594.558), del 25 Terc io, Má 
laga, con la ant igüedad de 1 de enero 
de 1982, c inco de p roporc iona l idad 4 

Sargento D. Juan de Dios Bravo Gar
cía (1.449.065), del 14 Toledo, con lo 
misma, seis de la 'misma. 

Otro, D. José Ortega Fernández Ba-
reno (31.767.039), del 25, Málaga, con 
a misma, seis de la misma. 

Otro, D. Ramiro Arévalo Hurtado 
(74.139.702), del 26, Granada, con la 
nisma, seis de la misma. 

Otro, D. 'Manuel Gut iérrez Ramos 
'6.489.934), de la Agrupac ión de Des 
mes, con la misma, seis de la misma. 

A partir de 1 de febrero de 1982 

Sargento pr imero D. Gonzalo (Martín 
González (780.729), del 43 Terc io, Za
ragoza, con la ant igüedad de 10 de 
enero de 1982, c inco de proporc iona
l idad 4. 

Sargento D. Justo Garr ido Elvira 
(4.358.528), del 11 , Mad r i d , con la de 
1 de febrero de 1982, c inco de la mis
ma. 

Otro, D. José ' R o m á n A r r o y o 
(7.031.339), de! 13, Guadalajara, con 
la de 9 de enero de 1982, seis de la 
misma. 

Otro, D. Pantaleón 'Fernández Acosta 
(780.723), del 22, Badajoz, con la de 
30 de enero de 1982, c i nco de la mis
ma. 

Otro, O. Rafael A s e n j o O r t i z 
(23.605.958), del 26, Granada, con la 
de 26 de enero de 1982, c inco de la 
misma. 

Ot ro , D. Anton io González Bai len 
(19.759.822), del Servic io de Automo
vi l ismo con la de 1 de febrero de 1982. 
c inco de la misma. 

SEIS TRIENIOS 

A partir de 1 de septiembre de 1981 

Sargento D. Manuel P o m o Flor ido 
(74.755.155), del 25 Terc io, Málaga, 
c o n la ant igüedad de 1 de sept iembre 
de 1981, c inco de proporc iona l idad 4. 

A partir de 1 de enero de 1982 

Sargento D. M igue ! Velázquez Váz
quez (31.474.560), del 25 Terc io , Má
laga, con la ant igüedad de 1 de enero 
de 1982, c inco de proporc iona l idad 4. 

Ot ro , D. Cefer ino G i I Gui l lermo 
(6.486.579), del 64, La Coruña, con la 
misma, c inco de la misma. 

A partir de 1 de febrero de 1982 

Sargento D. Manuel Cortés Ariza 
(24.735.818), de ! 25 Terc io, Má laga , 
con la. ant igüedad de 15 de enero de 
1982, c inco de proporc iona l idad 4. 

Otro, D. ¡Basilio Cast i l lo Jiménez 
(26.151.811), de! 3 1 , Valencia, con la 
de 3 de enero de 1982, c inco de la mis
ma. 

Otro, O. Anton io J iménez Montes 
(30.029.272), del 32, Murc ia , con la de 
15 de enero de 1982, c inco de la mis
ma. 

O t ro , D. J u a n Torres J u á r e z 
(252.599), del mismo, con la de 27 de 
enero de 1982, c inco de la misma. 

Otro, D. Antonio Mar t ínez Lacruz 
(19.427.886), del 4 1 , Barcelona, con 
la de 15 de enero de 1982, c inco de 
la misma. 

Otro , D. Fernando del Río García 
(3.396.792), de! 53, Burgos, con la mis 
ma, c inco de la misma. 

Ot ro , D. Juan Jareño Sánchez Ferrer 
(3.765.447), de l Cent ro de Instrucción, 
con la misma, c inco de la misma. 

CINCO TRIENIOS 

A partir de 1 de enero de 1982 

Sargento O. Max imino Muyo Rubio 
(75.150.210), del 11 Terc io, Madr id , 

con ila ant igüedad de 1 de enero de 
1982, cuatro de proporc iona l idad 4. 

Ot ro , D. Jul ián Marcos Gutiérrez 
(75.294.868), de l 25, Málaga, con la 
misma, cuatro de la misma. 

Otro, D. Eufemio R u b i o R o m e r o 
(75.682.335), del 26, Granada, con la 
misma, cuatro de la misma. 

Otro, D. J o s é Cálvente Cálvente 
(25.529.393), del 4 1 , Barcelona, con 
la misma, cuatro de la misma. 

Otro, D. Manuel Fontelo Morgade 
(34.702.833), del 64, 'La Coruña, con 
la misma, cuatro de !la misma. 

Madr id , 12 de feb re ro de 1982. 

OLIART SAUSSOL 

3.539 
Orden 120/3.539/82 

Con arreglo a 'la 'Ley 20 /73 , 
de 21 de ju l io (D. O. núm. 165) , artícu
l o 16 del Real Decreto-l_ey 1/78, d e 30 
de marzo, art ículo 8.°, dos, de la Ley 
1/78 de Presupuestos Generales del 
Estado y demás d ispos ic iones com
plementar ias, previa f iscal izac ión por 
la Intervención se conceden los trie
nios acumulab les que se indican, de 
la proporc ional idad 6, a los suboficia
les de la Guardia Civil que se relacio
nan, que los perc ib i rán con l o s efec
tos económicos que se expresan y con 
la ant igüedad que para cada uno se 
determina. 

DIEZ TRIENIOS 

A partir de 1 de noviembre de 1981 

Brigada D. 'Francisco 'Larios Gonzá
lez (6.908.513), del 52 Terc io, Pamplo
na, con la ant igüedad d e 1 de noviem
bre de 1981, ocho de p roporc iona l i 
dad 4. 

A partir de 1 de diciembre de 1981 

Brigada D. José María Hidalgo Ma-
queda (11.666.495), de l 31 Terc io, Va
lencia, con la ant igüedad de 20 de no
v iembre de 1981, siete de proporc iona
l idad 4. 

NUEVE TRIENIOS 

A partir de 1 de enero de 1982 

Brigada O. Isidoro Cambero Moreno 
(8.253.717), de! 22 Tercio, 'Badajoz, 
con la ant igüedad de 16 de d ic iembre 
de 1981, siete de p roporc iona l idad 4. 

Ot ro , D. Anton io Ort iz Fernández 
(28.026.835), del 3 1 , Valencia, con la 
de 1 de enero de 1982, seis de 'la mis
ma. 

Otro, D. Manue l Ar te ro Valenzuela 
(41.336.136), de l Servic io de Automovi
l ismo, con la 'misma, seis de la misma. 

Sargento pr imero O. Francisco Pé
rez Pérez (5.592.980), de l 22, Badajoz, 
con la misma, siete de la misma. 

Otro , D. F ranc isco Rangel Gañán 
(40.412.142), de l mismo, con la mis
ma, siete de la misma. 
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OCHO TRIENIOS 

A partir de 1 de enero de 1982 

Brigada D. Eugenio González Juan 
(939.161), de l 22 Terc io, Badajoz, con 
la ant igüedad de 1 de enero de 1982, 
seis de proporc ional idad 4. 

Otro, O. J u a n R í o s G a r c í a 
(45.003.969), de1! 26, Granada, con !a 
misma, seis de la 'misma. 

Otro, O. J u a n Sánchez Gutiérrez 
(40.418.044), del mismo, con la misma, 
seis de la misma. 

Otro, D. M a n u e l Dorado Sánchez 
(30.751.376), del mismo, con ' l a misma, 
seis de la misma. 

Sargento pr imero D. Macar io Aldea 
Aldea (70.154.055), de l 13, Guadalaja-
ra, con la misma, seis de la misma. 

Otro, O. Cipr iano T a m a y o García 
(8.270.798), del 22, Badajoz, con !a 
misma, seis de la misma. 

Otro, D. Francisco Amores del Río 
(7.203.046), del mismo, con la misma 
seis de 'la misma. 

Otro, D. Juan Paniagua Granado 
(7.207.428), del mismo, con la misma, 
seis de ta misma. 

Otro, O. Rafael M o n t e s Mar t ín 
(24.657.191), de l 25, Málaga, con la 
de 16 de d ic iembre de 1981, seis de 
la misma. 

Otro, D. Salvador Or t igosa Luque 
(25.253.603), del mismo, c o n la misma, 
seis de la misima. 

Otro, D. Juan ¡Francisco González 
Romero (23.701.470), del 26, Granada, 
con 'la de 1 de enero de 1982, seis de 
la misma. 

Otro, D. Manuel Arques Calderón 
(31.750.052), del 62, Salamanca, con 
la misma, seis de 'la misma. 

Otro, D. M a n u e l G e j o Andrés 
(36.246.055), del m ismo, con la misma, 
seis de la misma. 

Otro , D. ¡Sinforiano Rodríguez Sán
chez (7.667.254), del m ismo, con ¡a 
misma, seis de la misma. 

Sargento D. Vicente Tor ib io Arr ibas 
(11.526.415), del 54, V i tor ia , con !a 
misma, 6 de la misma. 

SIETE TRIENIOS 

A partir de 1 de 'enero de 1982 

Sargento pr imero D. Francisco Gar
cía Mart ínez Ibáñez (3.024.201), del 
13 Tercio, Guadalajara, con la antigüe
dad de 1 d e enero de 1982, c inco de 
proporc ional idad 4. 

Otro, D. Rafael Melero O r t e g a 
(4.494.539), de l mismo, con Ja misma, 
c inco de la misma. 

Ot ro , D. Anton io Gómez Alvarez Lo
ro (8.383.167), del 22, Badajoz, con 
la misma c inco de la misma. 

Otro, D. Anton io Gómez N a v a r r o 
(8.342.956), del m ismo, con la misma, 
c inco de la misma. 

Otro, D. Antonio S án c h e z Lucas 
(8.424.272), de l m ismo, con Ja misma, 
c inco de la misma. 

Otro, D. Francisco Rosa B l a n c o 
(8.417.267), del mismo, con la misma, 
c inco de la misma. 

Otro, D. Gregor io Barras Corne jo 
(6.830.355), de l mismo, con la misma, 
c inco de ¡a misma. 

Otro, D. Manuel González Santana 
(8.383.285), de l mismo, con la misma, 
c inco de la misma. 

Ot ro , O. Domingo l l lescas R o j a s 
(5.488.070), de l Serv ic io de Automovi
l ismo, con ia misma, c i n c o de la 
misma. 

Otro, D. Ju l ián C ' l a v e r 'L ó p e ¿ 
(3.024.609), de! m ismo, con la misma, 
c inco de 'la misma. 

Otro, D. T o m á s V e g a P a r r a 
(11.619.499), de! mismo, c o n la mis
ma, c inco de la misma. 

Sargento D. Agust ín Corpa Barr ios 
(4.480.412), de l 13, Guadala jara, con 
la misma, seis de la misma. 

Otro, D. Agustín Palomares Herraiz 
(19.333.762), del mismo, con la misma, 
seis de la misma. 

Otro, D. Ángel Benéitez G o m e ? 
(11.678.624), de l mismo, con la misma, 
c inco de ia m isma. 

Otro, D. Gerardo Po lanco A s e n j o 
(12.651.782), del mismo, con la misma, 
seis de la misma. 

Otro, D. Francisco O u q u e Pérez 
(6.848.450), del 22, 'Badajoz, con la 
misma, seis de la misma. 

Otro, D. L u i s P o z a A g u i l a r 
(3.993.145), del mismo, con la misma, 
seis de Ja misma. 

Otro, O. Manuel Gal indo A r é v a l o 
(7.368.944), de l m ismo, con la misma, 
seis de la misma. 

Otro, O. Rogelio M a r t í n Roncero 
(7.458.596), del mismo, c o n Ja misma, 
c inco de i a misma. 

Otro , O. Pablo González L o z a n o 
(12.939.552), de l 54, V i tor ia , con la 
misma, c inco de i a misma. 

Otro, D. Jul ián Sant iago Góme¿ 
(3.731.948), del Servic io de Automovi 
l ismo, con la misma, seis de la misma. 

'SEIS TRIENIOS 

A partir de 1 de septiembre de 1981 

Sargento D. Manue l Calzado Reyes 
(27.790.214), del 21 Terc io , Sevi l la, 
con ant igüedad de 1 de sept iembre 
de 1981, c i nco de proporc iona l idad 4. 

A partir de 1 de diciembre de 1981 

Sargento D. Manuel Tapia Moreno 
(28.329.947), del 31 Terc io, Valencia, 
con lá ant iüedad de 24 de noviembre 
de 1981, c inco de proporc iona l idad 4. 

A partir de 1 de enero de 1982. 

Sargento O. Ángel A lameda Calde
rón (3.719.442), del 13 Terc io, Gua
dalajara, con la ant igüedad de 1 de 
enero de 1982, c inco de proporc ional i 
dad 4. 

Otro, D. Anton io Serrano N i c o i á s 
(8.342.039), de l mismo, c o n la d e 12 
de d ic iembre de 1981, c i n c o de la 
misma. 

Otro, D. Manue l S á n c h e z Oreja 
(7.679.831), de l m ismo, con la de 1 de 
enero de 1982, c i nco de la misma. 

Otro, D. Sant iago Parr i l la Morón 
(3.026.100), del mismo, con la misma, 
cuatro de la misma. 

Otro, D. 'Saturnino Car rasco Vene 
gas (8.419.524), del 22, Badajoz, con 
la m isma, cuat ro de Ja misma. 

Otro, D. Serafín Santelmo Manzano 
(7.658.673), del 62, Salamanca, con la 
misma, cuat ro de la misma. 

Otro, D. José ' L ó p e z Carballeira 
(33.760.877), de l 64, La Coruña, con 
la misma, cuatro de la misma. 

Otro, D. 'Francisco Serrano Callejo 
(779.974), de l Servicio de Automovilis
mo, c o n la misma, c inco de Ja misma. 

Otro, D. Saturn ino-Sánchez González 
(8.077.0.27), del mismo, con la misma, 
cuatro de la misma. 

Ot ro , D. Ubaldo Mar t ín Hernández 
(7.736.997), del mismo, con la misma, 
c inco de ia m isma. 

Otro, D. L u i s P o v e d a n o ¡ R u ¡ ¡ 
(41.070.991), de l a Agrupación de Des
t inos, con la misma, c inco de i a misma. 

CINCO TRIENIOS 

A partir de 1 de diciembre de 1981 

'Sargento D. José Navarrete Cervera 
(24.082.654), de l 41 Terc io, Barcelo
na, con la ant igüedad de 5 de noviem
bre de 1981, cuat ro de proporcionali
dad 4. 

A partir de 1 de enero de 1982 

Sargento D. Mar iano Mateo García 
(19.501.581), de l i 13 Terc io, Guadala 
jara, con la ant igüedad de 1 de enero 
de 1982, cuatro de proporc ional idad 4 

Otro , D. 'Santiago Berrocal Rubiales 
(8.342.352), del 22, 'Badajoz, con la 
misma, cuatro de la misma. 

Otro, O. M a rr u e I León G a r c í a 
(50.397.677), de l Servic io de Automo
vi l ismo, con la misma, cuatro de la 
misma. 

Otro, D. V ic tor io M a r t í n t ó p e z 
(1.783.780), del m ismo, con la misma, 
cuatro de la misma. 

•Madrid, 10 de febrero de 1982. 

OLIART SAUSSOL 

3.540 
Bajas 

Orden 120/3.540/82 

Las Ordenes que se indican 
por las que causa ba ja en ¡a Guardia 
Civ i l , por los conceptos que se expre
san, el personal de d i cho Cuerpo que 
se relaciona, quedan ampl iadas en lo 
que a los mismos se refiere en el sen 
t ido de que pasan a la si tuación de re
t i rados a los solos y únicos efectos del 
haber pasivo que pudiera corresponder 
le. 

A petición propia 

La Orden de 27 de agosto de 1£ 
(D. O. núm. 197) , por lo que se refiel 
ne al guardia segundo D. Bernardo Caj 
rreira Soengas, del 8.° Terc io. 

La Orden de 26 de abri l de 1í 
(D. O. núm. 95) , por lo que se refiere! 
al guardia pr imero D. Manuel Mateo| 
Ruiz, de! 37 Terc io . 

'La Orden de 26 de marzo de 195"| 
(D. O. núm. 74) , por lo que se refierf 
al cabo pr imero D. Anton io Ruiz López] 
de la 137 Comandanc ia . 
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La Orden de 24 de octubre de 1958 
D. O. núm. 245) , por lo que se refie-

al guardia segundo D. Manuel Infantes 
Córdoba, de la 103 Comandancia. 

a Orden 27 de ju l io de 1959 («Dia
rio Oficial núm. 168) , por lo que se 
refiere al guardia segundo D. 'Rodrigo 
Abad Mart ín, de la 232 Comandancia. 

La Orden de 25 de sept iembre de 
1961 (D. O. núm. 221) , por lo que se 
refiere al guardia segundo D. Antonio 
Sánchez 'Pérez, de la 331 Comandan
cia. 

La Orden de 23 de enero de 1964 
(D. O. núm. 22 ) , por lo que se refiere 
al guardia segundo D. Ginés Carpena 
Martínez, de la 233 Comandanc ia . 

a Orden de 25 de octubre de 1965 
(D. O. nám. 245) , por lo que se refie 
re ai guardia segundo D. Juan Vázquez 
Gil, de la 235 Comandanc ia . 

La Orden de 21 de junio de 1974 
(D. O. núm. 142) , por la que se refie
re guardia segundo D. Tomás Vai-
dunciel Vi l lanueva, del 11 Terc io. 

Como comprendidos en el articulo 6.-
de la R. O. C. de 17 de enero de 1893 

(«C. L.» núm. 22) 

La Orden de 25 de marzo de 1950 
(D. 0. núm. 73 ) , por lo que se refiere 
al guardia segundo D. Anton io Vázquez 
Rodríguez, del 39 Terc io . 

La Orden de 30 de noviembre de 
,1950 (D. O. núm. 275) , por lo que se 
refiere al guardia pr imero D. 'Félix Blaz 
quez García, del 2 Terc io. 

La Orden de 4 de marzo de 1952 
(D. 0. núm. 57) , por lo que se ref iere 

guardia segundo D. Jesús iFranco 
aliñas, del 5.° Terc io . 
La Orden de 28 de abri l de 1952 

|(D. Ü. núm. 98 ) , por lo que se refie-
e al guardia segundo D. Francisco Do 
ínguez Pérez, del 38 Terc io . 
La Orden de 31 de mayo de 1954 

D. O. núm. 125) , por lo que se refie 
e al guardia segundo D. Antonio Ote 
o López, del 5 Terc io . 
La Orden de 30 de jun io de 1954 

D. ü . núm. 147) , por lo que se refie-
e al guardia segundo D. Aníbal Ra-
os Niebla, del 31 Terc io . 
Lo Orden de 31 de d ic iembre de 

I954 (D. O. núm. 3, de enero de 1955), 
or lo que se refiere al guardia segun-
o D. Alvaro Suárez Suárez, del 22 
érele. 
La Orden de 23 de marzo de 1959 

[D. 0. núm. 71) , por lo que se réfie-
al G u a r d i a segundo D, José V ico Se-

fano, de la 331 Comandanc ia . 
La Orden de 29 de octubre de 1959 

|D. 0. núm. 246) , por lo que se refie-
al guardia segundo D. Tomás Ramí-

fz Serrano, de la 237 Comandancia, 
jj-a Orden de 30 de ju l io de 1960 

0. núm. 175) , por lo que se refie 
al guardia segundo D. Ánge l Ortiz 

¡árnica, de la 142 Comandanc ia , 
¡ta Orden de 28 de mayo de 1965 

0. núm. 121) , por lo que se refie-
al Guardia 2.° D. Andrés Coto Váz 

l ez, de la 139 Comandanc ia . 
La Orden de 31 de marzo de 1966 

0. núm. 77 ) , por lo que se ref ie-
al guardia segundo D. Agust ín Rui? 

U r ¡el, de la 139 Comandanc ia . 

Como comprendidos en la R. O. C. de 
13 de julio de 1891 («C. L.» núm. 271) 

L a Orden de 26 de noviembre de 
1946 (D. O. núm. 269) , por lo que se 
refiere al guardia p r imero D. Víctor Ro
dríguez González, del 39 Terc io . 

La Orden de 30 de ju l io de 1949 
(D. O. núm. 170) , por lo que se refie
re al guardia pr imero D. José López 
Carcedo, del 39 Terc io. 

Como comprendidos en el capitulo II, 
titulo XXV del Código de Justicia Mili
tar aprobado por Ley de 17 de julio de 

1945 («C. L.» núm. 109) 

La Orden de 30 de enero de 1959 
(¡D. O. núm. 27) , por lo que se ref iere 
al cabo pr imero D. 'Pedro F. Martínez 
García, de la 137 Comandanc ia . 

Por inutilidMÚ tísica decljatada por los 
Tribunales Médicos Militares correspon

dientes 

La Orden de 25 de sept iembre de 
1953 (D. O. núm. 218) , por lo que se 
refiere al guardia segundo D. 'Francis
co Mira Domínguez, del 3 Terc io . 

Madr id , 10 de marzo de 1982. 

OLIART SAUSSOL 

Retiros 
3.541 

Orden 120/3.541/82 

¡Pasa a la s i tuac ión de retira
do en fin del presente mes, por inu
t i l idad f ís ica como consecuencia del 
expediente inst ru ido con arreglo a lo 
d ispuesto en el ar t ículo que para ca
da uno se determina, de l Texto Refun
d ido del Reglamento para la ap l i cac ión 
de la Ley de Derechos 'Pasivos del 
personal mi l i tar y as imi lado de las 
Fuerzas Armadas, aprobado por Decre
to núm.. 1599, de 15 de jun io de 1972 
(«Bolet ín Of ic ial del Estado» núme
ro 152) , el personal de la Guardia Ci
vi l que se relaciona, deb iendo hacér
sele por el Consejo Supremo de Just i 
c ia Mil i tar, el señalamiento del haber 
pasivo que le corresponda, previa pro
puesta reg lamentar ia . 

Por el articulo 30,3 

Guardia pr imero D. José Benítez Gil 
(23.362.650), de l 26 Terc io (Granada) . 

Guardia segundo D. Ginés Ar tero 
Qui les (27.153.284), de l 26 T e r c i o 
(Granada) . 

Otro, D. Félix P o r c e l Fernández 
(74.593.041), de l 32 (Mu rc i a ) . 

Otro, D. 'Florencio González Pérez 
(5.096.757), del mismo. 

Otro, D. Bernardo Gal lardo Aranda 
(25.808.049), de l mismo. 

Otro , D. A lber to Medina J u r a d o 
(30.162.852), del 41 (Barce lona) . 

Otro, D. Bienvenido Díaz Sánchez 
(4.070.871), del mismo. 

Otro, D. 'Manuel Melcón C u e s t a 
(9.561.181), del 61 (Va l lado l id ) . 

Otro, D. J o s é R e g ó P é r e z 
(11.297.634), de ! 64 (La Coruña) . 

Don Francisco F r e i r é C a m b a 
(34.407.118), del mismo. 

Por el artículo 16,4 

Guardia pr imero D. Francisco Javier 
Casil las (75.277.387), del 21 Terc io 

Sev i l la ) . 
Otro, D. Eugenio D í a z ' M u ñ o / 

18.788.510), de l 32 (Caste l lón) . 
Ot ro , D. Gonzalo Núñez P é r e 2 

1.989.344), del 61 (Va l lado l id ) . 
Otro, D. Benigno Castro Loureda 

10.457.509), del 64 (La Coruña) . 
Guardia segundo D. José Pérez Ro

mero (29.728.153), de l 11 Terc io (Ma
d r i d ) . 

Otro, D. Mariano Argudo Medrano 
4.499.389), del 13 (Guadala jara) . ' . 

Otro, D. Franc isco At ienza Román 
31.477.983), del 21 (Sev i l la ) . 

Otro, D. Antonio Prados E s p a ñ a 
23.750.805), de l 26 (Granada) . 

Otro, D. J o s é Domingo R a m o s 
23.623.438), de l mismo. 

Otro, D. Manuel Gómez M e l c h o r 
19.856.325), de l 31 (Va lenc ia ) . 

Otro, D. Salvador A lcón E s c r i c h 
78.192.358), de! mismo. 

Otro, D. Juan Cano G o n z á l e z 
39.028.215), de l 33 (Cas te l lón) . 

Otro, D. Marcel ino Agui lar L i ñ á n 
23.568.361), del 41 (Barce lona) . 

Otro, D. Florent ino Vázquez D í a z 
33.830.295), del mismo. 

Otro, D. Gonzalo Duque Mendoza 
36.483.005), de l 41 Terc io (Barcelo-
la). 

Otro, D. Clemente Quirosa Ramírez 
23.590.943), del 61 (Va l lado l id ) . 

Otro, D. Ju l io Castaño Rodríguez 
33.701.768), de l mismo. 

Otro, D. Celest ino Pérez Martínez 
9.599.673), del m ismo. 

Otro, D. José Taboada G a r c í a 
780.756), del 64 (La Coruña) . 

Otro, D. Eugenio D i e z González 
13.027.094), de la Agrupac ión de Des-
nos ( 'Madrid). 

Madr id , 12 de marzo de 1082. 

OLIART SAUSSOL 

SUBSECRETARÍA DE DEFENSA 

Secretaría General para Asuntos 
Je Personal y Acción Social 

R E C U R S O S C O N T E N C I O S O -
A D M I N I S T R A T I V O S 

Orden 111/00244/1982, de 26 de ene
ro, por lo que se dispone el cum
plimiento de la sentencia de la Au
diencia Nacional, dictada con fecha 
20 de julio de 1981, en el recurso 
contencioso-administrativo interpues-
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Estado, contra resoluciones del Minis
ter io de Defensa de 8 de agosto y 14 
de noviembre de 1978, se ha d ic tado 
sentencia con fecha 7 de ju l io de 
1981, cuya parte disposit iva es como 
sigue: 

«Fallamos: Que est imando ¡parcial
mente el recurso contencioso-adminis-
tratívo interpuesto por don Juan Díaz 
Patr ic io, representado por el letrado 
señor Sans Sans, contra resoluciones 
del Minister io de Defensa de ocho de 
agosto y catorce de noviembre de mil 

gado del Estado, cont ra resoluciones | novecientos setenta y ocho, debemos 

to por don Emilio Coedo Cubillero, 
sargento de Infantería, caballero mu
tilado permanente. 

Excmos. Sres.: En el recurso con-
tencioso-adiministrativo seguido en úni
ca instancia ante la Sección Tercera 
de la Audiencia Nacional , entre par
tes, de una, como demandante, don 
Emil io Coedo Cubi l lero, quien postula 
por sí mismo, y de otra, como de
mandada, la Admin is t rac ión Públ ica, 
representada y defendida por el abo-

del Minister io de Defensa de 15 de 
enero y 16 de marzo de 1979, se ha 
d ic tado sentencia con fecha 20 de ju 
l io de 1981, cuya parte disposi t iva es 
como sigue: 

«Fal lamos: Que est imamos en parte 
el recurso interpuesto por don Emil io 
Coedo Cubi l lero contra resoluciones 

declarar y declaramos no ser las mis
mas en parte ajustadas a derecho, y, 
en consecuencia, las anulamos asimis
mo parc ia lmente, reconociendo, en 
cambio , a d icho recurrente el derecho 
que t iene a percibir el complemento 
de dest ino por responsabi l idad en la 
func ión desde la fecha de su ant igüe 

del Minister io de Defensa de quince i dad en el empleo de sargento hasta 
de enero y dieciséis de marzo de mil 
novecientos setenta y nueve, que anu
lamos sólo en lo necesar io, para de
clarar que al recurrente corresponde 
percibir el complemento de dest ino 
por responsabi l idad en la función úni
camente desde la fecha de su ascenso 
a sargento, hasta la ent rada en v igor 
de la Ley c i nco /m i l novecientos se
tenta y seis, condenando a la Admi 
nist ración a que pract ique Ja l iquida
c ión que corresponda y abone al re
currente Ja cant idad que resulte, sin 
costas. 

Así por esta nuestra sentencia, lo 
pronunciamos, mandamos y f i rma
mos.» 

En su v i r tud, de conformidad con 
lo es tab lec ido en la Ley reguladora 
de la Jur isd icc ión Contencioso-Admi-
nistrativa, de 27 de d ic iembre de 1956, 
y en uso de las facul tades que me 
conf iere la Orden 113 /1981 , de 31 de 
agosto, d ispongo que se cumpla e n 
sus propios términos la expresada 
sentencia. 

Lo que digo a VV. EE. 
Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madr id, 26 de enero de 1982.— 

P. O., el Subsecretar io, Ángel Liberal 
Lucini. 

Excmos. Sres. Subsecretar io y Gene
ral Director de Mut i lados de Guerra 
por la Patria. 

la entrada en v igor de la Ley c i n c o / 
mi l novecientos setenta y seis, de on
ce de marzo, condenando a la Admi 
nistración al pago de las cant idades 
que resulten en este proceso, sin im
posic ión de costas. 

Así , por esta nuestra sentencia, lo 
pronunciamos, mandamos y f i rmamos.» 

En su v i r tud, de conformidad con lo 
establec ido en la Ley reguladora de 
la Jur isd icc ión Contencioso-Adminis-
trat iva de 27 de d ic iembre de 1956, y 
en uso de las facul tades que me con
f iere la Orden 1 1 3 / 8 1 , de 31 de agos
to , d ispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada senten
c ia. 

Lo que d igo a VV. EE. 
Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madr id , 26 de enero de 1982.— 

P. D., el Subsecretar io, Ángel Liberal 
Lucini. 

Excmos. Sres. Subsecretar io y Gene
ral ¡Director de Mut i lados de Guerra 
por la Patr ia. 

Orden 111/00243/1982, de 26 de ene
ro, por la que se dispone el cum
plimiento de la sentencia de la Au
diencia Nacional, dictada con fecha 
7 de julio de 1981, en el recurso 
contencioso-administrativo interpues
to por don Juan Díaz Patricio, sar
gento de Infantería, caballero muti
lado permanente. 

Excmos. Sres.: En el recurso con
tencioso-administrat ivo seguido en úni 
ca instancia ante la Sección Tercera 
de la Audienc ia Nacional , entre par
tes, de una, como demandante, don 
Juan Díaz Patr ic io, quien postula por 
sí mismo, y de otra, como demandada, 
la Admin is t rac ión Públ ica, representa
da y defendida por el abogado del 

tratívo interpuesto por don Migue l Díaz 
Domínguez, representado po r el letra
do señor Sans Sans, contra resolucio
nes del Minister io de Defensa de siete 
de ju l io y catorce de noviembre de 
mil novecientos setenta y ocho, de
bemos declarar y dec laramos no ser 
las mismas en parte ajustadas a dere
cho y, en consecuencia, las anulamos 
asimismo parc ia lmente, reconociendo, 
en cambio , a d icho recurrente el de
recho que t iene a perc ib i r el comple
mento de dest ino por responsabil idad 
en la func ión desde la fecha de su 
ant igüedad en el empleo de sargento 
hasta la ent rada en v igor de la Ley 
c i n c o / m i l novecientos setenta y seis, 
de once de marzo, condenando a la 
Admin is t rac ión al pago de las canti
dades que resulten en este proceso, 
s in impos ic ión de costas. 

Así, por esta nuestra sentencia, lo 
pronunc iamos, mandamos y firmamos.» 

En su v i r tud , de conformidad con lo 
establec ido en la Ley reguladora de 
la Jur isd icc ión Contencioso-Adminis-
trat iva de 27 de d ic iembre de 1956, y 
en uso de las facul tades que me con
f iere la Orden 1 1 3 / 8 1 , de 31 de agos
to, d ispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada senten
cia. 

Lo que d igo a VV. EE. 
Dios guarde a VV. EE. muchos años 
Madr id , 26 de enero de 1982.— 

P. D., el Subsecretar io, Ángel Liberal 
Lucini. 

Excmos. Sres. Subsecretar io y Gene 
ral D i rec tor de Mut i lados de Guerra 
por la Patria. 

Orden 111/00242/1982, de 26 de ene
ro, por la que se dispone el cum
plimiento de la sentencia de la Au
diencia Nacional, dictada con fecha 
7 de julio de 1981, en el recurso 
contencioso-administrativo interpues
to por don Miguel Díaz Domínguez, 
sargento de La Legión, caballero 
mutilado permanente. 

Excmos. Sres.: En e| recurso con
tencioso-administrat ivo seguido en úni
ca instancia ante la Sección Tercera 
de la Aud ienc ia Nacional , entre par
tes, de una, como demandante, don 
Migue l Díaz Domínguez, quien postula 
por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Admin is t rac ión Públ ica, re
presentada y defendida por el aboga
do del Estado, contra resoluciones del 
Minister io de Defensa de 7 de ju l io 
y 14 de noviembre de 1978, se ha dic
tado sentencia con fecha 7 de ju l io 
de 1981, cuya parte disposi t iva es co
mo sigue: 

«Fal lamos: Que, es t imando parc ia l 
mente el recurso contencioso-adminis-

Orden 111/00265/1982, de 27 de ene-
io, por la que se dispone el cum
plimiento de la sentencia de la Au
diencia Nacional, dictada con fecha 
7 de julio de 1981, en el recurso 
contencioso-administrativo interpues
to por don Antonio Estévez Nogués, 
sargento de Infantería, caballero mu
tilad o permanente. 

Excmos. Sres.: En el recurso con
tencioso-administrat ivo seguido en úni
ca instancia ante la Sección Tercera 
de la Aud ienc ia Nac iona l , entre par
tes, de una, como demandante, don 
Anton io Estévez Nogués, quien postu
la por sí mismo, y de otra, come de
mandada, la Admin is t rac ión Pública, 
representada y defendida por el abo 
gado del Estado, cont ra resoluciones! 
del Minister io de Defensa de 2b del 
agosto y 14 de noviembre de "í 978.1 
se ha d ic tado sentencia con fecha 71 
de ju l io de 1981, cuya parte disposi-[ 
tíva es como sigue: 

«Fal lamos: Que, est imando parcial
mente el recurso contencioso-adminis
trat ivo interpuesto por don Antonio Es
tévez Nogués, representado por el le
t rado señor Sans Sans, contra resolu
c iones del Minister io de Defensa de 
ve int ic inco de agosto y catorce 
noviembre de mil novecientos setental 
y ocho, debemos dec larar y declara! 
mos no ser las mismas en parte ajusj 
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das a derecho, y, en consecuenc ia , 
anulamos asimismo parc ia lmente, 

conociendo, en cambio, a d icho re-
jrrente el derecho que t iene a per-
bir el complemento de dest ino por 
sponsabilidad en la func ión desde 
fecha de su ant igüedad en el em-

Jeo de sargento hasta la entrada en 
ftjor de la Ley c i n c o / m i l novecientos 

tenía y seis, de once de marzo, con-
nando a la Admin is t rac ión al pago 
las cant idades que resulten en este 

joceso; sin imposic ión de costas. 
Así, por esta nuestra sentencia, io 
nunciamos, mandamos y f i rmamos.» 

¡En su v i r tud, de conformidad con lo 
ablecido en la Ley reguladora de 
Jurisdicción Contencioso-Adminis-

tiva de 27 de d ic iembre de 1956, y 
uso de las facul tades que me con-

¡re la Orden 1 1 3 / 8 1 , de 31 de agos-
dispongo que se cumpla en sus 
pios términos la expresada senten-

o que d igo a VV. EE. 
líos guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 27 de enero de 1982.— 
D., el Subsecretar io, Ángel Liberal 
:in¡. 

;mos. Sres. Subsecretar io y Gene-
¡al Director de Mut i lados de Guerra 
or ia Patr ia. 

\en 111/00269/1982, de 27 de ene-
o, por la que se dispone el cum-

IMiento de la sentencia de la Au-
iencia Nacional, dictada con fecha 
de julio de 1981, en el recurso 

fpntencioso-administrativo interpues-
por don Jerónimo Docio Palanco, 

(argento de Infantería, caballero mu-
fado permanente. 

xcmoG. Sres.: En el recurso con-

I¡oso-administrativo seguido en úni-
¡nstancia ante la Sección Tercera 
la Audiencia Nacional , entre par-
de una, como demandante, don 

(nimo Docio Palanco, quien postula 
sí mismo, y de otra, como deman-
i, la Administ rac ión Públ ica, repre-

y defendida por el abogado 
J Estado, cont ra resoluciones del 
|ster¡o de Defensa de 24 de ju l io 
¡de noviembre de 1978, se ha dic-

ser.tencia con fecha 7 de ju l io 
|981, cuya parte d isposi t iva es co-
sigue: 

Ialiamos: Que, est imando parc ia l -
e ei recurso contencioso-adminis-
o interpuesto por don Jerón imo 

Palanco, representado por el 
do señor Sans Sans, contra reso-

Ínes del Minister io de Defensa de 
¡cuatro de ju l io y catorce de no-
3re de mil novecientos setenta y 

debemos declarar y dec la ramos 

Ssr la?, mismas en parte ajustadas 
fecho, y, en consecuenc ia , las 
roos asimismo parc ia lmente, re-
tiendo, en cambio, a d icho recu-

el derecho que t iene a perc ib i r 
implemento de dest ino por res-
pbilidad en la func ión desde la 

su ant igüedad en el empleo 

!
rgento hasta la ent rada en v igor 
Ley c inco /mi l novecientos seten

ta y seis, de once de marzo, conde
nando a la Admin is t rac ión al pago de 
las cant idades que resulten en este 
proceso, sin imposic ión de costas. 

Así, por esta nuestra sentencia, lo 
pronunc iamos, mandamos y f i rmamos.» 

En su v i r tud, de conformidad con lo 
establec ido en la Ley reguladora de 
la Jur isd icc ión Contencioso-Adminis-
trat iva de 27 de d ic iembre de 1956, y 
en uso de las facul tades que me con
f iere la Orden 1 1 3 / 8 1 , de 31 de agos
to , d ispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada senten
cia. 

Lo que d igo a VV. EE. 
Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madr id , 27 de enero de 1982.— 

P. D., el Subsecretar io, Ángel Liberal 
Lucini. 

Excmos. Sres. Subsecretar io y Gene
ral D i rec tor de Mut i lados de Guerra 
por la Patr ia . 

(Del S. O. del E. n.° 56, de 6-3-82.) 

Orden 111/00179/1982, de 25 de ene
ro, por la que se dispone el cum
plimiento de la sentencia de la Au
diencia Nacional, dictada con fecha 
7 de julio de 1981, en el recurso 
contenoüoso-administratívo interpues
to por D. Faustino Cuervo González, 
sargento de Ingenieros, caballero 
mutilado. 

Excmos. Sres.: En el recurso conten-
cioso-administrat ivo seguido en ún ica 
instancia ante la Secc ión Tercera de 
la Aud ienc ia Nacional , entre par tes, 
de una, como demandante, D. Faus
t ino Cuervo González, quien postu la 
por,>sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Admin is t rac ión Públ ica, re
presentada y defendida po r el aboga
do del Estado, contra resoluciones del 
Minister io de Defensa de 21 de jun io 
y 14 de noviembre de 1973, se ha dic
tado sentencia, con fecha 7 de ju l io 
de 1981, cuya parte d isposi t iva es*co
mo sigue: 

«Fal lamos: Que est imando parc ia l 
mente el recurso contencioso-adminis-
trat ivo interpuesto por D. Faustino 
Cuervo González, sargento de Ingenie
ros y cabal lero mut i lado, contra reso
luciones del Minister io de Defensa de 
veint iuno de jun io y catorce de no
v iembre de mil novecientos setenta y 
ocho, debemos dec larar y dec laramos 
no ser las mismas en parte ajustadas 
a derecho, y, en consecuenc ia , las 
anulamos, as imismo, parc ia lmente, re
conoc iendo en cambio a d icho recu
rrente el derecho que t iene a perc ib i r 
el complemento de dest ino por res
ponsabi l idad en la func ión , desde la 
fecha de su ant igüedad en el empleo 
de sargento hasta la entrada en v igor 
de la Ley c i n c o / m i l novecientos se
tenta y seis, de once de marzo, con
denando a la Admin is t rac ión al pago 
de las cant idades que resulten en este 
proceso; sin imposic ión de costas. 

Así , por esta nuestra sentencia, !o 
p ronunc iamos, mandamos y f i rmamos.» 

En su v i r tud , de conformidad con 

lo establecido en la Ley reguladora de 
la Jur isd icc ión Contencioso-Administra-
t iva, de 27 de d ic iembre de 1956, y 
en uso de las facul tades que me con
f iere la Orden 113 /1981 , de 31 de agos
to, d ispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada senten
cia. 

Lo que d igo a VV. EE. 
Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madr id , 25 de enero de 1982.— 

P. D., el Subsecretar io, Ángel Liberal 
Lucini. 

Excmos. Sres. Subsecretar io y General 
D i rec tor de Mut i lados de Guerra po r 
la Patria. 

Orden 111/00181/1982, de 25 de ene
ro, por la que se dispone el cum
plimiento de la sentencia de la Au
diencia Nacional, dictada con fecha 
30 de junio de 1981, en el recurso 
contenotoso-administrativo interpues
to por D. Ricardo Santandréu Ra
mírez de Arellano, suboficial de 
complemento de Infantería. 

Excmo. Sr.: En el recurso conten-
cioso-administrat ivo seguido en ún ica 
instancia ante la Sección Tercera de 
la Aud ienc ia Nacional , entre par tes, 
de una como demandante, D. Ricardo 
Santandréu Ramírez de Arel lano, quien 
postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Admin is t rac ión Públ ica, 
representada y defendida por el abo
gado del Estado, contra resoluciones 
del Minister io de defensa de 29 de 
febrero y 16 de jun io de 1980, se ha 
d ic tado sentencia, con fecha 30 de 
jun io de 1981, cuya parte disposi t iva 
es como s igue: 

«Fal lamos: Que desest imamos el re
curso contencioso-administ rat ivo inter
puesto por D. Ricardo Santandréu 'Ra
mírez de Arel lano, en su propio nom
bre y derecho, cont ra resoluciones del 
Minister io de Defensa de veint inueve 
de febrero y d ieciséis de jun io de mil 
novecientos ochenta, las que declara
mos conformes a derecho; s in hacer 
expresa condena en costas. 

Así , por esta nuestra sentencia, lo 
pronunc iamos, mandamos y f i rmamos.» 

En su v i r tud , de conformidad con 
lo establecido en la Ley reguiadora de 
la Jur isd icc ión Contencioso-Administ ra-
t iva, de 27 de d ic iembre de 1956, y 
en uso de las facul tades que me con
f iere la Orden 113 /1981 , de 31 de agos
to, d ispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada senten
c ia. 

Lo que digo a V. E. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madr id , 25 de enero de 1982.— 

P. D., el Subsecretar io , Ángel Liberal 
Lucini. 

Excmo. Sr. General Jefe del Estado 
Mayor del Ejérci to. 

Orden 111/00241/1982, de 26 de ene
ro, por la que se dispone el cum
plimiento de la sentencia de la Au-
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diencia Nacional, dictada con fecha 
11 de julio de 1981, en el recurso 
contencioso-administrativo interpues
to por D. Manuel Diez Ortega, ca
pitán de Infantería, caballero muti
lado permanente. 

Excmos. Sres.: En el recurso conten
cioso-administrat ivo seguido en única 
instancia ante la Sección Tercera de 
la Audienc ia Nacional , entre par tes, 
de una, como demandante, D. Manuel 
Diez Ortega, quien postula por sí mis
mo, y de otra, como demandada, la 
Admin is t rac ión Públ ica, representada 
y defendida por el abogado del Esta
do, contra resoluciones del Minister io 
de Defensa de 21 de junio y 25 de 
sept iembre de 1978, se ha d ic tado 
sentencia con fecha 11 de jul io de 
1981, cuya parte disposi t iva es como 
sigue: 

«Fal lamos: Que est imando parcia l 
mente el recurso contencioso-adminis
trat ivo interpuesto por D. Manuel Diez 
Ortega, representado por el procu
rador señor Guinea y Gauna, contra 
resoluciones del Minister io de Defensa 
de veint iuno de jun io y ve in t ic inco de 
sept iembre de mil novecientos setenta 
y ocho, debemos declarar y declara
mos no ser las mismas, en parte, ajus
tadas a derecho, y, en consecuencia, 
las anulamos, as imismo, parc ia lmente, 
reconoc iendo, en cambio , a d icho re
currente el derecho que t iene a perci 
bir el complemento de dest ino por 
responsabi l idad en la func ión, desde 
la fecha de uno de enero de mil no
vecientos setenta y dos hasta la en
t rada en v igor de la Ley cinco-mi l no
vecientos setenta y seis, de once de 
marzo, condenando a la Admin is t ra
c ión al pago de las cant idades que 
resulten en este proceso, sin imposi 
c ión de costas. 

Así, por esta nuestra sentencia, lo 
pronunc iamos, mandamos y f i rmamos.» 

En su v i r tud , de conformidad con 
lo establecido en la Ley reguladora de 
la Jur isd icc ión Contencioso-Administra-
t iva, de 27 de d ic iembre de 1956, y 
en uso de las facul tades que me con
f iere la Orden 113 /1981 , de 31 de agos
to, d ispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada senten
cia. 

Lo que d igo a VV. EE. 
Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madr id , 26 de enero de 1982.— 

P. D., e l Subsecretar io, Ángel Liberal 
Lucini. 

Excmos. Sres. Subsecretar io y General 
D i rec tor de Mut i lados de Guerra por 
la Patria. 

Orden 111/00430/1982, de 10 de fe
brero, por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con 
fecha 7 de julio de 1981, en el re
curso contencioso-administrativo in
terpuesto por don José Fernández 
Almuiña, sargento de La Legión. 

Excmos. Sres,: En el recurso con
tencioso-administ rat ivo seguido en úni

ca instancia ante la Sección Tercera 
de la Audienc ia Nacional , entre par
tes, de una, como demandante, don 
José Fernández A lmuiña, quien pos
tula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Admin is t rac ión Públ ica, 
representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra resoluciones 
del Minister io de Defensa, de 27 de 
ju l io y 26 de octubre de 1978, se ha 
d ic tado sentencia con fecha 7 de 
ju l io de 1981, cuya parte disposi t iva es 
como sigue: 

«Pallamos: Que est imando parcial
mente el recurso contencioso-adminis
t rat ivo interpuesto por don José Fer
nández Almuiña, representado por el 
Letrado señor Valcarce Valcarce, con
t ra resoluciones del Min is ter io de De
fensa, de veint is iete de ju l io y veint i
séis de octubre de mil novecientos se
tenta y ocho, debemos declarar y de
c laramos no ser las mismas en parte 
ajustadas a derecho, y, en consecuen
cia, las anulamos, as imismo, parcia l 
mente, reconoc iendo, en cambio, a 
d icho recurrente el derecho que t iene 
a perc ib i r el complemento de dest ino 
por responsabi l idad en la func ión, des
de la fecha de su ant igüedad, en el 
empleo de sargento, hasta la entrada 
en v igor de la Ley c i n c o / m i l nove
cientos setenta y seis, de once de 
marzo, condenando a la Administ ra
c ión al pago de las cant idades que 
resulten e n este proceso, sin imposi
c ión de costas. 

Así por esta nuestra sentencia, lo 
pronunciamos, mandamos y f i rma
mos.» 

En su v i r tud, de con fo rm idad con 
lo establec ido en la Ley reguladora 
de la Jur isd icc ión Contencioso-Admi-
nistrat iva, de 27 de d ic iembre de 1956, 
y e n uso de las facul tades que me 
conf iere la Orden 113 /1981 , de 31 de 
agosto, d ispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada 
sentencia. 

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madr id , 10 de febrero de 1982.— 

P. D., el Subsecretar io, Ángel Liberal 
Lucini. 
Excmos. Sres. Subsecretar io del 'Minis

ter io de Defensa y General Director 
de Mut i lados de Guerra por la Pa 
tr ia. 

(Del B. O. del E. n.° 58, de 9-3-82.) 

PERSONAL ACOGIDO AL REAL 
DECRETO-LEY NUM. 6/78 

Ordenes ministeriales de 27 de ene 
ro de 1982, por las que se dispone 
el pase a la situación de retirado 
del personal que se relaciona. 

Por ap l icac ión de lo dispuesto en 
e l Real Decreto-Ley núm. 6 /78 , de 6 de 
marzo («Bole t ín Of ic ia l del Estado» 
número 56) y O. M. de 13 de abri l 
s iguiente («Bolet ín Of ic ia l del Estado» 
número 9 0 ) , que regulan la s i tuac ión 
de los mi l i tares que tomaron parte en 
la guerra civ i l , y vistas las so l ic i tudes 

formuladas por el personal que a con
t inuación se relaciona, se dispone su 
pase a la s i tuación de ret i rado, con 
arreglo a lo preceptuado en el Real 
Decreto-Ley núm. 6 /78 , al solo efecto 
de nuevo señalamiento de haber pa
sivo por el Consejo Supremo de Jus-i 
t ic ia Mil i tar, con determinación de 
que, de haber cont inuado en activo, 
habría a lcanzado, por ant igüedad, ei 
empleo que para cada uno se cita, 
así como la fecha de su retiro por 
edad en el empleo. 

Número 111/00185/82 

Ex cabo de Infantería D. Antonio 
Parra Baez, habría a lcanzado el em
pleo de cabo pr imero, su retiro el 10 
de agosto de 1960, habiendo perfec
c ionado ocho tr ienios de proporciona
l idad 3. 

Número 111/00186/82 • 

Ex cabo de Infantería D. César Na-Bj 
varro Escami l la, habría alcanzado e l l 
empleo de br igada, su ret iro el 17 d e l 
enero de 1964, habiendo pe r fecc iona ! 
do diez t r ienios (nueve de proporcioB 
nal idad 6 y uno de p ropo rc iona l» 
dad 3 ) . • 

Número 111/00187/82 

Ex cabo de Infantería D. Patricio Ja 
raíz Redondo, habría alcanzado el em 
pleo de br igada, su ret i ro el 2 de fe 
brero de 1965, habiendo perfecciona 
do diez t r ienios (nueve de proporcio 
nal idad 6 y uno de proporcional! 
dad 3 ) . 

Número 111/00188/82 

Ex cabo de Infantería D. José Gai 
cía Ortiz, habría alcanzado el emple 
de cabo pr imero, su ret iro el 2.3 d 
marzo de 1956, habiendo perfección! 
do siete t r ienios d e proporcional 
dad 3. 

Número 111/00191/82 

Carabinero D. Francisco Pérez. Gu 
l lén, habría a lcanzado el empleo ti 
guard ia civ i l segundo, su retiro el 
de d ic iembre de 1943, habiendo pe 
fecc ionado ocho t r ienios de propo 
c iona l idad 4. 

Número 111/00193/82 • 

Guardia civi l D. Baut ista Pérez M f l 
con, habría a lcanzado el ernp'eo fl 
guard ia civ i l segundo, su retiro el K 
de d ic iembre de 1951, habiendo p<S, 
fecc ionado siete t r ien ios de propoMT 
c iona l idad 4. 

Número 111/00194/82 H 

Carabinero D. Celedonio Pando LaH 
deras, habría a lcanzado el empleo • 
guard ia civ i l segundo, su retiro el fl 
de octubre de 1944, habiendo P e r fW 
c ionado ocho t r ienios de proporción» 
l idad 4. M 
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Número 111/00199/82 

Carabinero D. Aurel io Rodríguez Ex-
ósiíi>, habría a lcanzado el empleo de 

guarr'ia civi l segundo, su ret i ro el 15 

Ie octubre de 1949, habiendo perfec-
¡onado ocho tr ienios de proporc iona-
dad 4. 

Número 111/00202/82 

^ Givrdia civi l D. Antonio Rodríguez 
lonzáiez, habría a lcanzado el empleo 
|e g ardía civ i l segundo, su ret iro el 

de marzo de 1962, habiendo perfec-
|¡oní lo nueve tr ienios de proporc io-
" 'us d 4. 

Número 111/00203/82 

Guardia civ i l D. Diógenes Siguín Es
teban, habría a lcanzado el empleo de 
uartí.a civi l segundo, su ret iro el 6 
je a!, il de 1966, habiendo per feccio-
ado diez t r ienios de proporc ional i -
[ad <b 

Número 111/00204/82 

Carabinero D. Emil io Santos Velas-
, I; bría a lcanzado el empleo de 

juarchs civi l segundo, su ret iro el 1 
ie a: -sto de 1950, habiendo perfec-
]ona;o nueve tr ienios de proporc iona-

Éad 

Número 111/00206/82 

Carabinero D. Ángel Sánchez Gar-
•bría alcanzado el empleo de 

Liardí: civi l segundo, su ret iro el 1 
octubre de 1941, habiendo perfec-

lonacb ocho tr ienios de proporc iona-
liad -:. 

Número 111/00207/82 

Gua lia civi l D. Lorenzo Santandréu 
lorac.;3s, hf¿p;ría alcanzado el empleo 

gii 'rdía Á S I V I Í segundo, su ret iro el 
de ebrero de 1962, habiendo per-

¡ccio; ado nueve t r ienios de propor-
¡pnai'-:ad 4. 

Número 111/00210/82 

Carabinero D. Serapio Sánchez Fer-
ndez. habría a lcanzado el empleo 
gur; dia civi l segundo, su ret i ro el 
de septiembre de 1964, habiendo 

|rfec(.;onado diez t r ienios de propor-
pnalidad 4. 

Número 111/00212/82 

[Guarnía c ivi l D . Vicente López Ro-
|9uez, habría a lcanzado el empleo 

guardia civi l segundo, su ret iro el 
de septiembre de 1948, habiendo 
rfeccionado nueve tr ienios de pro-

¡fcionalidad 4. 

Número 111/00218/82 

¡Carabinero O. Pedro Jar i l lo de Ana, 
pría alcanzado el empleo de guar-

civil segundo, su ret iro el 29 de ju

nio de 1947, habiendo per fecc ionado 
ocho tr ienios de proporc iona l idad 4. 

Número 111/00219/82 

pleo de cabo pr imero, su retiro el 10 
de ju l io de 1959, habiendo perfeccio
nado siete t r ienios de proporc ional i 
dad 3. 

Número 111/00249/82 
Carabinero D. Fernando Iglesias 

Brun, habría a lcanzado el empleo de ¡ C a b o d e Ar t i l ler ía D. Abelardo Per-
guard ia civi l segundo, su retiro el 23 ; m u y F r e i r e i n a b r í a a | c a n z a d o e | em-
de abri l de 1960, habiendo perfeccio- j p | e o d e c a b o p r ¡ m e r o , su retiro el 15 
nado siete t r ienios de proporc ionad- ¡ d e e n e r o d e 1 9 5 8 i habiendo perfeccio-
dad 4. 

Número 111/00221/82 

Carabinero D. Diego Amorós Soler, 
habría a lcanzado el empleo de guar
d ia civ i l segundo, su ret iro el 26 de 
octubre de 1944, habiendo perfeccio
nado nueve tr ienios de proporc ional i 
dad 4. 

Número 111/00224/82 

Guardia civi l D. Antonio Gil García, 
habría alcanzado el empleo de guard ia 
civi l segundo, su ret iro el 17 de abr i l 
de 1960, habiendo per fecc ionado nue
ve tr ienios de proporc iona l idad 4. 

Número 111/00225/82 

Carabinero D. Manuel Santos Sán
chez, habría a lcanzado el empleo de 
guard ia civi l segundo, su retiro el 28 
de marzo de 1950, habiendo perfeccio
nado once tr ienios de proporcionali
dad 4. 

Número 111/00226/82 

Ex carabinero D. Ángel Fernández 
Sánchez, habría a lcanzado el empleo 
de capi tán de la Guardia Civi l , su re
t i ro el 14 de d ic iembre de 1970, ha
biendo per fecc ionado tres t r ien ios de 
proporc iona l idad 4, dos de proporc io
nal idad 6 y ocho de proporc iona l i 
dad 10. 

Número 111/00234/82 

Carabinero D. José Campaña Orte
ga, habría alcanzado el empleo de 
guard ia civi l segundo, su ret iro el 13 
de febrero de 1951, habiendo perfec
c ionado once tr ienios de proporc iona
l idad 4. 

Número 111/00^36/82 

Carabinero D. Esteban Casas Ar ias 
habría a lcanzado el empleo de guar
dia civi l segundo, su ret iro el 1 de 
enero de 1947, habiendo perfecciona
do nueve t r ienios de proporc ional i 
dad 4. 

Número 111/00237/82 

Guardia civi l D. Genaro Díaz Mer-
chán, habría a lcanzado el empleo de 
guard ia civi l segundo, su retiro el 10 
de ju l io de 1963, habiendo perfeccio
nado ocho t r ienios de proporc iona l i 
dad 4. 

Número 111/00247/82 

Ex cabo de Infantería D. Manuel To
rres Lezcano, habna alcanzado el em-

nado siete t r ien ios de proporc ional i 
dad 3. 

Número 111/00250/82 

Ex cabo de Infantería D. Juan Pardo 
Pardo, habría a lcanzado el empleo de 
cabo pr imero, su ret iro el 28 de di
c iembre de 1955, habiendo perfeccio
nado siete t r ienios de proporc ional i 
dad 3. 

Número 111/00251/82 

Ex cabo de Infantería D. Emil iano 
del Pozo Lera, habría alcanzado el 
empleo de cabo pr imero, su ret iro el 
8 de agosto de 1957, habiendo perfec
c ionado siete t r ienios de proporc iona
l idad 3. 

Número 111/00252/8(2 

Ex cabo de Infantería D. José Núñez 
Montero, habría a lcanzado el empleo 
de cabo pr imero, su ret iro el 30 de 
d ic iembre de 1957, habiendo perfec
c ionado ocho tr ienios de proporc iona
l idad 3. 

Número 111/00258/82 

Ex guardia civi l D. Salvador Cerve-
ra Mayáns, habría alcanzado el em
pleo de guardia civ i l segundo, su re
t i ro el 16 de ju l io de 1965, habiendo 
per fecc ionado diez t r ien ios de propor
c ional idad 4. 

Número 111/00259/82 

Carabinero D. Eustasio Carr i l lo Gar
cía, habría a lcanzado el empleo de 
guard ia civi l segundo, su ret iro el 30 
de marzo de 1950, habiendo perfeccio
nado ocho t r ienios de proporc ional i 
dad 4. 

Número 111/00261/82 

Cabo de Cabal ler ía D. Agapi to Vi l lar 
Escudero, habría a lcanzado el empleo 
de cabo pr imero, su retiro el 16 de 
marzo de 1957, habiendo perfecciona
do siete t r ienios de proporc iona l idad 3. 

•Madrid, 27 de enero de 1982. 

OLIART SAUSSOL 

Ordenes ministeriales de 27 de enero 
de 1982 por las que se dispone el 
pase a la situación de retirado del 
personal que se relaciona. 

En vir tud de expediente incoado al 
efecto, y con arreglo a lo preceptuado 
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en el Real Decreto-Ley 6/1978, de 6 
de marzo («Boletín Oficial del Esta
do» núm. 56) , se dispone que el per
sonal que a cont inuación se relaciona 
sea considerado en si tuación de re
t i rado, al solo efecto del señalamiento 
de haber pasivo por el Consejo Su
premo de Just ic ia Mil i tar qué puede 
corresponder a los benef ic iar ios que 
se indican. 

De conformidad con lo dispuesto en 
los art ículos 3.° y 6.° del Real Decreto-
Ley antes c i tado, hubieran alcanzado 
el empleo que para cada uno se seña
la, con indicación de la fecha de re
t iro por edad y la de su fa l lec imiento. 

Número 111/00164/82 

Maestro armero D. Sant iago Almena
ra Castañera, a su v iuda, doña Isidora 
Boronat Grau, hubiera alcanzado el 
empleo de maestro armero del CASE, 
2 . a Sección, en el que se habría reti
rado por edad el 29 de mayo de 1958, 
hasta la fecha de su fa l lec imiento, el 
15 de febrero de 1974, habiendo per
fecc ionado seis tr ienios de proporc io
nal idad 6 y nueve de proporc ional i 
dad 10. 

Esta Orden anula la de fecha 16 de 
febrero de 1979, en la que se decía 
«quince t r i e n i o s de proporc ional i 
dad 6». 

Número 111/00189/82 

Guardia civi l D. Jul ián Andrés Ca
yado, a su v iuda, doña Amel ia Ortega 
Diez, hubiera alcanzado el empleo de 
guardia civi l segundo y su retiro por 
edad le habría correspondido el día 
11 de mayo de 1956, hasta le fecha de 
su fa l lec imiento, el 27 de enero de 
1971, habiendo per fecc ionado siete 
t r ienios de proporc ional idad 4. 

Número 111/00190/82 

Carabinero D. Manuel Uroz Ruiz 
a su v iuda, doña Teresa Parra Guil la-
món, hubiera alcanzado el empleo de 
guardia civi l segundo y su ret iro por 
edad le habría cor respondido el día 
19 de enero de 1945, hasta la fecha 
de su fa l lec imiento, el 8 de d ic iembre 
de 1977, habiendo per fecc ionado ocho 
tr ienios de proporc ional idad 4. 

Número 111/00192/82 

Guardia civi l O. Juan Mota Mota, a 
su v iuda, doña María Pinero Miras, 
hubiera alcanzado el empleo de guar
dia civi l segundo y su ret iro por edad 
le habría cor respondido el día 1 de 
noviembre de 1942, hasta la fecha de 
su fa l lec imiento (no cons ta ) , habiendo 
perfeccionado ocho tr ienios de pro
porc ional idad 4. 

Número 111/00195/82 

Carabinero D. Francisco Navas Ala
minos, a su v iuda, doña Victor ia Pon-
ce Mayor, hubiera alcanzado el em
pleo de guardia civi l segundo y su re
t iro por edad le habría cor respondido 

el día 29 de marzo de 1956, hasta la 
fecha de su fa l lec imiento, el 31 de 
mayo de 1975, habiendo perfecciona
do nueve t r ienios de proporc ional i 
dad 4. 

Número 111/00196/82 

Guardia civi l D. Antonio Benítez Hur
tado, a su v iuda, doña Valent ina Ro
dríguez Duran, hubiera alcanzado el 
empleo de guardia civi l segundo y su 
retiro por edad le habría correspon
d ido el día 6 de jun io de 1953, hasta 
la fecha de su fa l lec imiento, el 18 de 
noviembre de 1977, habiendo perfec
c ionado siete t r ienios de proporc iona
l idad 4. 

Número 111/00197/8Q 

Carabinero D. Basil io García García, 
a su v iuda, doña Francisca Ramírez 
García, hubiera a lcanzado el empleo 
de guardia civi l segundo y su ret iro 
por edad le habría cor respondido el 
día 27 de febrero de 1944, hasta la 
fecha de su fa l lec imiento, el 17 de 
mayo de 1966, habiendo perfecciona
do ocho tr ienios de proporc iona l idad 4. 

Número 111/00198/82 

Carabinero D. Rafael Rodr igo Orts, 
a su huérfana, doña Asunción Rodr igo 
Ríos, hubiera alcanzado el empleo de 
guardia civi l segundo y su ret iro por 
edad le habría cor respondido el día 21 
de agosto de 1948, hasta la fecha de 
su fa l lec imiento, el 14 de ju l io de 
1966, habiendo per fecc ionado ocho 
tr ienios de proporc iona l idad 4. 

Número 111/00200/82 

Guardia civi l D. Agust ín Sánchez 
Alonso, a su v iuda, doña Anton ia Ra
faela Rodríguez Mart ín, hubiera alcan
zado el empleo de guardia civi l se
gundo y su retiro por edad le habría 
cor respondido el día 17 de abri l de 
1965, hasta la fecha de su fa l lec imien
to, el 22 de agosto de 1974, habiendo 
per fecc ionado nueve t r ienios de pro
porc ional idad 4. 

Número 111/00201/82 

Carabinero D. Benito Robles Carras
co, a su huérfana, doña Antonia Ro
bles Llamas, hubiera alcanzado el em
pleo de guardia civi l segundo y su re
t i ro por edad le habría cor respondido 
el día 12 de mayo de 1943, hasta la 
fecha de su fa l lec imiento, el 18 de 
febrero de 1963, habiendo perfeccio
nado ocho tr ienios de proporc ional i 
dad 4. 

Número 111/00205/82 

Guardia civ i l D. Amadeo Sánchez 
Díaz, a su v iuda, doña Jul ia Sánchez 
Sánchez, hubiera alcanzado el empleo 
de guard ia civi l segundo, hasta la fe
cha de su fa l lec imiento, el 10 de no
v iembre de 1936, habiendo perfeccio

nado cuatro t r ienios de proporcional! 
dad 4. 

Número 111/00208/82 

Carabinero D. Evaristo Val lejo Co 
rrales, a su v iuda, doña María Susanfc 
Tuset, hubiera alcanzado el empleo 
guardia civi l segundo y su retiro po| 
edad le habría cor respondido el 1 ; 
marzo de 1 9 5 0 , hasta la fecha do s i l 
fa l lec imiento, el 1 8 de febrero de 1977Í 
habiendo per fecc ionado nueve trienios! 
de proporc iona l idad 4. 

Número 111/00209/82 

Carabinero D. Juan Agudo Góm-'Z, 
su v iuda, doña Joaquina Tapia C I A N J 

t re, hubiera a lcanzado el empleo def 
guardia civi l segundo y su retire 
edad le habría cor respondido ei 29J 
de ju l io de 1 9 4 4 , hasta la fecha ce su 
fa l lec imiento, el 3 de agosto de 
habiendo per fecc ionado ocho trisnios] 
de proporc iona l idad 4. 

Número 111/00211/82 

Carabinero D. Ernesto Alvare 
quierdo, a su viuda, doña María TÍ' 
Navamuel , hubiera alcanzado ei 
pleo de guardia civi l segundo y 
t i ro por edad le habría correspo; 
el 28 de sept iembre de 1956, ha: 
fecha de su fa l lec imiento, el 2 
marzo de 1966, habiendo perfe 
nado diez t r ienios de proporc i . 
dad 4. 

Número 111/00213/82 

Carabinero D. Anton io Escoba 
chez, a su v iuda, doña Natividac 
gal lo López, hubiera alcanzado ¿ 
pleo de guardia civi l segundo, 
la fecha de su fa l lec imiento, el : 

dic iembre de 1936, habiendo p 
c ionado seis t r ienios de proporc: 
dad 4. 
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Número 111/002^/82 
r>r" 

Carabinero D. Mateo Mata EXPÓSITA 

a su v iuda, doña Guadalupe Avarel 
Martínez, hubiera a lcanzado el emplej 
de guard ia civi l segundo y su retir! 
por edad le habría co r respond ió 
21 de sept iembre de 1942, HA.ta li 
fecha de su fa l lec imiento, el 9 :e ni 
v iembre de 1975, habiendo períeccid 
nado ocho tr ienios de proporcionaij 
dad 4. 

Número 111/00215/82 

Carabinero D. Sebast ián García 
ñoz-Boluda, a su v iuda, doña Antonij 
Montes At ienza, hubiera alcanzado 
empleo de guard ia civi l segundo y i 
ret iro por edad le habría correspondí 
do el 9 de d ic iembre de 1946, hasta! 
fecha de su fa l lec imiento, el 6 ce abr 
de 1973, habiendo perfeccionado ocli] 
t r ienios de proporc iona l idad 4. 

Número 111/00216/82 

Guardia civi l D. Félix Muñoz ¡\ 
nez, a su v iuda, doña Conrada f\ 



D. O. núm. 63 17 de marzo de 1982 1.483 

.Sánchez, hubiera alcanzado el em-
leo de guardia civi l segundo y su re-
) ¡>or edad le habría cor respondido 
2¿ de sept iembre de 1954, hasta la 

che de su fa l lec imiento, el 9 de ma
cla 1969, habiendo per fecc ionado 

¡e¡s b ienios de proporc iona l idad 4. 

Número 111/00217/82 

Carabinero D. Antonio Gil Sanz, a 
viuda, doña Josefa Machuca Ortiz. 

Subiera a lcanzado el empleo de guar
da c iv i l segundo y su ret iro por edad 
' ha ría cor respondido el 29 de ene-

de 1949, hasta la fecha de su fa-
cirriento, e l 10 de mayo de 1959, 

ftbie -do per fecc ionado nueve tr ienios 
proporcional idad 4. 

Número 111/00220/82 

GUÍrdia civi l O. Pedro Gal iano Jimé-
z, t su v iuda, doña María García 
enéndez, hubiera a lcanzado el em-
80 r e guardia civi l segundo y su 
tiro por edad le habría correspondí-

el 31 de noviembre de 1955, hasta 
fecha de su fa l lec imiento, el 15 de 

(ayo de 1956, habiendo perfecciona-
ocí-o t r ienios de proporc iona l idad 4. 

Número 111/00222/82 

¡Guardia civi l D. José Soto Fei joo, 
Jsu viuda, doña Antonia Martínez Pa-
|eco hubiera a lcanzado el empleo 

rdia civi l segundo y su ret iro 
|r euad le habría cor respondido el 

octubre de 1944, hasta la fecha 
su a l lecimiento, el !27 de octubre 
1963, habiendo per fecc ionado ocho 

snioí.' de proporc iona l idad 4. 

Número 111/00223/82 

¡Carabinero D. Antonio Rey Burgos, 
su luéjrfana, doña María Teresa 

gy f rquero, hubiera alcanzado el 
íleo de guardia civi l segundo, has-
la í. -ha de su fa l lec imiento, el 16 
mayo de 1951, habiendo perfeccio-
o c:;ho t r ienios de proporcionan-

Número 111/00227/82 

• ia civi l D. Aqui l ino Calzada 
a su v iuda, doña Esperanza 
Pérez, hubiera alcanzado el 

de guardia civi l segundo, has-
cha d e su fa l lec imiento, el 18 
o d e 1963, habiendo per fecc io 
r o e t r ienios d e proporc ional i -

N Omero 111/00228/82 

de Carabineros D. Si lverio 
2z Rey, a su v iuda, doña M a r 
mengual Company, hubiera al-

el empleo d e capi tán, hasta 
de su fa l lec imiento, el 13 de 
1957, habiendo per fecc ionado 

ianios de proporc iona l idad A, 

dos de proporc iona l idad 6 y c inco de 
proporc iona l idad 10. 

Número 111/00229/82 

Carabinero D. Paul ino Sáez de Urtu-
ri Olaguenaga, a su v iuda, doña Can
delar ia Asensio Cantero, hubiera al
canzado el empleo de guardia civi l 
segundo y su ret iro por edad le habría 
cor respondido el 26 de enero de 1943, 
hasta la fecha de su fa l lec imiento, el 
11 de mayo de 1970, habiendo perfec
c ionado nueve tr ienios de proporc io
nal idad 4. 

Número 111/00230/32 

Cabo de la Guardia Civi l D. Grego
rio Maroto García, a su viuda, doña 
Soledad Vida García, hubiera alcanza
do el empleo de capi tán y su retiro 
por edad le habría cor respondido el 
24 de mayo de 1963, hasta la fecha 
de su fa l lec imiento, el 20 de noviem
bre de 1977, habiendo per fecc ionado 
c inco tr ienios de proporc iona l idad 4, 
dos de proporc iona l idad 6 y seis de 
proporc iona l idad 10. 

Número 111/00231/82 

Cabo de Carabineros D. Gabriel Ber-
toméu Giner, a su huérfano, D. José 
Bertoméu Benet, hubiera a lcanzado el 
empleo de capi tán y su retiro por edad 
le habría cor respondido el 16 de ju l io 
de 1961, hasta la fecha de su fal le
c imiento, el 23 de ju l io de 1975, ha
b iendo per fecc ionado seis t r ienios de 
proporc iona l idad 4, dos de proporc io
nal idad 6 y seis de proporc iona l idad 10. 

Número 111/00232/82 

Carabinero D. Ja ime Escortel l Mo-
ragues, a su v iuda, doña Pascuala 
Crespo Cabrera, hubiera a lcanzado el 
empleo de guardia civi l segundo y su 
ret iro por edad le habría cor respondi 
do el 30 de d ic iembre de 1955, hasta 
la fecha de su fa l lec imiento, el 4 de 
jun io de 1980, habiendo per fecc ionado 
once tr ienios de proporc iona l idad 4. 

Número 111/00233/82 

Carabinero D. Emil io Monleón Fe 
rrer, a su v iuda, doña Anton ia Compañ 
Selles, hubiera a lcanzado el empleo 
de guardia civi l segundo y su ret iro 
por edad le habría cor respondido el 
10 de junio de 1941, hasta la fecha 
de su fa l lec imiento, el 30 de junio de 
1955, habiendo per fecc ionado nueve 
tr ienios de proporc iona l idad 4. 

Número 111/00235/82 

Carabinero D. Higin io García Toyos, 
a su v iuda, doña Ana Cálvente Corra
les, hubiera a lcanzado e! empleo de 
guardia civi l segundo y su ret iro por 
edad le habría cor respondido el 24 de 
febrero de 1949, hasta la fecha de su 
fa l lec imiento, el 4 de febrero de 1960, 
habiendo per fecc ionado siete t r ienios 
de proporc iona l idad 4. 

Número 111/00238/82 

Guardia civi l O. Ángel Zamorano Va
lero, a su v iuda, doña Josefa Fernán
dez Herrero, hubiera a lcanzado el em
pleo de guardia civi l segundo y su re
tiro por edad le habría cor respondido 
el 29 de febrero de 1946, hasta la fe
cha de su fa l lec imiento, el 1 de sep
t iembre de 1969, habiendo perfeccio
nado ocho tr ienios de proporc ional i 
dad 4. 

Número 111/00239/82 

Guardia civi l D. Carlos Peraire Te
na, a su v iuda, doña Laurent ina Fa-
lomir Gual , hubiera a lcanzado el em
pleo de guardia civi l segundo y su 
retiro por edad le habría correspondi 
do el 23 de marzo de 1964, hasta la 
fecha de su fa l lec imiento, el 28 de 
mayo de 1975, habiendo perfecciona
do nueve tr ienios de proporc ional i 
dad 4. 

Número 111/00240/82 

Ex teniente coronel de Ingenieros 
don José López Otero, a su huérfana, 
doña Elena López Garr ido, hubiera al
canzado el empleo de corone! y su re
t i ro por edad le habría cor respond ido 
el día 2 de sept iembre de 1950, hasta 
la fecha de su fa l lec imiento, el 22 de 
ju l io de 1974, habiendo per fecc ionado 
quince tr ienios (uno de t ropa de pro
porc ional idad 3 y catorce de propor
c ional idad 10) . 

Esta Orden anula la núm. 1 1 1 / 
01927 /81 , de fecha 26 de enero de 
1981, en ia que se decía «quince trie
nios (uno de proporc iona l idad 6 y ca
torce de proporc iona l idad 10) . 

Número 111/00^48/82 

Teniente de Infantería D. Jaime 
Bosch Biosca, a su viuda, doña María 
de las Mercedes Soley Gibert, hubiera 
alcanzado el empleo de coronel y su 
ret iro por edad le habría correspon
d ido el día 21 de enero de 1969, has
ta la fecha de su fa l lec imiento, el 10 
de agosto de 1969, habiendo perfec
c ionado catorce t r ienios de proporcio
nal idad 10. 

Número 111/00253/82 

Capitán de Infantería D. Eduardo 
López Gómez, a su viuda, doña Celia 
Miarnau Rodríguez, hubiera alcanzado 
el empleo de coronel y su ret iro por 
edad le habría cor respond ido el 11 de 
abri l de 1957, hasta la fecha de su 
fal lecimiento, el 23 de junio de 1979. 
habiendo per fecc ionado catorce trie
nios de proporc iona l idad 10. 

Número 111/00254/82 

Guardia civi l D. Ángel Miguel Mar
tín, a su v iuda, doña Isabel Gómez 
Requena, hubiera a lcanzado el empleo 
de guardia civi l segundo y su ret iro 
por edad le habría cor respond ido el 1 
de octubre de 1965. hasta la fecha de 
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su fa l lec imiento, el 4 de noviembre 
de 1971, habiendo per fecc ionado diez 
tr ienios de proporc ional idad 4. 

Número 111/00255/82 

Carabinero D. José Denia Martínez, 
a su v iuda, doña Alb ina Gabaldón Tri
sante, hubiera alcanzado el empleo de 
guardia civi l segundo, hasta la fecha 
de su fa l lec imiento, el 29 de ju l io de 
1941, habiendo per fecc ionado seis trie
nios de proporc iona l idad 4. 

Número 111/00256/82 

Carabinero D. Vic tor iano L á z a r o 
Franco, a su v iuda, doña Isabel Esteva 
Líull, hubiera alcanzado el empleo de 
guardia civi l segundo y su retiro por 
edad le habría correspondido el 10 
de marzo de 1954, hasta la fecha de 
su fal lecimiento, el 18 de marzo de 
1969, habiendo per fecc ionado diez trie
nios de proporc iona l idad 4. 

Número 111/00257/82 

Sargento carabinero D. Desider io 
Pascual Gonzalo, a su v iuda, doña De
metr ia Contreras Blanco, hubiera al
canzado el empleo de br igada, hasta 
la fecha de su fa l lecimiento, el 15 de 
mayo de 1952, habiendo perfecciona
do nueve tr ienios (c inco de proporc io
nal idad 4 y cuatro de proporcional i 
dad 6 ) . 

Número 111/00260/82 

Carabinero D. Abdón Bravo Barber, 
a su huérfana, doña María Bravo Car
dona, hubiera alcanzado el empleo de 
guardia civi l segundo y su retiro por 
edad le habría cor respondido el 22 de 
sept iembre de 1942, hasta la fecha de 
su fal lecimiento, el 18 de ju l io de 
1955, habiendo per fecc ionado nueve 
tr ienios de proporc iona l idad 4. 

Número 111/00262/82 

Ex br igada de Invál idos D. José Ma
ría Sánchez Moreno-Falcón, a su viu
da doña Candelar ia Martel l García, 
hubiera alcanzado el empleo de su
temente y su ret iro por edad le habría 
cor respondido el 15 de junio de 1949, 
hasta la fecha de su fa l lec imiento, el 
12 de d ic iembre de 1960, habiendo 
per fecc ionado nueve tr ienios (ocho de 
proporc iona l idad 6 y uno de proporcio
nal idad 4 ) . 

Madr id , 27 de enero de 1982. 

OLIART SAUSSOL 

Ordenes Ministeriales de 1 de febrero 
de 1982 por las que se dispone el 
pase a la situación de retirado del 
personal que se relaciona. 

Por apl icación de lo dispuesto en el 
Real Decreto-Ley núm. 6/78, de 6 de 
marzo («Bolet ín Of ic ia l del Estado» 
número 56 ) , y O. M. de 13 de abri l 

s iguiente («Bolet ín Of ic ial del Estado» 
número 90 ) , que regulan la s i tuación 
de los mil i tares que tomaron parte en 
la guerra civi l , y vistas las sol ic i tudes 
formuladas por el personal que a con
t inuación se relaciona, se dispone su 
pase a la s i tuación de ret irado, con 
arreglo a lo preceptuado en el Real 
Decreto-Ley núm. 6 /78 , al solo efecto 
de nuevo señalamiento de haber pa
sivo por el Consejo Supremo de Jus
t ic ia Mil i tar, con determinación de que, 
de haber cont inuado en act ivo, habría 
alcanzado, por ant igüedad, el empleo 
que para cada uno se c i ta, así como 
la fecha de su ret i ro por edad en el 
empleo. 

Número 111/00283/82 

Ex cabo de Infantería D. Nicolás 
Avel ino Cr iado, habría alcanzado el 
empleo de cabo pr imero, su ret iro el 
10 de noviembre de 1957, habiendo 
per fecc ionado ocho tr ienios de propor
c ional idad 3. 

Número 111/00287/82 

Ex cabo de Infantería D. Vicente 
Fuentes Sánchez, habría alcanzado el 
empleo de cabo pr imero, su ret iro el 
22 de enero de 1955, habiendo per
fecc ionado siete t r ienios de proporc io
nal idad 3. 

Número 111/00288/82 

Cabo de Infantería D. Víctor Lloret 
Esteras, habría alcanzado el empleo 
de cabo pr imero, su retiro el 6 de mar
zo de 1960, habiendo per fecc ionado 
ocho tr ienios de proporc ional idad 3. 

Número 111/00289/82 

Ex cabo de Infantería D. Manuel Mo
rón Sánchez, habría alcanzado el em
pleo de cabo pr imero, su ret iro el 17 
de marzo de 1959, habiendo perfec
c ionado ocho tr ienios de proporciona
l idad 3. 

Número 111/00290/8)2 

Cabo de Ingenieros D. Francisco Na
varro Cardona, habría alcanzado el 
empleo de br igada, su retiro el 1 de 
marzo de 1963, habiendo perfeccio
nado nueve tr ienios (ocho de propor 
c iona l idad 6 y uno de proporc ional i 
dad 3 ) . 

Número 111/00291/82 

Ex cabo de Infantería D. Juan Pla-
nells Simón, habría a lcanzado el em
pleo de cabo pr imero, su retiro el 2 
de d ic iembre de 1960, habiendo per
fecc ionado ocho tr ienios de proporcio
nal idad 3. 

Número 111/00295/82 

Ex cabo de Infantería D. Pedro Una-
nua Yold i , habría a lcanzado el empleo 
de cabo pr imero, su retiro el 8 de 

octubre de 1962, habiendo perfeccio
nado ocho tr ienios de proporcional 
dad 3. 

Número 111/00296/82 

Ex cabo de Infantería D. Andrés Al 
magro Ortega, habría alcanzado e: env 
pleo de cabo pr imero, su retiro el 2| 
de d ic iembre de 1956, habiendo per 
fecc ionado siete tr ienios de proporciol 
nal idad 3. 

Número 111/00297/82 

Ex cabo de Infantería D. Juan uan 
cía Díaz, hubiera alcanzado el emplei 
de cabo pr imero, su ret iro el 23 di 
junio de 1960, habiendo perfeccionad 
ocho tr ienios de proporcional idad 31 

Número 111/00298/82 

Ex cabo de Infantería D. Manuel Ga 
cía Garr ido, habría alcanzado e errj 
pleo de cabo pr imero, su retiro -:\ 1 
de sept iembre de 1961, habiendo pei | 
fecc ionado ocho tr ienios de proporci 
nal idad 3. 

Número 111/00299/82 

Ex cabo de Infantería D. Apnlin 
Carnazón Temez, habría alcanzado 
empleo de cabo pr imero, su retiro 
23 de ju l io de 1957, habiendo p^rfe 
c ionado siete t r ienios de proporconaf 
dad 3. 

Número 111/00300/8)2 

Ex cabo de Infantería D. Mann Gal 
cía Gómez, habría alcanzado o; 
pieo de cabo pr imero, su retiro e 
de marzo de 1958, habiendo psrfei 
c ionado siete t r ienios de proporc 
nal idad 3. 

Número 111/00301/82 

Cabo de Infantería D. Fra ¡cístj 
Lombardo García, habría alean/ do 
empleo de br igada, su retiro e ; 4 
dic iembre de 1963, habiendo '• erf¡ 
c ionado diez tr ienios (nueve co prl 
porc iona l idad 6 y uno de pro.orcij 
nal idad 3 ) . 

Número 111/00302/82 

Cabo de Sanidad Mil i tar D. onriql 
Martínez Orce, habría alcanzado el e| 
pleo de cabo pr imero, su retiro el 
de noviembre de 1956, habiendo pl 
fecc ionado siete t r ien ios de propl 
c iona l idad 3. 

Número 111/00281/82 

Taquimecanógrafa del C. A 3. 
doña Margar i ta Román Aguado, habí 
a lcanzado el empleo de taq:.¡ime( 
nógrafa del C. A. S. E., su retüo el 
de sept iembre de 1977, habiendo p 
fecc ionado catorce tr ienios de prop' 
c iona l idad 6. 

Esta Orden anula la de fech. 
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nio de 1979, en ia que se decía «ca
ree t r ienios de proporc iona l idad 10». 
Virdrid, 1 de febrero de 1982. 

OLIART SAUSSOL 

rdenes ministeriales de 1 de febrero 
áe 1982 por las que se dispone el 
par:e a la situación de retirado del 
pe; sonal que se relaciona. 

En 
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virtud de expediente incoado al 
. y con arreglo a lo preceptuado 
Real Decreto-Ley 6 /1978, de 6 

arzo («Bolet ín Of ic ial del Esta-
úm. 56 ) , se d ispone que el per
qué a cont inuac ión se re lac iona 
onsiderado en s i tuación de re

al solo efecto del señalamiento 
ber pasivo por el Consejo Su

de Just ic ia Mil i tar que puede 
oonder a los benef ic iar ios que 
; can. 
conformidad con lo dispuesto en 
uculos 3.° y 6.° del Real Decreto-
rites c i t ado , . hubieran alcanzado 
;leo que para cada uno se seña-
: indicación de la fecha de re-
r edad y la de su fa l lec imiento. 

Número 111/00284/82 

argento de Infantería D. Manuel 
r Breva, a su v iuda, doña Mar-

i3atie Llompart, hubiera alcan-
••:'< empleo de br igada, hasta la 

•e su fa l lec imiento, el 3 de no-
de 1949, habiendo perfeccio-

3¡s t r ienios (dos de proporc io-
3 y cuatro de proporc ional i -

Orden anula la núm. 1 1 1 / 
31, de fecha 2 de abri l de 1981, 
que se decía «cinco tr ienios 

3 proporc iona l idad 3 y tres de 
¡onalidad 6 )» . 

Número 111/00285/82 

Tem.nte de Infantería D. Inocencio 
ías v'.-arcía, a su huérfana, doña P¡-
¡r Me'cedes Frías López de la Osa, 
biei; alcanzado el empleo de capi-

¡n. hf ;ta la fecha de su fa l lec imiento, 
5 ci enero de 1938, habiendo per

eció! ado ocho tr ienios (uno de pro-
¡ircio: alidad 10 y siete de propor-
pnali- ad 6 ) . 

Número 111/00286/^2 

Sargento de Carabineros D. Enrique 
e Alcalde, a su v iuda, doña María 

fl Ca nen Castel lanos Cortés, hubie-
alct izado el empleo de capi tán y 
hab.ía ret i rado por edad el 3 de 

»rerc de 1963, hasta la fecha de su 
Pecir: ento, el 21 de abri l de 1973, 
fbienio per fecc ionado catorce tr ie
os (¿ate de proporc iona l idad 10, dos 

proporcionalidad 6 y c inco de pro-
|fcio¡ alidad 4 ) . 

Número 111/00292/82 

|Ex cabo de infantería D. Juan Jua-
}o Amengual, a su v iuda, doña Fran

c isca Pons Pons, hubiera alcanzado el 
empleo de cabo pr imero y su ret iro 
por edad !e habría cor respond ido el 
9 de jun io de 1958, hasta la fecha de 
su fa l lec imiento, el 21 de abr i l de 
1974, habiendo per fecc ionado ocho 
tr ienios de proporc iona l idad 3. 

Número 111/00293/82 

Alférez de Infantería D. Corvin iano 
Ugarte Eguilaz, a su v iuda, doña Pilar 
Rodríguez González, hubiera alcanza
do ei empleo de comandante y su re
t i ro por edad le habría cor respond ido 
el 8 de sept iembre de 1959, hasta la 
fecha de su fa l lec imiento, el 29 de 
octubre de 1972, habiendo perfeccio
nado trece tr ienios (siete de propor
c iona l idad 10 y seis de proporc ional i 
dad 6 ) . 

Número 111/00294/82 

Dibujante subal terno de Ingenieros 
don Jaime Ruiz Martínez, a su huér
fana, doña Sara Margar i ta Ruiz de Die
go, hubiera a lcanzado el empleo de 
capi tán y su retiro por edad le habría 
cor respondido el 8 de abri l de 1963, 
hasta la fecha de su fa l lec imiento, el 
17 de noviembre de 1971, habiendo 
per fecc ionado doce tr ienios (dos de 
proporc iona l idad 6 y diez de propor
c iona l idad 10) . 

Número 111/00306/82 

Guardia civi l O. José Cobos Mora
les, a su viuda, doña María Luisa Perea 
Delgado, hubiera a lcanzado el empleo 
de guardia c iv i l , hasta la fecha de su 
fa l lec imiento, el 6 de mayo de 1946, 
habiendo per fecc ionado c inco tr ienios 
de proporc iona l idad 4. 

Esta Orden anula la núm. 1 1 1 / 
02052 /81 , de fecha 14 de ju l io de 
1981, en la que se decía «siete tr ie
nios de proporc iona l idad 4». 

Madr id , 1 de febrero de 1982. 

OLIART SAUSSOL 

que para cada uno se ci ta, así como 
la fecha de su retiro por edad en el 
empleo. 

Número 111/00330/82 

Art i l lero pr imero D. Ramiro Sánchez 
Paniagua, habría a lcanzado el empleo 
de cabo pr imero, su retiro el 13 de 
d ic iembre de 1959, habiendo perfec
c ionado siete t r ienios de proporc iona
l idad 3. 

Número 111/00333/82 

Cabo de Art i l ler ía D. Manuel Grana
dos Ronda, habría alcanzado el em
pleo de cabo pr imero, su ret iro el 29 
de enero de 1956, habiendo perfeccio
nado siete t r ienios de proporc ional i 
dad 3. 

-Número 111/00334/82 

Corneta de plaza de Infantería don 
Antonio Vidal Tudur i , habría alcanza
do el empleo de cabo pr imero, su re
t i ro el 4 de abri l de 1959, habiendo 
per fecc ionado nueve tr ienios de pro
porc ional idad 3. 

Madr id , 3 de febrero de 1982. 

OLIART SAUSSOL 

Ordenes ministeriales de 3 de febrero 
de 1982 por las que se dispone el 
pase a la situación de retirado del 
personal que se relaciona. 

Por ap l icac ión de lo dispuesto en el 
Real Decreto-Ley núm. 6 /78, de 6 de 
marzo («Bolet ín Oficial del Estado» 
número 56 ) , y O. M. de 13 de abri l 
s iguiente («Bolet ín Oficial del Estado» 
número 90) , que regulan la s i tuación 
de los mi l i tares que tomaron parte en 
la guerra civ i l , y vistas las sol ic i tudes 
formuladas por el personal que a con
t inuación se relaciona, se dispone su 
pase a la s i tuación de ret i rado, con 
arreglo a lo preceptuado en el Real 
Decreto-Ley núm. 6 /78, al solo efecto 
de nuevo señalamiento de haber pa
sivo por el Consejo Supremo de Jus
t ic ia Mil i tar, con determinación de que, 
de haber cont inuado en act ivo, habría 
alcanzado, por ant igüedad, el empleo • 

Ordenes ministeriales de 3 de febrero 
de 1982 por las que se dispone el 
pase a !a situación de retirado del 
personal que se relaciona. 

En 'v i r t ud de expediente incoado a! 
efecto, y con arreglo a lo preceptuado 
en el Real Decreto-Ley 6 /1978, de 6 
de marzo («Bolet ín Oficial del Esta
do» núm. 56) , se d ispone que el per
sonal que a cont inuación se re lac iona 
sea considerado en s i tuación de re
t i rado, al solo efecto del señalamiento 
de haber pasivo por el Consejo Su
premo de Just ic ia Mil i tar que puede 
cor responder a los benef ic iar ios que 
se indican. 

De conformidad con ¡o dispuesto en 
los art ículos 3.° y 6.° del Real Decreto-
Ley antes c i tado, hubieran alcanzado 
el empleo que para cada uno se seña
la, con indicación de la fecha de re
t i ro por edad y la de su fa l lec imiento. 

Número 111/00331/82 

Br igada de Cabal lería D. José Gar
cía Expósi to, a su v iuda, doña Fran
c isca Monte jano Morat i l la, hubiera al
canzado el empleo de comandante y 
su ret iro por edad le habría corres
pondido el 19 de marzo de 1959, hasta 
la fecha de su fa l lec imiento, el 31 de 
agosto de 1964, habiendo perfeccio
nado trece tr ienios (siete de propor
c ional idad 10, c inco de proporc iona-
•lidad 6 y uno de proporc iona l idad 3 ) . 

Número 111/00332/82 

Ex cabo de Infantería D. Arcadio 
Herminio Martínez Gómez, a su viuda, 
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doña María García Aivarez, hubiera al
canzado el empleo de br igada y su 
ret iro por edad le habría correspondi 
do el 15 de agosto de 1959, hasta la 
fecha de su fa l lec imiento, el 4 de fe
brero de 1974, habiendo perfecciona
do nueve tr ienios (dos de proporc io
nal idad 3 y siete de proporc ional i 
dad 6 ) . 

Madr id , 3 de febrero de 1982. 

OLIART SAUSSOL 

Ordenes ministeriales de 3 de febrero 
de 1982, por las que se dispone el 
pase a la situación de retirado del 
personal que se relaciona. 

Por apl icación de lo dispuesto en el 
Rea! Decre to- ley núm. 6 /78, de 6 de 
marzo («Bolet ín Oficial del Estado» 
número 90) , que regulan la s i tuación 
de los mil i tares que tomaron parte en 
la guerra civi l , y vistas las sol ic i tudes 
formuladas por el personal que a con
t inuación se relaciona, se d ispone su 
pase a la s i tuación de ret irado, con 
arreglo a lo preceptuado en el Real 
Decreto-Ley núm. 6/78, al solo efecto 
de nuevo señalamiento de haber pa
sivo por el Consejo Supremo de Jus
t ic ia Mil itar, con determinación de 
que, de haber cont inuado en activo., 
habría alcanzado, por ant igüedad, el 
empleo que para cada uno se ci ta, 
así como la fecha de su retiro por 
edad en el empleo. 

Número 111/00335/82 

Ex carabinero O. Víctor Hernaiz Ló
pez, habría alcanzado el empleo de 
guardia civi l segundo, su retiro el 24 
de ju l io de 1947, habiendo perfeccio
nado ocho tr ienios de proporc ional i 
dad 4 . 

Número 111/00336/82 

Carabinero D. Ginés Uroz Ruiz, ha
bría alcanzado el empleo de guardia 
civi l segundo, su ret iro el 21 de abri l 
de 1955, habiendo per fecc ionado diez 
tr ienios de proporc ional idad 4. 

Número 111/00339/82 

Carabinero D. Gui l lermo Rodríguez 
Oliva, habría alcanzado el empleo de 

guardia civ i l segundo, su retiro el 14 
de d ic iembre de 1960, habiendo per
fecc ionado ocho tr ienios de ¡proporcio
nal idad 4. 

Número 111/00340/82 

Carabinero D. Maur ic io Oporto Por
tero, habría alcanzado el empleo de 
guardia civi l segundo, su ret iro el 25 
de d ic iembre de 1955, habiendo per
fecc ionado siete tr ienios de proporc io
nal idad 4. 

Número 111/00343/82 

Carabinero D. Juan López Sancho, 
habría alcanzado el empleo de guar

dia segundo, su retiro el 24 de enero 
de 1958, habiendo per fecc ionado sie
te tr ienios de proporc iona l idad 4. 

Número 111¡00344/82 

Guardia civil D. Emi l io López Rodrí
guez, habr ía alcanzado el empleo de 
guardia civi l segundo, su ret iro el 19 
de junio de 1962, habiendo perfeccio
nado diez tr ienios de proporc ional i 
dad 4. 

Número 111/00347/82 

Guardia civil D. Blas Delgado Torres, 
habría alcanzado el empleo de guar
dia civi l segundo, su retiro el 10 de 
abri l de 1961, habiendo perfecciona
do ocho tr ienios de proporc ional i 
dad 4. 

Número 111/00348/82 

Carabinero D. Antonio Valencia Ló
pez, habría alcanzado el empleo de 
guardia civi l segundo, su retiro el 17 
de febrero de 1950, habiendo perfec
c ionado diez t r ienios de proporc iona
l idad 4. 

Número 111/00350/82 

Carabinero D. José Bermúdez Ibá-
ñez, habría alcanzado el empleo de 
guardia civi l segundo, su retiro el 24 
de marzo de 1957, habiendo per feccio
nado once tr ienios de proporc ional i 
dad 4. 

Número 111/00354/82 

Carabinero D. Juan Bautista Andrés 
Ortega, habría alcanzado el empleo de 
guardia civi l segundo, su retiro el 24 de 
junio de 1943, habiendo per fecc ionado 
ocho tr ienios de proporc iona l idad 4. 

Número 111/00361/82 

Guardia civi l D. Dionisio Maro to Elor-
duy, habría alcanzado el empleo de 
capi tán de la 'Guardia Civ i l , su retiro el 
9 de octubre de 1956, habiendo per
fecc ionado catorce tr ienios (c inco de 
proporc ional idad 10, tres de propor
c ional idad 6 y seis de proporc ional i 
dad 4. 

Número 111/00362/82 

Sargento de la Guardia Civi l D. Die
go Lorenzo Expósito, habría alcanza
do el empleo de br igada de la Guar
d ia Civ i l , su ret iro el 29 de enero de 
1952, habiendo per fecc ionado nueve 
tr ienios (cuatro de proporc iona l idad 6 
y c inco de proporc ional idad 4 ) . 

Número 111/00363/82 

Guardia civi l D. Antonio Gama Ter-
ci l la, habría alcanzado el empleo de 
guardia civi l segundo, su retiro el 30 
de agosto de 1964, habiendo perfec
c ionado nueve tr ienios de proporc io
nal idad 4. 

Número 111/00364/82 

Guardia civi l D. Domingo GuiradJ 
Díaz, habría alcanzado el empleo 
guardia civi l segundo, su retiro el ¡£ 
ju l io de 1961, habiendo perfecciona] 
do diez tr ienios de proporcionalidad f 

Número 111/00368/82 

Carabinero D. Franc isco Díaz Mesol 
ñero, habría alcanzado el empleo d 
guardia civi l segundo, su retiro el 
de abri l de 1949, habiendo perfeccic 
nado nueve tr ienios de proporcional 
dad 4. 

Número 111/00369/82 

Carabinero D. Emi l io Checa Gonz¡ 
lez, habría alcanzado el empleo d 
guardia civi l segundo, su retiro el 
de agosto de 1967, habiendo per; cci: 
nado diez tr ienios de pro-poro jnal 
dad 4. 

Número 111/00373/82 

Ex guardia civi l D. Pío Barriga 
dero, habría alcanzado el empleo 
guardia civi l segundo, su retiro ei 5 di 
mayo de 1959, habiendo perfección 
do nueve tr ienios de proporcional 
dad 4. 

Madr id, 3 de febrero de 1982 

OLIART SAUS: Oí 

CONSEJO SUPREMO 
DE JUSTICIA MILITA! 

S E Ñ A L A M I E N T O D E HABbRE: 
P A S I V O S 

Fuerzas Armadas 

En vir tud de las facul tades c 
das a este Consejo Supremo de 
cia Mil i tar y en cumpl imiento a 
to d isponen los art ículos 1. y ! 

Texto Refundido del ¡Reglamente 
la Ap l icac ión de la 'Ley de De;. 
Pasivos para personal mil i tar y ; 
lado de las Fuerzas Armadas, 6. 
Civil y 'Policía Armada, de 15 de 
de 1972 (D. O. núm. 149) , se p¡ 
a cont inuación relación de 52 « 
mieníos de haberes pasivos, quo 
pieza por el teniente de Infantería 
Higinio 'Fernández Morales y t>vi 
con el carabinero D. Félix Estév-) 
tévez. 

Madr id , 3 de marzo de 1982.—£ 
neral Secrear io, Carlos Rodrízue; 
Pino. 



D. fiiginio .Fernández iioralq 
D. Juan Ramos H i e r a . . . . . . 

Josa Rey Cásca les . 
V ic tor iano de José Pradal 
Antonio Manrrubia André 
Cayetano Antol inez V a 
l e n c i a n o . . 
Francisco Giraldo Líorend 
Eugenio López Gal indo. . » j 
Manuel Año Ju lve . 
Cipriano Fuente T a p i a . . 
Jesús Garc ía del R e y . . . 
Emil io Valenciano Algab4 
Domingo V i l l o r í a Vázque: 
Rufino Corbacho P i c ó n . . 
Manuel•Corredor Garc í a . 
Juan Gajate M a r t í n . . . . . 
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OBSERVACIONES 

(1 ) Le ha sido apl icado el sueldo 
regulador de coronel . 

(2) Le ha sido apl icado el sueldo 
regulador de teniente coronel . 

(3) Le ha sido apl icado el sueldo 
regulador de comandante. 

(4) Le ha sido apl icado el sueldo 
regulador de capi tán. 

(5) Le ha sido apl icado el sueldo 
regulador de teniente. 

(8) Le ha sido apl icado el sueldo 
reguiador de br igada. 

(10) Le ha sido ap l icado el sueldo 
regulador de sargento. 

(11) Le ha sido apl icado el sueldo 
reguador de cabo pr imero. 

(34) Previa l iquidación y deduc
ción de las cant idades perc ib idas por 
su anter ior señalamiento, que queda
rá nulo, a partir de la fecha de per
cepc ión de este señalamiento de rec
t i f i cac ión. 

(40) Señalamiento sujeto al pago 
f racc ionado. Punto 1.2 de la Orden de 
Hacienda de 30 de octubre de 1980 
(«6 . O. del Estado» núm: 271) . 

(41) Este haber pasivo lo percibi

rán quienes acredi ten ser sus legitimd 
herederos hasta f in de diciembie 
1979, por fa l lec imiento del causanti 

(42) Este haber pasivo lo precib] 
rán quienes acredi ten ser sus legítimo! 
herederos hasta f in de jun io de 
por fa l lec imiento del causante. 

(43) Este haber pasivo lo percil 
rán quienes acredi ten ser sus legítim 
herederos hasta f in de febrero 
1979, por fa l lec imiento del causanti 

Madr id , 3 de marzo de 1932.—-El Gi 
neral Secretar io, Carlos. Rodríguez 
Pino. 

O R D E N E S D E O T R O S M I N I S T E R I O S 

MINISTERIO DEL INTERIOR 
Situaciones 

Resolución de 25 de enero de 1982, de 
la Dirección de la Seguridad del Es
tado, por la que se dispone el pase 
a situación de retirado, por inutili
dad física, del Policía del Cuerpo d3 
la Policía Nacional don Diego Ama-
ya Camacho. 

Excmo. Sr.: Esta Di recc ión, en ejer
c ic io de las facul tades confer idas por 
la Ley de 20 de ju l io de 1957, ha te
nido .a bien disponer el pase a situa
ción de ret irado, por inut i l idad f ís ica, 
en acto de servicio, al haberle sido 
apl icado el art ículo 30 del Decreto 
1599/1972, del Pol icía del Cuerpo de 
¡a Pol icía Nacional don Diego Amaya 
Camacho y que por el Consejo Supre
mo de Just ic ia Mil i tar le será efectuado 
el señalamiento de haber pasivo que 
corresponda, previa propuesta regla
mentaria. 

Lo digo a V. E. para su conoc imien
to y efectos. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madr id, 25 de enero de 1982.—-El 

Director, Francisco Laina García. 

Excmo. Sr. General Inspector de la Po
licía Nacional . 

Resolución de 25 de enero de 1982, de 
la Dirección de la Seguridad del Es
tado, por la que se dispone él pase 
a la situación de retirado, del poli
cía primera del Cuerpo de la Policía 
Nacional don Cristóbal Sánchez Al
calá. 

Excmo. Sr.: Esta Di recc ión, en ejer
c ic io de las facul tades confer idas por 
la Ley de 20 de ju l io de 1957, ha te
nido a bien disponer el pase a situa
ción de ret irado, a part ir de l d ía 1 de 
abri l de 1982, en que cumpl i rá la edad 
reglamentar ia que las d isposic iones le
gales vigentes señalan para el ret i ro 
del Pol icía pr imera del Cuerpo de la 
Pol icía Nacional d o n Cristóbal Sánchez 
Alcalá, y que por el Consejo Supremo 
de Just ic ia Mil i tar le será efectuado el 
señalamiento de haber pasivo que co
rresponda, previa propuesta reglamen
tar ia. 

L o digo a V. E. para su conoc imiento 
y efectos. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madr id , 25 de enero de 1982.—El 

Director, Francisco Laina García. 

Excmo. Sr. General Inspector de la Po
l icía Nacional . 

Resolución de 1 de febrero de 798 
de la Dirección de la Seguridad ¡j 
Estado, por la que se dispone a/ n 
se a situación de retirado, d ' po 
cía primera del Cuerpo de ¡:i Poj 
cía Nacional, don Donato Ruiz 
Gauna San Miguel. 

Excmo. Sr.: Esta Di recc ión, en ejj 
c ic io de las facul tades conferidas 
Ley de 20 de ju l io de 1957, ha tenii 
la Ley d e 20 d e ju l io de 1957, ha ten¡| 
ret i rado, a part ir de! día 30 c ; al 
de 1982, en que cumpl i rá la e: ad 
glamentar ia que las disposiciones 
gales vigentes señalan para ei retij 
del Pol icía pr imera del Cuerp? 
Pol icía Nacional don Donato Kuiz 
Gauna San Miguel , y que por ?,] G 
sejo Supremo de Just ic ia Mil i tar 
será e fectuado el señalamiento de !j 
ber pasivo que corresponda, pie1 

propuesta reglamentar ia. 
Lo digo a V. E. para su c o n o o 

to y efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años, 
Madr id, 1 de febrero de 1932 

Director, 'Francisco Laina Garc: i 

Excmo. Sr. General Inspector clv lal 
l icía Nacional . 

(Del B. O. E. n.° 63, de 15 

S E C C I Ó N D E A D Q U I S I C I O N E S Y E N A J E N A C I Ó N 

JUNTA DE COMPRAS D E L E G A D A E N 
E L C U A R T E L G E N E R A L D E L EJER

CITO 

Paseo de Moret, 3-B. MADRID 

Concurso público 

Expediente 1 S. V. 3/82-16 

Hasta las 11,00 horas del día 14 de 

abri l de 1982 se admiten ofertas en la 
Secretaría de esta Junta, para la ad
quis ic ión de niveles de vestuario con 
destino a la t ropa, por un importe to
tal de 310.625.000,00 pesetas. 

El c i tado concurso se celebrará a las 
11,00 horas del día 20 de abri l de 
1982 en el salón de actos de esta Jun

ta, en cuya Secretaría pueden conj^r 
tarse los pl iegos de base d-' -de 
9,30 horas hasta las 13,00 h o r « . 

El importe de los anuncios seráj 
cargo de los adjudicatar ios. 

Madr id , 4 de marzo de 1982 

Núm. 73 P. 1 - ¡ 

Se recuerda lo dispuesto por la Superioridad respecto a la conveniencia de insertar en este D IARIO FlC] 
cuantos anuncios hayan de publicarse por los Organismos, Cuerpos, Centros y Dependencias militares, > 

dientemesite de los que f iguren en otras revistas oficiales y en la Prensa nacional . 
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